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U DAD DE G ESTIÓN INDUSTRIAL Ciudad de México. a 30 de octubre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

-- Pol(éica de los .Estados Unidos Mexicanos" 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por. una superficie de 66.29 hectáreas Pª1:ª el desarrollo del pr oyecto 
denominad0 "Gasoducto El Encino - Topolobampo, Variante San 

1 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE Y AL-MA~ENAMIEN O 

Ignacio - Tramo l " ubicado en el municipio de Bocoyna en el estado 
Chihuahua. 

"' \ ., , 1 
C. YAMIL CARDENAS VAZQUEZ . 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA \ 

\ ' ~ . 
INFRAESTRUCTURA ENERGETICA MONARCA, S. DE R. L. DE C. V. 
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\
'

/ 

~ ) 

/ 

En referencia.a la solicitud de autorización de qambio de uso del suelo en terr:.enos forestales, por una 
superficie & 6 6.2 9 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominapo "yasoducto El Encino -
Topolobampo, Variante San Ignacio-\ Tramo 1", ubicado en el münicipio de Bocoyna en el estado 
de -Chihuahua, presentada por el C. Yam'il Cárd_enas Vázquez en su cárácter de Apoderado Legal de la 
empresa den<:iminada Infraestructura Energética M<?narca, S. de ~· L. de C. V. (REGULADO), (en la 
Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M~dio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENÓA), el día 25 de julio de 201°7, al respecto le infortno lo 
sig~iente: · · ¡ · J ' \ / 

-../ \ '-... 
'" 

I ./ RESUL T "1NDO 
1 L¡ . \ 

1 

L. 

} 

 

Que m_ediante escrito TPLB-IEM-ASEA-.0000-00 5 9 de fecha 2.Ji de julio de 2O17~ recibid.o en esta 
AGENCIA el día 25 del mismo mes y año, el C\ Yamil Cárdenas Vázquez, en su carácter de 
Apoderado Legal del REGULADO, presentó la soiicitud de autorización d e camb.io de uso del suelo 
en terrenos fore.stales por una superficie de\.66.29 hectáreas para el desarrollo del proyecto // ) ff -' / 

Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de México. ' J< 
~ Tel)SS) 9126 0100 - www.asea.gob .m~ . · 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las pa abras / 
. ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad ihstitucional 
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Dirección, Teléfono y correo electrónico del representante legal, Art.  116 
del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física que acusaron 
de recibido el documento, Art.  116 del 
primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción 
I de la LFTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al M~dio Ambien

1
te del Sector' Hidrocarburos 

. \ tJnidad de Gestión Industrial 

'

Dirección Genera\ de Gestión de Transporte y Almacenámiento 
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denominado "Gasoducto El Encino - Topoloba111po, Variante San Ignacio /. Trqmo ·1 ", ubicado' 
en el municipio de Bocoyna en el estado efe Chihuahua, adjuntandO para tál 'efecto la siguient~ 
documentación: r .: '- \ . ¡ \. \ 

1 ·..__ 1 \ - · '· ·\ \ 

a) Original impfeso d el estU,dio/ técnico justificativo eíaborado pÓr la emPíesa denominada 1 
Consultoría-Forestal Norawa, S. de R. L-:-de C. V., ylsu respaldo en formate-digital. / 
/\ ~ . I - . - . ) . '-..._ 

b) Forrriá.to FF-SEMARNAT-030" Solicitud de Autori~ación de Cambi6 de Uso de Suelo en 
' l • • ' 

-C~renos FITTestales de fecha ·2.4 d.e julic¡\ de 2O17, firma.do por el Apoderado Legal. 
' \ . e) Copia simple( del bago de qerechos por la cantidad de $6,304, (Seis mil trres.cientos cuatro 

\,-pesos 00//100 ~.-N.) de fecha 25 de julio de 2017 por \condept-0 de recepción, evaluación y 
dictamen del Estudio Técnico Justificativo (ET J) y en su caso, la ·autorización de cambiq de uso 
de suelo en.terrenos forestales! ingresado c~n el escritd TPLB-IEM-J:SE~-0000;0059 de fecha 
\24 1de 'julio~e 20f 7. 1 , \ ·· ' 

1 1 ' 

d) Do"cumentos con los cuales se acrE¡!dita la perso~alidad: del REGULADO: / 
( 

l 

/ 
/ 

• f - ' .{ 

·• ~ \Copia certificada de la escritura 19.~. 24, libro 33.9, de fecha 2 7 de juni
1
0 de 2017, pasada 

ante I ~ fe del Lic. Alfonfo Martín León Orantes, titular de la Notaria Pública Número 2 3 8-
. de la Ciudad ·,de México, . donde const,J: A) El cambio de , denominación social de 
"Transpprtádora de Gas Natural ,del Noroeste", S. de R. ,L. de C. V. a Infraestructura 
Energética.! MÓnarca .. S. de R. L. de C. V., B) La Modificaci9n al Q,bjeto social y la 
Consecuente Reforma{ al Al\tÍculcrCuarto de los : Estat~tos Sociales y, () ba ratificación 
del Poder General para Pleitos y Cobran~a y Act0s de Administración otorgada a favor 

,.'\-
de los CC. Cárdenas Vázquez Yamil y otros m~diante escritu~ pública número 18,891 r: / 
de fecha 26 de enero de; 2016, otorgada ante el Lic. Alfunso Martín León Orante7 vp 

1 notario público núm'ero ' 2 3 8 del Distrito Federal (CiDtlad de Mé~icor. -
- 1 1 ' ' 

\ • Copia certificada de la Credencial de Elector expedido por Instituto F.:ederal Elec;toral con 11 

folio número  a nombre de Cár9enas v4zquez YarT)il. 1 , 

\ 

/ 

',.. 1 

\ , 
.. . " ' \ 

. \ \ ..__ y 
--- "' J \. 

Av. S de mayo, No. 2 90, cb1. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Mjguel Hidalgp: ( P. 1121 O, Ciudad de MéxicJ- / ' '\ ~ ) ~ 
!" I ¡ Tel.(SS)91260100 - www.asea.gob.1)1X ; d-J 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial '11 de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utilizá.el acrónimo "ASEA" y las palabras 
"Agencia de Segurid\ld. Energía y \mbiente" como parte de su identidad inst1tuc1onal ~ 
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Clave electoral de la 
persona física, Art.  116 
del primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción 
I de la LFTAIP.
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e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar 
, actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales:_ , 

/ 

l. Ejiao San lgnacioae Arareco ¡ 
----------------· 

Copia certificada del Acta dé Asam~lea General de ejidatarios de fech~ 2 6 de f ebrero de 
2O17. celebrada por segunda convocatoria por el Ejido San-lgnaci9 die Arareco, municipio 
de Bocoyña, estado de Chihuahua, rep'resentado por los CC.    

: en su carácter de Presidente, Secretario y 
Tesorero del 'comisariado Ejidal, respectivamente, donde consta el acuerdo mediante el cual 
la asambl~ otorga a la Empresa "Infraestructura Energética Monarca", S. de R. L. de C. V., 
para realizar las actividades necesarias a

1
fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso de 

suelo en terrenos forestales del Ejido, entendiéndose por el mismo la remoción total o 
parcial de la vegetaEión de \.los terrenos forestales que1 1corresponda con el fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el Título Cuarto, Capítulo Segundo del Cambio del Uso del 

\ Suelo en los Terrenos Forestales, de acuerdo a lo señalado en el artículo 12 O del 
Reglamento de la Ley·General de 0esarrollo Forestal Sustentable. / ~ 

1 
Copia certificada de la Anuencia Forestal con fecha 2 6 de febrero de 2O1 7, r:nediante ,el 
cual los CC.   
en su(carácter de Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal, respectivamente l \ 
del Ejido San Ignacio de Arareco, municipio de Bocoyna, otorgan el derecho a la empresa 
"Infraestructura Energética Monarca", S. de R. L. de C. V., para realizar las-actividades 
necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
del ejido, entendiéndose por el mismo la remoció r¡l total o parcial de la vegetación d~ los 
terrenos forestales que corresponda con el fin de dar cumplimiento a lo o~denado en el 
Título Cuarto, Capítulo Segu~o del Cambio del UsO--del Suelo en los Terrenos Forestales, 
efe acuerdo a lo señalado en el artícul0 120 del Reglamento de la/Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. Que es un núcleo de población ejidal, y que ~s titular de der~cho de y 
propiedad asignada las que acredita .con copia certificada del Acta de Dotación de ejidos 
Sarl\ Ignacio de Arareco, publicada en el DOF él día O 2 de febrero de 19 2 9. 

, ,-

. . I \ \ i! Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 - ~ww.asea.gob.mx '-

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las pala ras l ./ 
"Agencia de'Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ¡ ~ 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I 
de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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,Copia certificada del Acta de Asamble . Gener'ái de ejidatarios de fecha 2 5 de sept1e_ill'5re \ 
de 2016, celebrada .,gor primera convocatoria pcvr el Ejido C r~el, municipio de Bocoyna\ --­
estado de1 Chihuahua, repr,.esentado por los CC.  

 , en su carácter de Pr~ idente, Secretarioy 

\ 
Tesorero, respectivamente', don9e consta; la / aprobación de la asaT.blea general a _/ 
"Infraestructura Energética Mónarca", S. de R. L. de C. V., todas ~as facultades que 'sean 

\ necesarlas pa_@-E¡Ue~a ~arti. r de esta fecha realice p.Qr sí o fu través de subcontíatistas, ame 
las autoridádes competentes . IO's trámites qJe estime pertinentes para obtener las 
aut~rizacibnes. que correspondas al c~~bio de'. uso _Q_e s~el9 er,i terreno~, fore~tales que 

,,.. "pudiesen corresponder ·en la superf1c1e donde se realiza___ la obra con · el fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el Título cuárto , Capítulo S~~undo del Cambio del Uso del 
Suelo en los Terrenos Forestales, de acuerdo' a lo señalado en el' artículo 12 O del 
Reglaménto de la Ley Genéral -de Desarrollo Forestal Sustent able. Que es un núcleo de 

_poblkci&n ejidal, y que es titular1 de derecho de propiedad asignada ' l ás que acrédita CQJl . 

_- copia certificada del Acta cj ~ D~ta9-ón de Poblado ~~,\.Creel, de fecha 23"de julio !e 1941. 

\ I Ratific;ación Notarial de fecha 18 de_ mayo de 2O17 pasada ante la fe de la M.D.C. y M.J . 
I Bérta Elena Mannings Oc;:hoa, Juez Menor ·del ~unicipio de Bocoyna, donde constq: las 

\ comparecencias de los c'c.  
 , -en su cará'der \ de Presidente, Secretario y T esorlro, 

respectivame,nte de Ejido Cre~I . munidpio de Bo.soyna, lesta90 de. Chihuahua para ratificar 
en todas y cada una de. sus partes _9.e la· A~enc1a Forestal de feaha 18 Cle mayo de 2O17, 

1 
j 1 donde señala las facul~ades\ y derechds que sean nece9arios para que Ja empresa -

·( "lnfraestructur~ Energétic:a Monarca", S. de R. L pe C. V., r~alicen las a~tiYidades ante las 
__..autoridades cohlpetentes, los trámites y gestionés que estime,pértinentes a fin de obtener~ 

/ ,.\- / las autorizaciones corredp.onclient es relacionadas con el cambio'-de uso de suelo en terrenos '-Jf' 
1

forestales; así como, Pfra realiz~r las activicja_9 es nece'Sarias a fin de llevár a cabo y ejecutar 

/ 

\ \ 

el .cambio df= uso de suelo en terrenos forestales. , / ___.. · , - \ 

Copia certificada de la escritura 16,486, Vol. 68 ?, pasad~ ante la fe del Lic. F~derico , . 
Heráclito Hagel§.ieb Lerma, Notado Público Nº 4 del Distrito 'Judicial Benito Juárez Ciudad ,, 
Cuauhtémoc, estadq,.de Chihuahua, de fecha 3,0 de octubre de 2016, donde se formaliza 
el

1 
Convenio Modificación al Contrato de sh vidumbre Voluntaria de Pas9. que celebrat on \ 

. Av. s de mayo, No. 290: Col. San L~renzo Tlaltenañ~o . Del. ~uel Hidalgo, C. P. 11210, Ci~dad de Méxi7°./ . • ) ./ 
"\ / Tel: (55) 912 6 0100 - www.asea.gob.mx ; ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial, y de Protección al Medio AffiQiente del Sector Hidrocarburos también utilit¡¡ el acrónimo "ASEA· y las palabras 
/ "Agencia de Seguriqad, Energía y~mbiente" como parte de su identidad institucional ~ ) 
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Nombre de la persona física, 
Art.  116 del primer párrafo 
de la LGTAIP y 113 fracción 
I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, 
Art.  116 del primer párrafo 
de la LGTAIP y 113 fracción 
I de la LFTAIP.
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mediante Escritura Pública Nº 14, 518 otorgada el día 04 de diciembre del 2O13, ante la l 
misma notaría ante.s citada,1gue celebran por uíla parte el C. Gustavo Ariel Blejer Schwartz, 

\ 

en representación de la em12.r:esa "Infraestructura Energética Monarca", S. de R. L. de C. V.,_-____ , 

/ 

\ 

y por la otra el Ejido Creel, representada por los CC.  
, ~n "Su carácter de Presidente, Secretario y 

/ 

Teso~ero, respecto a la escritura pública número 14;-518, de fecha 04 de diciembre de 
2013 . 

\ . 

Copia certificada de la Escritura 14,518, Vol. 603, pasada ante la fe del Lic. Fede.dco 
Heráclito Hagelsieb Lerma, Notario· Público .t;.lº 4 9e1 Distrito Judicial Benito Juárez Ciüdad 
Cuauhtémoc, estado de Chihuahua, de fecha 04 de diciembre de 2013, donde consta un // 
Contrato de Servidumbre Veluntaria de Paso, que celebraron por una parte el Ejido -C.reel, 
representados por los CC.  

, en su carácter de Presidente, \Secretario y 
Tesorero, respectivamente, y por la otra el C. Gustavo Ariel Blejer Schwartz en 
representación de la empresa "Transportaddra de Gas Natural del Noroeste", S. de R. L. de 
C. V. / 1 \ 

Copia certificada del Acta de Asamblea General d>. ejidatarios de fecha 18 de agosto de 
2016, celebrada por primera convocatoria por el Ejido Creel, municipio de Bocoyna, estado 
de ChihualÍua, represen;ado por1los CC.  

  , en SLJ!carácter de Presidente, Secretario y 
Tesorero, respectivamente, donde consta; la aprobación de la asamblea general a 
"Transportadora de Gas Natural del Noroeste", S. --de \R. L. de C. V., la celebración del 
Contra.to de Servidumbre Voluntaria de Paso, Contrato de Arrendamiento. 

Co~ia certificada de la A.Duencia Forestal, de fecha 15 de mayo de 2O1 7, mediante el cual 
1 • 

la C.  con derechos reconocidos en su calidad de ~osesionaria 
del Ejido Creel en una fracción de tierras de uso común del Ejido Cree!, según se acredita 
mediante Acta de Asambl~a General de Ejidatarios de fecha 25 de septiembre de 2016, 
otorga las facultades y derechos que sea,n necesarias a la empresa "Infraestructura 
Energética Monarca", S. de R. L. de C. V., realicen las activiaades ante las autoridades 
competentes, los trámites y ges!tiones que estime pertinentes a fin de obtener las 
autorizacionesc orrespondieotes relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos 

Av. S de mayo, No. 2 90, Col. San-Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de México. / / 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx if y ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA· y las palabras 
1 "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ) 
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Nombre de la persona 
física, Art.  116 del 
primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción 
I de la LFTAIP.

Nombre de la persona 
física, Art.  116 del 
primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción 
I de la LFTAIP.

Nombre de la persona 
física, Art.  116 del 
primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción I 
de la LFTAIP.

Nombre de la persona 
física, Art.  116 del 
primer párrafo de la 
LGTAIP y 113 fracción 
I de la LFTAIP.
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forestales; así c?mo, para realizar I~ actividades necesarias~ fin de llev.ar a-cabo y ejecutat 
el cambio de uso de su~lo en terrenos forestales. , 

1 "- \. 
' , r , J \:: 

/ 

Copia certificada de ·1-a Anuencia Forestal. de fecha 15 de mayo. de 2 O l.(. mediante el cua\ 
eh C.   i:on dere.chos reconocidos en su calidad de posesionaría del Ejido 
Creel en-una fracción de tie¡ras de usó común\ del Ejido Creel, según -se 'acredita mediante 

/ 

Acta de A samblea General tje .Ejidatarios d~ fe~ha 25 de septiembre de )20 '1.~~ otar~ !as 
facultades y derec;hos qye ,sean necesarias á la empresa "llilfraestructura Energet1ca 

\. Monarca"', S. d.e R. L. de C. V., re.alicer) las actividades ante las autoridades competentes. los 
trámites y gestiones que estime pertinent~s a fin de obtener las autQiizaciones 
corresponClientes relacionadas \con el cambio de uso . de suelo en terrenÓ~ forestales; así 

,.- como, pára realizar las actividades necesarias (a fin de llevan a-cabo y ejecutar el cambio de 
I . 

uso· de suelo en terrenos forestales. 
\ --.. 

. - / -
Copia c~rtificap? de la Anuenciaforestaf . . de fecha 22 'de mayo.de 2017, mediante .el1cual 
el C.  con d~rechos reconocidos en su calidad ~e poses~onario del . 
ljido Creel en una fracción de tierras de uso Gomún del Ejido Creel, .según se acredita 

......_ ( í)lediar;ite Acta de Asamblea General de Ejidatatios de fecha 2 5 ae septiembre de 2O16. 
(\ qt,orgá las facultades y derechos qu,e sean necesarias1. a la empresa "lnfraestructur.á 

Energética Monarca·:. S. Jde ,R. ~ . de C. V .. r'ealié'en las actividades ante las autorid'ades 
cómpetentes, lo~ trámites

1 

y gestiones q~e estime pertinentes a fin _de o_btener las _ 
autorizaciones corre5P¡ondi1entes relacionadas, con el cambio de uso de suelo en terrenos 

/ 
/ 

· forestales; q.~í como. pa.ra realizar las actividades necesarias á fin 9e' lleva~ a \cabo y ejecutar 
el cambio de uso de suele) ~n t~rren6s forestales. . . \. í 

1 Copia certifi2a<da de la Anuencia Forestal, d.e fec~~ 15 de  2017, ~ediante el cual 
~I C.   \ con derechos ~ 

1reconocidos en Ski calidad· de posesionaría del Ejido Ci'eel en una fracdém de tierras de uso 
comCln del Ejid0 Creel. segun .se acredit a mediante Acta.de Asamblea General d~ Ejidatarios 
de fecha 25 de septiembre de 2016, otorga la~ facultades y derechos que sean necesarias ~--.. 
a la empresa "Infraestructura Energética Monarcc¡¡", S. d~ R. L. de C. v\ realic'en las. 
actividades ante las ! autoridades competentes, IÓs trámites y gestiones que estime \ \ 

Pertinentes a fin de obtener las autorizaciones correspondientes relacionadas con el can:ibio 
· - \ / . t 

~ \ -·, 1 -..... ) ~ ) \. 
- . Av. S de mayo, ~o. 2 90, Col! San Lor~nzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalg~ . C. P. 1121 O, Ciudad de Méxi5°. / ' · 

\ I ' \ Tel:(S5)91260100 - www.asea.gob.mx / ~ .J 

- La Agencia Nacional de Seguridad lndustrial;y de Protección al Me-dio All'IQiente del Sector Hidrocarburos también utiliía el acrónimo "AS~'A ·y 1 palabras ~ 
\_ "Agencia de Segurid.ad , Energía y~mbiente" como parte de su identidad institucional \ . 
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de uso de su, lo en terrenos forestales; así como, para realizar las actividades necesarias a 
fin de ll~var a cabo y ejecutar el cambio de us0 de suelo en terr1enos forestales. 

--- Copia certificada de I ~( Anuencia Forestal, de fecha 22 de mayo de 2017, mediante el cu;it 

I 
el C.  con derechos reconocidos ~n su calida,d de posesionario'9el Ejido ,. 
Cree! en una fracción d~ tierras de uso común del Ejido Creel1 según se acredita me0iante 
Acta de Asamblea General de Ejidatarios de fecha 25 de septiembre de 2016, otorga las 
facultades y derechos que s~an pet esarias a la empresa "lnfraestrucf ura Energética 
Monarca", S. de R. L. de C. V., realicen las actividades ante las autoridades competentes, los 

\ 
trámites y gestiones que estime pertinentes a fin de obtener las autorizaciones 
correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suejo en terrenos forestales; así 
corría, para realizar las actividades necesarias-a fin de llevar a cabo

1
y ejecut,ar el cambio de 

uso de suelo en terrenos forestales. 
\ rL- - /' ) ,---
11. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 

I 

oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/ 1225/2017 de fecha 04 de agosto de 2017, dirigido al C. Yamil 
Cárdenas Vázquez, en su carácter de Apoderado Legal, requirió información complementaria, 
notificad~ el día 04 de agosto de 2017 al C. , acreditado con carta 
poder. / \ ¡ 

111. Que mediante escrito TPLB-IEM-ASEA-0000-,0062 de fecha 09 de \ gas.to d~ 2017, recibido en 
esta AGENCIA el día de su emisión, el C. Yaniil Cárdenas Vá4quez, en su carácter de Apoderado 
Legal del REGULADO, presentó la información requerida - mediante oficio 
Nº ASEA/UGl/DGGTA/1225/2017 de fec9a 04 de agosto de 2017, adjuntando la siguiente 
documentación:' / 

\ I 
l. Información técnica complem_entaria. ( 

( 

) 

~ 1 Rv 
IV. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante ~ 

oficio Nº ASEA/UGl/DGd TA/1338/2017 de fecha 15 de agosto de 2017, dirigido al M.C. Raúl 
Narváez Flores, Cogrdinador Consejero del Cdmité Técnico Estatal de Restauración y Conservación 

,del Ecosistema Forestal en el estado de Chihuahua, solicitó la opinión técnica sobre la solicitud de 1 
cambio de L¿?O del suel'CD en terrenos forestales, asimismo, requ}rió que en el ámbito de sus 
atribuciones manifestara si dentro/ del polígono del proyecto, exi~te~ registros de \__terrenos 

,--
Av. 5 de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlal tenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 o. Ciudad de México. ¿i 

1 ~ \ Tel: (S5)91260100 - www.asea.gob.mx \ y 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las pal ras 

I "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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\ / Agencia Nacional de Segwidad Industrial 
1 y .de Protección al Medio Ambie?te del Sectór Hidrocarburos 

../ 
\ , . \ Unidad<tle Gestión Industrial 

1 

J 

( 

\ -
\ ---... 

Dirección Gener"I de Gestión de Transport~y Almaceriami~nto 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1755/2017 

, Bitácora 09/DSA0127 /07 /U 
'- ~ /' '- / r 

1 ' \ \ -.o_ --.._ "' . >-
incendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos en el artículo 117 ,tercer párrafo de la 

/ ~ 1 1 

Ley General de Desarrol.l'o For@stal Sust€!ntabl€!. 
/ 

V. Que '1a Dirección General de-Gestión de Transporte y
1
Ain\iacerlamient;0 de la ~ENCIA. mediantE\ 

oficio Nº ASEA/ÚGl/DGGTA/1 .3 ~ 6/2017 d~ fecha 15 de agosto de '2017, dirigido a la Mtra. Ana 
Luisa Gu4mán -y López Figueroa, Coordinadora Genhal 8e Proyectos y ERlace de la Comisión 
{'Jacional para el Conocimiento y U~Q.~de la Biodiversidad. se¿ licitó el visto bueno deAa opinión t~nica 
emitida mediante oficio SE} /114/2Ql 7 de fecha 04 d~ mayo de 2-017, córrespondiente al ámbito 
de Sll!_\competerícia respecto a la ~iabii¡da.d para el desarrollo,del proyecto en comento. '\ 

\ . • 1 

vt Qu~ la Dirección General de Gestión de Transporte y ~lmacenanc ierito de la AGE~CIA. media9 te 
ofia o Nº ASEA/UGl/DGGTA/1357/2017 .. de fecha 15 de agostIT'der2 017, 8irigido al Lic. José 
Luis Pedro Funes lzaguirre. Director Genera'l1 de Vida Silvestre; solicitó l,a opinión técnica 
correspondiente al árfÍbito de su competenci~ respecto a la viabili9ad para el desarrollo del 
proyecto en co.q1ento,. 

1 

VII. Que en atención al1oficio Nº ASEA) UGl/DGGTA/1338/2017 de fecha 15 de agosto dk 2017, el 
Comité ~Técn~co Estatal de Restauración y Conservación del Ecosistem9 Forestal en el estado de 
ChihL a~u¡a, emitió mediante escrito sin númeró de ~echa 45 de agpsto de 2017, enviado por la,LJi . 
Brenda Ríos Prieto, Delegada Federal ,de 

1
1a ·sEMARNAT, y recibicfo en el Ár<:J de Atenci&n al 

Regulado el día 11 de septiembre del p res~nte añq, opir-iión del proyecto en comento, en el que s~ 
señala revisado con··observaciones. 

' 
I 

\ . ' ¡'\ "' 
VIII. Qu~ la Dirección General de Ge$ti ~~n '{je Transporte y Alm~cenamieQtO de la AGENCIA mediante _ 

6ficio ~ º ASEA/UGl/DGGTA/14 i7 6/2017 de fecha 05 de septiembre de 2017, notificó al 
C. Ya~ il .Cárdenas Vái quéz;,en su calidad de Apoderado\legal del B.EGYLADO sobre la realización 

.... '\de la Visita técnica por parte qel per.sonal él,dscrito a la AGENCIA, los ''días 07 y 08 de septiembre (...._ , 
del pre~ente_año. a las 09 :00 horas en los predios objeto de lasolicitud de autórización de caí)'lbio V,? 
de\ 1so d~I suelo ep terrenos fore~tales del proyecto en menci6r-i< \ , Á 

. \ 

IX. Que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia pre~,isita por ¡el artículo 12 2 fracciórl IV del1 '\ 

\ R~glamento dt la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la AGENCIA\ \ 
jlevó a qapo recorrido e~ los pred.ios obj~to de la. solic!tu~ de carl}-bio d~ uso de s.u~lo en ter~epos 

- ' . \ Av. S de mayo. No. 2 90, 1º1. San· Loren~l! Tlaltenango, Del. Miguel Hidalg~ . C. P. 11 21 O, Ciudad de Méxi9°./ ' 

1 
) \ forestales, recabando diferente tipo de 1?formarn5n tecn1ca ambiental que perm1t1eran co~nf1r~ar )\ 

'\ . / Tel: (SS) 9·12 6 0100 - www.asea.gob.mx- , ; / A , 
,;;t,- . La Agencia-\'acional de Segurid~d Industria! y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA y la abras ~ 
- U "A'gencia de Seguriqad, Energía ~mbiente,como parte de su ide ~tidad institucional "- · 
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y de Protección al Medio Ambiente _Qel Sector Hidrocarburos! 

\ 
/ ¡ Unidad de· Gestión Industrial 

Dirección G~neral de 1Gestión de Transporte y Almácenamiento 
\ Dficio,Nº ASEA/UGl/DGGTA/1755J2017 

' ~ 
..___ Bitácora09/DSA0127/07/17 

la veracidad de lo contenido en ei estudio técnico justificativo integrado en el ex¡;¡ediente cuya 
bitácora es 09/DSA0127 /07 /17. / 

I 

X. Que la Dirección General de d:;estión de Transporte y Alm~enámiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGl/DGGT A/ 1S19/2O17 de fecha 12 de septiembre de 2O17 , dirigipo al C. Yamil 
Cárdenas Vázquez, en su calidad de Apoderado Legal del REGULADO, requirió aclaración referente 
a los resultados de 1.§l visita técnica realizada los días 07 y 08 de septiembre del pre?ente año por 
personal adscrito a la AGENCIA. 

/ \-- \ 
\. 

,,,-- · XI. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1356/2017 de fec::ha 15 de agosto de 20-17, el 
M. C. Arturo Peláez Figu~roa , Subcoordinador de Enlace y Transparencia, ratificó mediante oficio 
SET/235/2017 de fecha 06 de septiembre de 2017, y recibido .en el Área de Atención al 
Regulado, el día 12,del mismo mes y año, la

1 
opinión técnica del proyeG)~o en comento. 

'- 1 __.,. 

XII. Que en /atención al oficio Nº ASEfJUGl/DGGTA/1519/2017 de fecha 12 de septiembre dé 
2O17, el REGULADO presentó í)1ediante escrito TPLB-TGNN-ASEA-0000-006 9 de fecha 02 de 
octubre de 2O17 el desahogo ~e la prevención ordenada, haciendo entrega de una carpeta y un 
CD co~ la información solicitada respecto a los result,ados de la visita técnica realizada al sitio, los 
días 07 y 08 de septiembre del presente año por personal ads~rito a la AGENCIA. \ ' 

-~ 
./ 

XIII. Que mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1638/2017 de fecha 17 de octubre de 2017, esta 
Dirección General ~de Gestión de Transporte y Almatenami~to1notificó al Apoderado Legal del 
REGULADO que como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso de 
suelo en terrnnos~for~tales, debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la- cantidad de 
,$6.701.121.12 (Seis~ millones setecientos un mil ciento veintiún pesos 12/100 M. N.), por 

\ concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividade~tle reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 2 5 2 ·l..? hectáré'as de Bosque de pino 
preferentemente en el estado de Chihuahua. 

XIV. 
' 

Que mediante escritoTPLB-l~M-ASEA-0000-0073' de fecha 19 de octubre de 201 7. recibido en 
esta AGENCIA el día 2 3 del hiismo mes y año. el C. Yamil Cárdenas Vázquez en su carácter de 
Apoderado l::egal del REGULADO, notificó haber realizado el depósito al Fondo f orest¡;¡.~ Mexicano 
por la cantidad de $ 6.701.121.12 (Seis millones 1setecientos un mil ciento veintiún pesos 

-..., -..... I 
'-

/ 

\ 
¡' 

r 
Av. 5 de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. ~ 1 

Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 - k 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo '.ASEA" y las pala ras 
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/ \ 'Unidad-éle Gestión Industrial 

Dirección Generé\' de Gestión de Transporte y Almaceriami~nto 
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/ 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1755/2017 

Bitácora 09/DSAOl 2 7 /07 /17 
~ í / 

1 \ 

12/100 M. N.), por concepto de comper;;;ación ambiental para ser destinados a las actividade~ 

\ 

de reforesta'ción o resta!J[ación y su mantenimiento en una su~erficie de 2 5 2 7 8 hectáreas de 
BosRue-de pino preferenteri=iente en el estado-de Chihuahua.__ .., 

1 
" ~ 1 ~ 

\· ·.._ 1 \ / "' \ 

\ 

\ / / / CONSIDERA~qo 1 

1 1 \ 

l. Que esta ,Dirección General de Gé?tión de Transport~ y /Almacehamiento, es it:ompeterí'te para 
dictar la presente res_plució_n,de c9nf9rmidad ~on lo dispue~t9 en el ACUERDO por el que se d~ega 
en la~.Díreccionés Gerierales\de Gestiqn . de¡'t:xplor~ción y Extracción de Recursos Convencion~les; 
de Gestión de-Transporte y Almacenamiento; y 'de .GestióR Comercial, de la Agencia Nacional/ 

- de Seguridad Industrial y de Protección al Medio A,mbiente del Sector Hidrocarb4ros, la facultad 
que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Fedel;ación el 8 de marzo de 2017, y atento a lo 
dispuesto en los artículos lo, 3o .fratción XI ,. 4o, So fracción XVIII y" 7 o, fracción VII, de la Ley de la 
Agencia !'lacional de Seguridad- 11ndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector ' . .,. / 

,,. Hidrocar.büros;\4, fraq:ión XVIII 12, fracsión 1, inciso a), 18, fracciones XVilll y XX, 2 8 fracciones XIX 
/ y X~ ~el R~glamentci lnterio~ de l a Agencia Nacional de Seguridad tndustrial y de Pra¡tección al · 

Med10.J\mb1ente del· Sector Hidrocarburos. : ¡ v· · ' 

-::- . \r i . / 
11. Que el prµmóvente acreditó pers

1
onalidad / derecho suficiente para promover la presente soliC;itud, 

~través _de
1
la esc\ritura 19,324,' libro f39, de fecha 27 de junio de 2,017 y, número 18,89\i de 

fecha 2 6 de' enero de 2Q1 ~~ \ 
~ '-/ . 

111:- Que ·1a: actividad de .transport~ por medio de duetos es c;j_e utili<;iad púQlica, iñterés social y orden 
~qlico , y tiene preferencia sobre ·oüos usós de suelo, p0r lo que e,n el presente expediente de _ / 

\ 

'- ;{utorizacióh de cambio .de uso del suelo en terreno? forestales del proyecrto denominado 
-...... _....."Gasdducto El Encind- Topolobampo, Variante S'Qn lgnacio-Tram~ 1" se satisface el régimen 

,"..-de excepción previsto en el artkulo 117 de la Ley General de Desarrollo Forest9.I Sustentable. G/ 

\ 

¡ I - / . 

IV/ Qu-e con _e'I "Objeto de verificar el cumplimiento de IÓs requisitos de solicitud establecidos Pei? r el 
artículo -~5 de la LtY Federal de Procedimiento Admi~ istrativo, así como los artículos 120 y 121 
del\ Reglamento de la ley General de Desarrollo Forestal S~stentab¡e, esta Unidad Administrativa, 4 
revisó la información y documentación .que fue proporcionada por el REGULADO. mediante sus \ \ 
escritos de solicitud y subsecuentes. consic\erando lo siguiente: ,, 

. \ \ / . ~ 

/. 1 '-'-- '- ) \.. 

) f_ Av. 5 de mayo. No. 290 ~ Col. San Lorenzo f lalt.enango, Del. Miguel Hidalg~. (.P. 11210, Ciuaad de Méxi?°./ ' ~ ) 
~ / Tel:(S5)91260100 - www.asea.gob.mx J ~ J< 

Lá Agencia Nacional de Seguridad lndÓstrial¡y de Protección al Medio Arn!:¡iente del Sector Hidrocarburos también utiliia el acrónimo "ASEA" y las palabras 
\ "Agencia de Seguriqad, Energía y~mbiente " como parte de su identidad institucional ">-.. 
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; ¡ l Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1755/2017 

\ Bitácora 09/DSA0127 /07 /17 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos pe1solicittld establecidos en el artículo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero: \ ( 

\ / 

I 

--~----·Con vista en las constancias- que obran-en el- @xp@diente @n c;iue se actúa, se advierte que los-----1 
requisitos previstos por el artículo 15 de la Ley Federal .de Procedimiento Administrativo, párrafo' 
segundo y te~cero1ueron s~tjsfechos mediante ~scrito TPLB-IEM-ASEA-0000-0059 de fecha 24 

/ 

1 / 

\ 

de Íulio de 2017, el cual fue signado por el C. Yamil Cárdenas Vázquez, en su carªcter de Apoderado 
Legal del REGULADO, dirigido .a la Unidah de Gestión Industrial d¿ la AGENCIA, en el cual solicitó 
la áutorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por una superficie de 6 6. 2 9 
hectáreas, para el desarrollo del proyecto "Gasoducto El Encino - Topolobampo, Variante San / 
Ignacio - Tramo 1 ", ubicado en el municipio de Bocoyna en el estado de Chihuah1,Ja. 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
12 O del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

\ 
Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 120, párrafo primero del Reglamento dé la Ley General de Desarrollo F6restal 
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato d~ solicitad de autorización 
de cambio de uso de suelo· en terrenos forestales FF-SEMARNAT-030, debidamente requisitado y 
fl rmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala. 

\ ~ 

Por lo__gue corresponde al requisito establecido en el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley General de Dpsarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el estudio técnico 
justificativo del proyecto en-cuestión, éste fue satisfecho mediante el documento denominado 

'\ 

, Estudio Técnico Justfflcativo para cambio de uso de suelo en terrenos forestales del proyecto 
"Gasodu~to \EI Encino - Topolobampo, Variante San Ignacio - Tramo 1", que fue exhibido por 
el interesado adjunto a su solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por el C. Yamil Cárdenas \ 
Vázquez, en su carácter de Apoderado Legal, así como por el lng. Salvador Ceniceros Terán en su 
carácter de representante legal de la empresa Consultoría Forestal Norawa, S. de R. L. de d. V., 
responsable técnico de la elaboración del mismo, misma que se encuentra inscrita en el Registro 
Forestal Nacional como Persona Moral Prestadora de Servicios T éc~icos Forestales en el Libro -

--- CHIH, Tipo VI, Volumen 2, Número 12. -

\\ 

\ 

qy 1 

í 
Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. ~ k 

. Tel:(SS) 9126 OlO_Q. - www.asea.gob.mx \ 
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1 \ \ 

En lo correspSndiente al requisito previsto fln el artículo 12 O, párr~o segund9 del Reglam'ento d~ 

\ 

r la Ley General de Desarrollq Forestal Sústentable, consistente en; presentar original o c~pia 
cert1f1caaa del tií:ulp ae propiedad, debldameme Inscrito en el ,.registro póblico que cor r espor 1da o \ 

______ e_n _s~u_c_a_s_o_. aela ocumento-..que acreaite la posesión o 'ela erecho Rara reali~nrctivii1aaes-qu~~--­
impliquen el carrihio de uso del ?Uelo en terrenos forestales, éstos' quedaron satisfechos en- el 
p resente ex'peeiente con los docu,tnentos citados erl el Resultando 1 del presen~e resolutivo, los 

/ 1 

\ 

cuales ~b_raMen él archiv<? de esta A_qE_NCIA. en el expldiente con b_itácor~. 09/D5AQJ27 /07-(17. 

3 .- F(or\ lo que-Lorres.ponde
1 

-~ I cJmplirnien~o de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativq. lo? cuales se encuent'ran estableci~s· eR; el artírnlo 121 del Reglamento de la Ley 

- General de Desa~rollo· Forestal Sustentable: I 
~ ·-/ - 1 ., 

Con vista en las constanciasq ue obran en el expediente. se advierte que\ fos r.equisitos previstos 
por el artículo 121 1del Reglamento de la -Ley Generál de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 

~satisfecbo"s PO{ el R~GULADO. en la . jnformaC:ión vertida en el estÚdio técnico justificativo e 
- información complementaria entregados en esta AGENCIA". mediante escritos TPLB-IEM-ASEA- · 

0000.,·0059 de fecha 24 d'e julio de 2017 y TPLB-IEM-ASEA-OOOO-OD6-2 de fecha 09 de agosto 
de 2O1?. res~ectivamente . / . .;¡ \ 
Por lo á~terib r, con base en I~ información y d~cumentaciód que fue proporcionada pbr el 
REGULADO. eSta Autqridad I Adminis

1

trátiva !1:J~Ó por satisfechos los requisitos de solicitud 
previstos por los artículos 1 2 O y 121. del Regfarnento de la Ley ~eneral de Desarrollo ForestaL 
Susteh tq.ble, y del ~rtículo 1 S párrafos segu f),do y tercero dE\ "la l -e f Frederal\.de Procedimiento 
A'drillinistrativo.

1 
1 ··, 1 \ __,. ' ·· 

/ 1 · " 

0'. Que t on el objeto dé. resolver lo relativo a la d~mokt(ació,n de los ~puestos '.normativos que 
,. '\establece el artículo 117. párrafo primero de la\ Ley General de Desarr'ajle Fore~tal Sustentable, de 

cuyo cGmplLmiento depende la autorización de cambio de usc6 del suelo 1n-terrenos forestales 
solicitada, esta Autoridad Administrativa r-e-visó la informaci6n y documentat'.:ión bue obra en el 
expediente. considerando lo siguiente: \ 

/ 

\ / 1 
) 

/ 
) 

"' ¡ . . 
) \. 

Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenángo, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de Méxi~./ 1 ~ 
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( 1 

El artículo 117, párrafo primero, de la Ley Gene~al de Desarrbllo Fbrestal S~stentable, establece: 
' / \. 

ARTÍCULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio \de uso del suelo en terrenos 
oresta es, por excepc1on, previa opm1on tecnica e os m1em ros e 07sejo Estatal Forestal 

de que se trate y con base en Jos estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 
comprome)e laJ?iodiversidad, ni se provocará Ja erosión de los suelos, el deterioro de la cali.dad 
del agua o la disminución en su captacióry; y que los usos alternativos del suelo que se 
propongan sean más produc;tivos a largo' plazo. Estos estudios se deberán considerar en 
conjunto y no de manera-aislada. 

/ J ~ 
....... 

De la lectura! efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
./ 

Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por excepción, cuand0 el interesatfo demuestre k través de su estudio técnico justificativo, que se \ 

l• / l\I' . . 1 / actua lf'.an os s1gu1entes supuestos: 

1. Que no se comprometerá lábiodiversidad, 
/ 

2. Que no se provocará la erosió~ de los suelos, / 
3. Que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, y 
4. Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más pro~uctivos a largo plazo 

Con base en el análisis a~ la información técnica proporcionada por el REGULADO, se e3 aminan 
los cuatro supuestos arriba referidos, en los términ6s que a continuación se indican: 

/ J 
1. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 

que no se comprometerá la biodiversidad, se observó lo siguiente: 
1 

--'- Del estudio técnico justificativo e información complementaria se desprende lo siguiente: 

1 

1 

J 

/ I 
\ 

I La superficie de 6"6 .29 hectáreas para la que se solicitó el Cambio de Uso de \Suelo en Terrenos 
Forestales CCUSTF) será utilizada para llevar a cabo la construcción del "Gasoducto El Encino -
Topolobampó, Variante San Ignacio - Tramo l~el cual incluye áreas adicionales de afectación 

1 
debido a la topografía del terreno, y la apertura y ampliación de caminos de acceso. 

to \ 
/ 

) Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210. Ciudad de México. ) J / ~ 
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{ '- / / .-l 
! \ -" 

El "Gasoducto El Encino - Topolobampo Variante San Ignacio - Tramo11" forma .parte ddl 
\ 

\ 
1 

gasoducto El Encino-Topolobatnpo CGETÓ), que consiste en el di5eño1 ingeniería, adquisiciones, 
com;~rYcciór{ montaje, pruebas, puesta en ser"icio, operación ,y 'raantenimienta Este Sistemc? de \ 
Transporte de Gas Natural :~STGN) se interGOn@G-tará 2on e( gasoducto proveniente de_Ciuda~--­
Juárez a El Encirio en Chihuahw~: y en t opolobampo, estado de Sinaloa, s~ conectará con-el 
gasoducto que·-va hacia la Central Termoeléctrica de Topolobampo. 1EI ga'SOducto consta de la 
inst3lació_n de un· dueto de 3 O pulg~cjas de diámetl o c9n una capacidad máximql para transR2rtar 
5 21 millones de pies cúbic9s .diarios (MMSPCD). El proyecto en su fotalidád tendrá uña longitud de 

/ 

.._ \ . 

sss .. ~7k!f1 . --- --. 1 ". r . ; ~ · , 
1 

- ~a superficie tot~I del proyecto es de 99 .0976 ha, de las ~uales , 66 :29 ha corresponden\ a la 
superficie sujeta a cambio de Jso del suelo en terrenos forestales y tiene una) ongit ud de 16.6 km. 

1 . ' 

Para la instalación y operación d*-gas0ducto se requie ~e de una franja_de desarrollo o derecho de / 
vía constituido\Por un) .ncho de 25 m qwe incluye una Franja de Afectación Rermanente CF,AP) de 
10 m de ancho y una.Franja d¡e Afectación Temporal CFAT) de 15 m de ancho, divida a su vez en 

.. / \ 1 
una franja de 12 m¡ y en otra de 3 metros. : , .. · 

J "' 
La supecf~cie 'Solicitada presenta la,,.siguiente· distribución eje superficies en hectárea: 

) . I 
/' 

\ 

¡\ 
Ejido 

-
Áreas adiciQhales (A) ¡FAP FAT Caminos de acceso (C) TotarcusTF 

/ 

_) 

./ 

J, j . San Ignacio de Arareéo - 7. ~ l 11.37 9.42 1 1 25 .,80 54 .11 

/ 
\ 
I 

Creel ! 3.80 5:68 I .2.22 \ ) : 
0.418 /\.. U .18 \ 

I 
1 Total Íl.7.06\ 

~ 

11.31 ·11.64 •. \. 26.28./ 66.29 / 

I . . " . . \ 
_ Para delimitar el área de la Cuenca Hidrológico~Foresfal C<CHF), se co9~ideró en primera instancia el _./o/ 

-'\ traz_Q drl proyecto y su ubicación con respecto a la clasificacén hidrológica, es~o es. considerando 
los límLt~ s de. las ?Ubcuencas hidrológicas de acuerdo a la información del INEGI. En virtud de que el 
traio se ubica sobre una subcuenca de gran tamaño, como lo es la subcuénca del Río Urique, se 

'- delimitó una microcuenca que abarca el trazo del pro~cto . Para delimitar la microdienca s~ utilizó 
el archivo de escurrimientos de Agua de las Cuencas Hidrográficéis del" INEGI (Red hidrográfica, '\ , 

\ INEGI). así como el modelo digital de elevación para tr~ar el parteaguas y ep consecuencia los\ \ 

\ l. y 

~ 

t ) / \. 

. --Av. 5 de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlalt.enango(Del. Migu~ Hidalg~. C. P. 1121 O, Ciudab de Méxi7°. / ' / l 
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\ ' 

límites de la CHF. De acuerdo a lo anterior, se delimitó la unidad de análisis para el trazo d~ I proyecto 
la cual resultó con una superficie de 17,618.85 ha. 

) / I 

/ 

/ 

,~I tipo de clima que se presenta en la CHF es del grupo de los temQlados. De forma Qarticular,'-'e=-l _ _ __ 
1 

---các---re~a de CUSTF registra un clima semifríO-subhúmedo con lluvias en verano. de mayor humedad. 
/ donde se registra un porcentaje de lluvia invernal mayor de 10.2; lugares donde la ll uvia inv1ernal 

representa entre 5.0 y 10.2% de lf precipitación total anual. La temperatura media arlual, en 

/ 
1 

/ 

/ 

general. va de ~~Oº a 12.0ºC y la precipitación tot~I anual. de 600 a 1,200 mm. \ · í 
í 1 

La ev,alua'.ción de la cubierta vegetal y uso del suelo para la cu1enca hidrológico-forest~ I fue realizada 
\... con base en la carta de uso de suel,o y vegetación Serie 111 del INEGI, en el c

1
ual se describen los tipos 

\ de vegetación, condición de perturbación. entre otros factores que son importantes, al momento 
de llevar a cabo el análisis sobre la interacción de proyectos que impliquen el cambio de uso forestal. 

1lr / '-
Dentro de la ¡CHF. se identificaron tres tipos de vegetación forestal, los cuales se mue~tran a 
continuación: 

Uso de suelo/tioo de ve~etación Suoerficie Cha) 0/o 
Bosque de encino 718 .24 4.08 
Bosaue de oino 12 418.24 70.48 J 

\ Bosoue de oino-encino 542.16 3.08 
/ No aplicable 3 578.31 20.31 

."' Pastizal inducido 361.90 2105 ., 
Total 17 618.85 ' 100 '--

i "- ) 1 \ 
/ \ \ 

El porcentaje de ocupación del proyect9 con relación a la CHF es solo el 0.3 7%. El área de afectación 
con vegetació~forestal representa menos del 1 % del Bosque de pino. l \ 

Uso de suelo/tipo de vegetación Superficie Cha) Superficie de- % respecto 
CUSTF (ha) a la CHF 

~ Bosque ~e encino 718 .24 - - ' 
Bosque 'ele pino 12.4r8.24 66.29 0.53 

) / 

Bosque de pin'o-encino 542.16 - - -
No aplicable . 3,578.31 ' - - / 

1 Pastizal inducido 361.90 - -

Total 
~ 

-
17,618.85 66.29. 0.53 

1 

) 

~-
\ 
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í 

\ . / / 
Para la caracterización de la vege\ación; debido a las

1 
taracterí~ticas del_ proWct<\ se apli~ó un 

muestreo aleatorio, con la finalid~d d_e obtener info'(matión que permitierá hacer una comparación 
\ vera~ d~ los valúres de afectaTión-. . . J f 

\ ~ 
- Para el área de1 CUSTF, cons_iderando el tipo de vegetaGión existente y de acuerdo a las 

características y dimensiones del proyecto, el cual es de tipo lineali rnn límites bien definidos, para 
cuan:t?ificar· las especies en el estrato arbóreo y arbóreo (renuevo) se _diseñáron.sitios de-mueStreo 
rehangulares de dimensiones d€-25 m x 25 m C625-:m 2) para lds 'sitios dentro del derecho de vía 

,--Y de 10 m x -~2.5 m; pa:ra los sitios deritró -ae ·1os caminos de accesó, ·para que éstos quedaran 
dentro de la Franja dé Desarrollo CFDD) 'del proyecto; para el estrato arbustivó se defini.eron sitios·· 
cuadra.dos ·de ~i-oo metros cuad r-?dos, ubicados en una esquinad~ sitio-de 6 2 5 m2 y p'ád el estrato 
herbáce_o se c,ontabilizaron las especies en sitios de 1 m 2 de igi\Jal manera al cePitío norte áel sitio. 

/ . ~ . 
· , ~ \ . \. / ~~ 

Se le_van~aron un tbtal 2 4 sitios di~tri_~u ¡dos-a lo _largo de I~ franja de desarrollo y 1 O en la superficie 
destinada para la apertura y' ampllaci_on de cam1nG,_sl de acceso. . 

'<º" -. 1 

1 \ ! . 

Para la c:;HF ¡;e definjeron 34 sitios rectangulares de 625 metrb? cuadra9os de ,.45 m X 25 m, para 
ar estrato arbóreo y arbóreo Cr~nuevp), dé" LOO m 2 para -los arbustos y un metro cuadrado en la 

\ 

I 

~arte central supefi ior del sitio para las herbáceas. . . \ 1 -=- / 

( ( ) / \ ( / 1 G/) '-
L . f /_ . ' b d ' . d" ºd' d J fl b' b" ' ,'\ a 1n ormac1on reca a a en campo ,se agrupo por estrato, 1v1 1en o\ a ora ~n ar oreo, ar oreo 
Crenue~o), a_rbustivo y herbáceo. En el estrato arbóreo se regiStró inforr:Pación-Feferente a especies, 
diámetro no_rrnal de aquellos individuos mayores de 7.5 .cm ." altblra total, número de individuos 
dentr9 del sitio y diámetro de copa, esto con la fináÍi,Pad 'de cuantificar las especies y su valor de 
importancia dentro del sitio, mientras que en la informació~ de los ?emá

1
s
1
estratos se identificó la, \ 

especie, forma de vida; nlfimero de indivi_duos dentro del sitio, diámetr:o del follaje 0 1 copa, así como\ 
\ 

las condiciones ecológicas del sitio. .. - -... 
T ·- - '\ \ '-- V 
~ "' ' ) \. 

rdQ 
1 ' ·. cJ)/) 
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Para demostrar que- la riqueza de espeQeS fue c~rrectamente evaluada se utilizq el método de 
curvas de acumulación de especies, por estrato. Estas""curvas muestran el número de e'S'pecies 
acumuladas conforme va aumentando el esfuer-zó de muestreo en una su erficie determinada, de 
tal manera gue la riqueza aumentará hasta que llegue un momento en el cual el número de esReci.¡:.es=----­

____,,__-ge- estabilizará en una asíhtota. Los resultados de~cada uno de los estratos se ajustaron al modelo 

/ 

\ 
. ( 

( 

K> 1 

/ 

de'-Clench obteniéndose la pendiente de la curva, la cual determina la tasa de entrada U.e nuevas 
especies en el inventarig con la ~nidad de esfuerzo elegida. Según el inventario se va completando, 
se Va haciendo cada vez menos fr,ecu~nte registrar la presencia de una especie nueva, por- I ~ que la 
pendiente de la curva decrece. fos valores de la pendiente aJ-..final de la curva obtenidos para los 
estratos del a.rea de CUSTF oscilan entf.e 0.0068 y 0.0614 y para la CHF entr7, 0.013-5 y O.Os2-2. 
Las pendientes menores a 0.1 indican que se logró un inventario comp~eto y fiable. 

\ 
La información de campo, agrupada por estrato, s~ analizó a partir de la riqueza específica, la cual 
es definida como el número de especies presentes en u~? comunidad, y-ia abundancia relati~a 
definida como el- número de individuos de una especie registrada dentro de las unidades de...__ 
muestreo en rela0Lón con el número total de individuos de todas las especies presentes. 

/ 

Para caracterizar la diversidad de especies en el tipo. de vegetación por afectar, se utilizó el índice 
/ 

de Shannen-Wiener Cln'). Este índice de diversidad, en un contexto ecológico, mide el contenido de 
información por inaíviduo en muestras obtenfda~ al azar provenie~tes de una comunidd.d extem;a 
de la que se conoce el número total de~ espe'cies S. También puede considerarse a la diversidad 
como una medida Ele la incertidumbre para predecir a qué especie pertenec€rá un individuo elegido -
al azar de una muestra de S especies y N individ"uos! Por lo tant~ . H' =O cuando la mu

1
estra contenga 

solo una(especie, y, H' será máxima cuando todas las especies S estén representadas por el mismo ~ 
número de individuos ni, es decir, que la comunidad tenga una distribución de abundancias 

f 
/" . . 1 

per ectamente equ1tat1va. 
1 / 

/ 

Para el análisis de la estructura y Gomposición del tipo de vegetación por afectar se utilizó el í~dice 
de Valor de Importancia CIVI), el cual se compone de la suma de índices q~e e0presan la dcurrencia 

1 de las especies, lo mismo que su impg_rtancia ecológicá dentro del ecosist~ma, siendo estas las 
--... domjhancias, densidades y frecuencias relativas. 

~) 
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En el área del 'proyecto como en la CHF. el estrato arbóreo presenta una riqueza de quince especid, 
\ el arbustivo de cuatro especies y en el her-6áceo se tiene una 'riqueza de siete especies, por lo,que 

la riqu!eza total es de v@intis€i!! @species en ca€fa una de las 11nidaCles de análisfs ' 
' --1-~ \ __ ! 

' -/ I Riqueza de especies 
Estrato 

CHF i CUSTF 
/ Arboreo 15 15 \ 

Arbóreo (renüevo) 15 \ 14 
- · Arbwstivo , 4 4' 

J 
1 / ) \ 

Herbáceo. ) J 7 , 7 
Total de ésoecies 26 - .26 

\ 
\ ' - \ ( . l - ' ....-, 

La¡presencia de1veintiséis espedes en el área de CUSTF y CHF indiEa que ~e trata' de un sitio con 
características en buen estado de conservació~ , donde el estrato arbó_reo ccinfo~mado por especies 
de los géneros Pinus spp., Junipecus spp., Arbatus spp: y Quercus spp., indican que el ecosistema se 
encuentra-bie~ conservácÍo, sin embargq, por sü{ dimensiones de diámetro y altura de los árboles, 
se trata de un bosque que ha estado bajo manejo forestal, pero con la presencia de factores de -
Perturbación. / _\ \ I , / 

. - . / 

El estra~~ artíóreo es el que tiene una mayor diversidad, _debido a que en estt 
1
tipo de vegetaciQ.h 

(Bosque de pino) cuandc· el estrat9,,en ~omento present~ una cobertura densa, los otros est~atos 
/no llegan· a tener una_butna presenci~ y distrib~ci~rn. tendiendo el

1 
estrato herbáceo a colonizar los 

espacios abierto.s'; la-densidad de este t_ipo de ecosrstem~ es variable, pudiendo alcanzar el 7 5 % de 
cobertura con una _!bU'ena pr\esencia de plantas herbáceas )X_ reduciqa pre~ncia de es~cies 
arb~stivas como es el caso de sftio_d~l~proyecto . , 

' 

\ 

/ 1 • \ 

Los r~sultados por es~at~ 'Óbtenidos a,partir de l~s dat~·s - leva~tados -~n el mue~treo~e '1a"CHF y --.... ' 
... '\área qe CUS:fF y de la aplicación dé los índices arriba señalados ~e présentan en tablas ('"'-

/ comparativas, con su respectivo análisis: , _./ __; v7 
\· - \ \ \ I 

Estrato arbóreo \ 

En el estrato arbóreo del área de CUS\f"F.existen 1-5 especiés, siendb . .1as especies más abun~antes\ \ 
Pinus durangensis con un promedio por hectárea de 130.B 5 individuos, seguida 'de Pinus arizo.nica 

I - - - \ . ~I 

.._,__ \ . ) ·" 
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- . 
1 

d'\ h , __/ d 90 82 . d' 'd 1 "' • , b d con una presencia prome 10 por ectarea e . 1~ 1v1 uos, a ~erc:era es¡;iec1e mas a un ante 
es Pinus strobiformis con un promedio de 60.24 individuos por hectárea. 

) 
______ P_or su parte, en el area de la cuenca hidrcilóg1G'o-forestal, las especies con la abundancia más alta 

son Pinus durangensis con la presencia de 219. 7 6~individuos pr,_Qmedio por hectárea, Quercus 
sideroxyla con la presencia de 40 individuos promedio por hectárea y la especie Pinus arizonica en \ 

/ 

J 

ter(,er lugar con 3 7 .18 individuos pror edio por/ hectárea. 

La especie Pinus durangensis en ambr s áreas de estudio- es la especie dominante, siendo más 
abundante en la CHF, en tanto que Pinus arizonica presenta un número de individuos y abundancia 
relativa mayor en el área de CUSTF. ,... · 

--.... 

Las especies de Pinus arizonica, Quercus sidéroxyla, Pinus strobiformis, Juniperus durangensis, Pinus 
"'- chihuahuana y Pinus Jeiophylla, presentan un promedio más alto de individuos por hectárea en el 

área de CUSTF, comparado con-la CHF, como es el caso de Pinus arizonica que en el área de CUSTF 
presenta un promedio de 90.82 individuos p9.[ hectárea, contra 37 .18 individuos por hect'área e~ 
la CHF. .J , 

,...-

"' El área de CUSTF, en la porción que corresponde al Ejido San Ignacio de Arareco, se inter~cta con 
áreas de corta del programa de manejo forestal vigente del Ejido, lo que en parte justifica la mayor 
distribución ge las especies dentro del área de CUSTF, dado que una de¡ las principales especies 
aprovechadas maderablemente es Pinus durangensis, de ?hí que, al bajar la densidad..de una especie 
dado el manejo planteado, se incrementan las densidades de la demás especies. 

1 \ 

""" 
) llb~. 

-;, [", 1 - ;.-c, "' Estrato arbóreo l 
CHF 

.. 
_CUSTF-

Nombre ' 
No. Nombre científico 1 común Individuos Individuos \ lv1 Individuos Individuos IVI 

/muestreo /ha \/muestreo /ha 
1 Arbutus arizonica Madroño 17 8 9.47 9 4.24 4.09 
2 Arbutus xalaoensis Madroño 52 24.47 18.27 18 ' 8.47 8.72 
3 Juniperus deppeana Táscate 8 3.76 2.54 8 3.76 3.04 
4 )uniperus duranaensis Táscate 25 11.76 11.58 26 ' \ 12.24 9.53 
5 Pinus arizqnica Pino 79 37.18 31.79 193 90.82 59.89 
6 Pinus chihuahuana Pino \ 20 9.41 7.46 75 35 .29 22 .36 
7 Pinus durangensis Pino 467 219.76 121.39 277 ' 130.3 5 68 .28 
8 Pinus herrerae Pino 27 12 .71 8.94 17 ) 8 9.97 

J I ! 

/ 

\ Av. s de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo TlaltenanJo. Del. Miguel Hidalgo. C. P. 1121 O, Ciudad de México. i! 
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/ \ / 

>-. 
Estrato arbóreo \ 

/ ¡ CHF ---., CUSTF 
Nombre No. Nombre científico 
común lndividu,ó~ Individuos 

IVI ' lndividµos Individuos 
IVI 

\ 
.. .. \ 

, llQ 
·~. 

9 - Pinus leiophylla ·-1Pino- {- 10 ~ - 4.71 - 6.3 - 13.8 ·-·-1--7 .8 8- - 12.82-
10 Pinus lumholtzii Pino 33 15 .53 8.95 133 !'5 .53 11.79 \ 

11 Pinus strobiformis I Pino 74 ---.... 34.8,~ 
-21.67 128 60.24 1 37 .93 

12 Quercus arizonica / Encinqi ~ 6 2.82 2.29 1 0.47 0 .74 
13 I Q.uercus coccolobifolia Encino-- · -45 21.18 \ 13 .72 26 li.24 10.21', 
14 Quer~us crássifolia · Encino 46 21.65 ' 12.34 34 // 16 13 .1 -
15 \ Querci6Sideroxvla Enciílo 85 ) 4.0 Ü28 86 40.47 27 .52 

Total-' 994 ¡467.76 300 969 456 300¡ 
_J_ i 

. ; \ \ \ 

Eb._r-elación al índice de valor de impertancia, ~n el área de CUSTF la~ e,species ecológicament:e más 
importantes son Pinus durangensis (68 .28%) y Pinus arizo~ica (59'.-89%) dentro del bstrato; en la 1 

CHF la especie con el mayor; IVI es Pinus durangen?is (121.3 9%);1 la especie Pinus durangensis se 
presenta _en aíf\bas áreas de estudio como la de rnayor valor ecológico, teniend~ un IVI más ~Ita en 
elB.rea de la CHF. en tant o que la esped~ Pin1:1s ar_zzonica se mantiene en ambas áreas~de estudio\ . 
como una de las especies con 1=1 IVI más alto, presentando un valor mayor en el sitio del lp__coyecto. 
La especie P. dura.ngensis en el sitio del pro'yíecto presenta una densidad y dominancia relativa 
mayores" al festa' de las 'especies, mientras que(las d~más especies presentan v"alores de frecuenci~ 
relativa ~ayor respecto a los otrO>s dos ·éarámetros que integran @1-IVI. \ \ -

. 1 1 

En relación a las especies con· los ménores IVI en el át~a de G;:USTF est~n Quercus artzonka (0.7 4%) 
y Juniperus deppeanc;;. (3.04%) como resultado de su reducigo valór d

1
e dens~ad y dominancia 

r~ativa, en tanto qué en la CHF lp.s especie..s-é:o_n el IVI má~ bajo 'son pulrcus arizonica (2 .29%) y 
J.tíniberus deppeana (2.54%), debido a qué presentan valorés bajos de dominancia relativa. 

• •• -- • 1 

/ • '¡ "\ • • • 

' 

( 

'\-fn el área de CUSTF di~z especies presentan 1vi menare?~ 20%, otras ~ihco se agrupan con valores 
/ mayor~ a 20%, y el grupo de las es'pecies más importantes-€-Cológica'mente Que correspdnden a 

dos-con valGfes mayores al 20%, sobresaliendo la ispecie PinusqJrangensis co~ un 68.28%, lo que 
indica que no existen grupos preponderantemente do~inantes . 

1 ) ) i 
De acuerdo al cálculo el índice de valor de importancia de las' especiek,,Por unidad de análisis, a nivel \ \ 
cuenca y a nivel predio, realizando un comparativo entre las unidades de análisis, se concluye 

\_ \ 1 ~I 
\ 1 

\ / 
\. 

Av. 5 de mayo. Ne¡. 2 90, Col. San Lorenzó Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo: C: P. 1121 O, Ciudad de Méxic7. / '~ 
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/ \ ~ 
primeramente que todas las especies observ~das y registradas en ej área del proyecto se 
encuentran bien rep;,esentadas en la cuenca hidrológico-forestal. 

) \ \ - \._ 

\ 

\ 

El indice de diversidad, es mas alto en el área de CUSTF ~ue en la CHF, lo que imlica g~pre=s'--"e~nt=ª""------i 
una diversidad Jn poco más homogénea, sin embargo, esta diferencia es mínima. Al analizar los 
índices de Pielou (equitatividad) para ambos escenarios se puede observar que en el caso del área) 
de CUSTF, (e tiene una distribución más uniforme de los individubs, con un 0.79 contra un 0 .73 1de 
equitaFividad en la CHF. 

C 1 . d b' d' 'd d 1 CHF ' 1 ' d 1 omparat1vo e 10 1vers1 a en a y e area e proyecto. 
Estrato arbóreo 

' Índice CHF ...... CUSTF 

' H' / 2.8338 3.0999 ,/ / 

Riaueza 15 "' 15 
H' max - 3.9069 3.9069 

Eauitatividad 0.7'3 0.79 
\ 

De la tabla ant~~ioí'se desprenCle que, para el cako del estrato arbóreo en la CHF, se tiene un índice ' 
de Shannon-Wiener de 2.8338 lo que indica que es una comunidad con un estrato arbóreo 
-rhedianament~ diverso. Presenta un H' max de 3.9069, lo que revela que éste s~ría el valor que 
podría adquirir si todas las especies tuvieran el mismo número de individuos. El índice de Pielou 

1 

(equitatividad), con un valor de O. 7 3 refleja que h~y una especie dominante, y para el caso del 
estrato en comento, es Pinus durangensis. \ l 

Para el área de CUSTF se tiene un índice de Shan vron-Wiener de 3.0999 lo que revela que los 
individuos que lo conforman tienden a una distribución equitativa, además que es Ul\la comunidad 
compuesta por un estrato arbóreo diverso. Presenta un H' max de 3.9069, lo que revela que é~te 
sería el valor que ~oc;!ría adquirir si todas las especies t

1
uvieran el mismo número de individuos. El 

índice de Pielou, co'n un valor de 0.79 .r'evela que hay especies dominantes. y para el estrato en 
mención dmes.ponde a las especies de Pinus durangensis1 P. arizonica y P. strobiformis, )sin 
embargo, la mayoría de las especies presentan abundanf ias que tienden a la equitatividad. 

Con relacióh a la presencia de especies con categoría de riesgo en este estrato, se identifü:ó ~n el 
área de CUSTF la especie Pinus strobiformis en la categoría de Protección especial (Pr) y distribución 
no endémica conforme a la NOM-ÓS 9-SEMARNA T-20-1.0. Esta especie se encuentra bien 

\ -

( 

\.. Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C. P. 11210, ~iudad de México. J f / 
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\ 1 1 \ ...._ / / ),, 

representadi en Ía CHF, no obstante. se P_.sPpone el resfate de individuos del renuevo presente eh 
las áreas de CUSTf\ sin ~bargo, la mayor parte de las plantas sé?án obtenidas de vivero, para el 
establecimie!2!o en la franjad€ af€ctación t€Fflpors.I de 5,716 _incfodd 11os de esta especie, con ~ 1na \ 

\ V 
1 j 1 ) \. 
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I 1 
Estrato arbóreo (renuevo) 

...._ 
/ \ CHF ~ 1 CUSTF 

1 No. Nombre científico 
Nombre 

Individuos/ Individuos Individuos/ Individuos 
común 

muestreo /ha 
IVI -·· ..... -·--- /h:> / IVI 

' 
/ 

1 Arbutus arizonica Madroño 34 16 5.36 22 10.35 2.38 \ 
2 Arbutus xalaoensis Madroño 117 55 .06 16.82 124 58.35 15 .99 ' 

\ 3 )unioerus deooeana Táscate 41 19.29 4.25 27 12 .71 4.69 
4 Junioerus duranqensis Táscate 112 52 .71 15 .84 191 89.88 18.27 
5 Pinus arizonica Pino '94 44.24 9.1 8-9 41.88 10.24 
6 Pinus chihuahuana Pino 4 1.88 1.66 '22 10.35 \ 5.87 

..._, 
7 Pinus duranqensis Pino 514 241.88 43 .32 573 269.65 ¡ 37 .32 
8 Pinus herrerae Pino 3 1.41 1.61 \ ' 

\ ' 
- - -

) l Pinus /eioohylla Pino 
-

6 2.82 1.03 ' 13 6.12 - 9 2.67 
10 Pinus lumholtzii , ~ Pino / 13 \ 6.12 2.11 93 43 .76 9.02 
11 Pinus strobiformis Pirio 175 82.35 17:5-4 219 103.06 1 21.61 
12 Quercus arizonica Encino 6 2.82 1.03 3 1.41 / 0 .83 / 
13 Quercus coccolobifolia Encino ~ 335 157.65 29 .96 190 ' 89.41 16'. 82 
14 Quercus crassifolia Encino 21'0 98 .82 17 .84 222 1 104.47 18.25 

1 
15 Quercus 1sideroxvla 1 Encino 328 154.35 32 .52 465 218.82 36.02 

' Total \ / 1992 937.41 200 2253 1060.24 200 

/ 

En rel~ción al ·índiée de valor de importancia en el área de CUSTF
1 
las especiei ecológicamente más 

importantes son Pinus durangensis (37-:-32%) y Quercus sideroxyla (36.02%) dent?ó del estrato; 
en la CHF la especie con el mayor IV_!__es Pinus durangensis (-1 3.32%); esta especie se presenta en 
gmbas áreas de estudio como la de mayor valor ecológico, teniendo un IVI más alto en el área de 
la CHF, en tanto quer a especie Pinus arizonica se mantiene en ambas áreas'de estudio como una -
de las especies con los IVI más altos, presentando un valor ligeramente \ mayor en el s·itio del I proy~cto . La especie P. dur9ngensis e~ el si~io dll proy7cto pres,enta un~ der(s idad y dominancia ( 
relativa mayores al resto de las especies, mientras que las qemas especies presentan valo \es ~e I 

frecuencia relativa mayor respecto a los otros.dos parámetros que integran ~ l IVI. 
\ J ( y En relación a las especies con los menores IVI en el área de CUSTiF están Quercus arizdnica (0 .83%) 

J y Arbutus arizonica (2.38%) como resultado de 1su reducido valor de densidad y dominancia 
~ -

\ relativa, en tanto que en la CHF las especies con el IVI más bajo son Quercus arizonica y Pinus 1 

l aú-
leiophy/la Cl .03%), Pinus herrerae (1.61 %) y Pinus chihuahuana Cl .66%), con valores bajos de 
dominancia relativa. 

I 

( J ¡.----
r \. \ ) 

\ 
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\ 

) 

representadas en la CHF. .... 1 
, \..- \ __ i ,.., · 1----

/ I I ~ \ 

De acuerdo ál cálculo ..Q_el índice de valor de importancia de las e5pecies por unidad de análisis, ~ 
nivel cuenca y a nivel predio, realizando ur<comparativo entre las unidades de-1análisis, se concluye 
que todas las especi@s obs@rvadas y rngisti-ads.s en el área del ~royecta se enn 1entran Aien \ 

/ 

. . /- -....... . ·-
Respecfo al índice de diversidad la comparat_!va entre1 los dos escenarios al igual qu~ en el estrato 
arbóreo .. en el renwevo se presentÍn qatos muy similar!=S en cuanto al índice de ~iversidad, siendo1 

un poco más alto en el áre~ de CUSlJ ,que ~n la CHF, 16 que indica que se/presenta úña diver~dad \\ 
un PQCO más lrómogénea. sin eni.bargo,\esta diferencia es mínima, en los dos casos el índice ¡de 
Pielou es alto, lo gu,e refleja que se tie~e una distribució,n de espe~ies muy estable y homogénea. 
: \ 1 

Estrato ar.bóreo Crenuevo > / i -,..... 
Indice 

) . 
CHF CUSTF 

H'. ' 3.0428 3.09,80 
Riaueza 15 14 - / 

I. '.'./ · \ H'max " 3.9069 3.8074 
/ Ebuitatividad 0.78 0.8J \' 

/ 

. / 1 
. . ! .· 1 ~ 

De la ta~la an~erio~ se desprende qu~. para el caso del estra.to""arbóreo (renuevo) ehlalCHF, se tiene 
1 un índic,E;_ de'Shannon-Wiener d,e 3.042 8, ·10. que indica. que es una comÚnidad medianamen..te 
diversa. Presenta un H' max de 3.9069,., lo que revela qúe éste sería el 'Valor que podría <3¡dc;:¡uirir si 
todas las· especies tuvier

1
an el mismo. n~,mero de i~dl ~viduos. El índice de Pielou (eq.uitatividad), con 

un valor de O. 7 8 refléja que· hay especies dominantes, y ,para el caso del estrato en comentq_, son 
~Pinus dura_'.]gensis. quercus coccolobifolia y Quf;rcus sideroxy/Q.., ( / " · 

:ark el área de CU~TF se .tie~~ ~n -ínJice;: Shannon-Wi~·~·er de 3 .o\~80 lo que r~vela que es una -
comuhidad diversa y ~uestra buería regeneración" Pres~nta uri' H' mat de 3.807 ~ · lo que refleja 

;·\que éste sería el valor que podría adquirir si topas las especies tuvieran el mismo número de 
individt5os. El índice de Pielou, con un valor de 0.81 revela que hay especies deminantes, y para el 
estrato en mención corresponde a las especies de Pinus durangensis, Quercus sideroxyla y Qaercus 
crassifolia, sin embargo, el resto de las especies presentan abunqa~ias que tienden\ a la 
equitatividad. \ 

1 

/ 1 
I l , 

\ 
Con relación a la presencia de especies con categoría de riesgo en este estrato.?J se identificó en el 
área de CUStF !ª--especie Pinus strobiformTS en la ca'tegoría de Protección especial CPr) y distri!Jubón " . } 

/ 

Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tl~ltenango, Del. Miguel Hidalg~ . C. P. 11210, Ciudad de Méxi7°./ ·~ 
" I Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx \ \ . ~ _, 
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no endémica conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. Esta especie se encuentra bien 
re~resentada en la CHF, no obstante,-se propone el rescate de individuos del renuevo presente en 
las áre'ás de CUSTF, sin embargo, lé?- mayor partb de las plantas serán obtenidas de vivero, ara el 

\ 

\ 
) 

esta ecimiento en a ranja de afectacion temporal de 5, 716 individuos de esta es12ecie, con una 
-----d,-ensidad de p"lantación de 12 8 3 plantas/ha. , / '""'"" \ - - -'---'----'----'------

'-

) 

/ 
I 

1 

\ 

\ 
Estrato arbustivo 
1 ( 

\ 

El estrato arbustivo del área de CUSTF presenta una riqueza de, cuatro especies, con mayor 
presencia 9e Quercus depressipes con un

1 
promedio de 5,852.94 individuos por hectár~a l y 

Ceanotus fendleri con 1,429.41\ individuos promedio por hef tárea. En la CHF i'gualmente se_tikne 
la presencia de cuatro especies, ~ in embargo, aquí Arctostaphylos pungens tiene mayor abundancia 

/ con un promedio de 2,317.65 individuos por hectárea contra 1,102.94 individuos por hectárea 
reportada en el área de CUSTF. / -----.. ,, ) 

En el ernsistema Bosque de pino, predominante en la región, en general es poca la presencia de 
'v especies arbustivas y herbáceas, estas se presentart más en las zon~s con disturbios importantes, 

como son las áreasl'inceñaiadas donde es común la abundante presencia de ArctÓStaphylgs 
pungens, o en las áreas donde se presenta pastoreo se distribuyen más las especies de Quercus 
depressipe-s y Cercocarpus montanus, dado su calidad palatable tanto para el--ganado doméstico, 
como para Ir fauna-de ~a región. 

~·. ,, \•\ 1\\' ~ 1 y , \ •• 
' ,J (~ Estrato arbustivo / 

·, --· 
/ '\. " 

CHF 1 CUSTF 
-----~ No. Nombre científico Nombre común Individuos/ \ ndivil:luos Individuos/ Individuos 

IVI IVI - muestreo /ha muestreo /ha 
1 Arctostaphy/os punqens Manzanilla 788 231[.65 107.62 ~75 \ 1102.94 60.44 
2 Ceanotus fendleri Junco 667 196b6 56 .89 486 -- 1429.41 26.65 
3 Cercocarpus montanus Arbusto venadero 1 / 13 6 / 105 .88 - - 4.65 

- 143 420.59 13.11 
4 Quercus deoressipes Encino rastrero I 433 1273 .53 30.84 1990 f 5852.94 99.8 

Total ~924 5658.82 200 2994 8805.88 200 

De la tabla ~nt'i:rior se observa que la especie Arctostaphyj ós pungens se encuentra bie,n 
represent,ada en la CHF presentando~n número de individuos mayor respecto al área de CUSTF. 

'-... / / / \ 

~ ( ~ Av. S de mayq.J'.'lo. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de Méxi~o. 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx y 
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La especie Quercus depressipes presenta/ una do_i::i:i inancia mayoI:_ en el área de CUSTF como\ 
resultado de su' mayor densidad. / 

r ~ f '--
/ ' ' 1 

1 
>.. 

\ 

\ 

Re'spetto al índice-de diversidad, les-r.ésultados se mue-stran-en ,.la tabla siguiente: 
/ I / , ,,.-- ' - "-... 

-~----

1 ·- Estrato arbustivb "' -
Índice I CHF CUSTF ( \ 

H' 1.6489 1 1.40'24 I 
/ / 

Riqueza t '-- 4 4 ~ 

\ - H' max J 2.00· ' 2.00 
Equitativiáad 0.82' ' 0.70 

! 1 . l '-.. \, 

1De"fa tabla anterior se desprende que. para .. el caso del estrato a11bblst1vo en la CHF. se tiene un 
índice de Shannon-Wiener de 1.6489, lo que indica que es una con:iunidad c9n baja diversidad. 
Presenta un H' max de 2.00, lo que revela que éste 1sería 'el valor que podría adquirir si todas las 
especies .túvieran el mismo número. de ' rndividuos. El índice de Pielou; Céquitatividad), con un valor 
de 0.82, refleja que las especies Arctostaphylos pungens.~Ceanotus fendleri y Quercus,cj~pressipes 
tienden" ª. la equitatividad, n~ así la especie Cercocarpus montanus, la ·cua.1 pres~ntó mern::>r 
abundan_c1a. ; ~ 1 _· 

/ 
• 

/ . \ ' J . \ .. ...: 

Para el área de CUSTF se tiene uh índici: de Shannon-Wi~ner de 1.4024 lo que revela que es\ una 
comunidad compuesta pµr un e~tratq a'rbustivo c~rl baja diversidad. Presenta un H' max de 2.00, 
lo que refleja que· ésfe sería el valor que podría adq¡¿irir si todas lis especies tuvieran el mismo 
número de indiviéíuo~. El índice de Pielou Cequit{tividad), con uh valdr de¡0.70 r~fleja que hay una 
es'pfcie dominante, que correspond~ a Céanotus fendler.i . Las' especies Quercus depressip~s ~ 
Árctostaphylos pungens tienden a la equitatividad, no así para la especie CercocarpU$ montanus, -_../ 1 - 1 (".' . / 

\ 

la cual presentó ·1a men.or abundancia. ( , / 
"- J \ \ -, '\ . / 

En el e~trato arbust ivo del sitio ' del proyecto conforme a tas muestreos r.ealizados no fueron 
/ observad~s especies con categoría de riesgo c6nforme a la NOM-0 5 9-SErVlARNA T-2O1 O.\ 

1 1 o/ 

"\ 
\ 

Estrato herbáceo 1 . , J 1 -.... 

El estrato herbáceo es el ·segundo cori el _ _IJlayor número de especies tanto en el área de CU>TF 
como en -@ CHF, con una riqueza específica de sief e especies' para ~mbas unidades de análisis~ En \. 

¡ 1 1 } 

Av. s de mayo, No 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de Méxic7. / ' ~ 
" I Tel: (S5)91260100 - www.asea.gobmx / J< 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial \y de Protección al Mooio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili~el acrónimo · ASEA· y las abras 
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r- \ 

el área de CUSTF el 90% de la abundancia se coíltentra en tres de ellas. Las~species con mayor \ 
abundancia en el área de CUSTF son Boutelo.ua graciJis con 18,8 2 3 .5 3 individuos promedio por 
hectárea, Muhlenbergia tenuifolia con 13,235.29 iMdividuoSI romedio or hectárea G so hila,,. 1 

\ 

\ 

paniculata con 12,941.18 individuos Qromedio QOr hectárea; en tanto gue en la CHF el 71--'--o/c-=-º =de=-'-=la=-----i 
abundancia relativa se agn,Jpa en tres especies que cprresponden a Gypsophila paniculata con 
30,294.12 individuos promedid por hectárea, Pteridium aquillium ¡con 14,411.76 ind ividuos 
promedio por hectárea y Bouteloua gracilis co~ l2,058 . 82 individuos promedio por hectátea. 

í' . " 
/ 

Las especies1 presentes en el área de CUST se encuentran•presentes en el ár~a de la CHF, situación 
por la que comparten esp~cies dominantes entre área~ de estudio. 

/ ""' .A 
\, ' ../ Estrato herbáceo 

.... 
!t- .. ~ 

CHF CUSTF 
/ \· 

Nombre 
No. Nombre científico ' 

común Individuos/ Individuas/ ~ Individuos/ Individuos/ r 
) IVI IVI 

'!' muestreo ha muestreo ha 
I 1- Bouteloaa gracilis Zacate navajita 41 12,058 .82 51.07 64 'J. 8,823 .53 79.31 

2 Eragrostis ~exicana Liendrilla 20 5,882.35 11.35 4 1,176.47 6.52 
I 

3 Eryngium calas~er Hjerba del Sapo 23 6,764.71 16.46,..- 4 1,176.47 14.85 

)4 Gypsophila panicu/ata Velo de novia¡ 103 30,294.12 49 .87 44 I 12,941.18 34.22 1 

5 Muhleribergia¡tenuifolia Zacate espinilla 24 7,058.82 28 .82 45 1 \ 13,235 .29 51.47 

6 Packera cándidissima Chuchaca 12 3,529.41 16.41 , 4 1,176.47 6.52 
' 

\ 7 Pteridium aquilinum Helecho 49 14,411.76 26.0l 5 1,470.59 7.11 
' ....... 

272 '\ ' Total 80000 200 170 50000 200 
' . 

' ' 

\ 

' ~ 
En relación al IVI del estrato herbáceo, se ~iene que en el sitio del proyecto las est>eG~es con un valor 
de importancia ecológico más alto son Bouteloua gracilis (79 .31 %) y Muhlenbergia tenuifolia 
(51.4 7%), mientras que en la CHF las especies herbáceas\ ecológicamente más importantes son íl / 
Bouteloua gracilis (51.p7%) y Gypsophila panicu/ata (49.87%). \ ~ -

) 

El estrato herbáceo presenta una condición SirT)ilar al arbu~tivo en cuanto a la rique2a,, que es baja ~ 
en comparación con la arbórea, lo que atiende a la condición de este tipo de bosques y a la . I 
temporalidad, dp.do que muchas de las hierbas potenciales en este tipo de bo~que obedecen a la 1 
presencia de lluvias. En cuando )a los índices son muy similares, un poco más altos los de la CHF, 

Av. 5 de mayo¡ No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C. P. 1121¡°· Ci~ad de México. ~ \ 
"- Tel: (SS)91260100 - www.asea.gob.mx y 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Me.Qio Ambiente dél Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las pala ras I 
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~ í / ' 1 

pero con; un l.alor no muy sl gnificativo; los índices de Pielou presentan valores altos lo que indick >--
que están muy cerca de alcanzar su máxirrí'a riqueza. < ----. ¡ ( · ~" / 

\ '--. \ 

-----~-~-- -- _ _,._ 1 -.,-----,- Estrato-herbáceo- \ í 
' ~..---------

> 

\ 

) 

\ 

\ 

/ \ Indice -, 
1 CHF custF " , 

I H' : 2.4734 \ \ 2.0743 \ -
' Riaueza I 7 1 7 

H'max _. 2.8074 2.8074 1j 
"-.. 

\ 1 0.74 / -Eauitatividad 0.88 -_.... \ ) 
\ . . " 

De la tabla anterior se desprende que, para el caso del e~trato herbáceo en la CHF, se tiene un índice 
- de Shan~on-Wie~er . de 2.4 7 314 '. lo que indica que es una cómunidad COfl baja dive,:sidad. Presenta 

un ... rf max de 2.8017 4, _lo que revela/que éste sería elv alor que podrfa adquirir
1
si todas las especi.>-s 

tuvieran el mismo número de inqividuos. El índice de Pielou (equitat ividad), COfl un valor de 0.88, 
refleja que hay especies dominaot~s, sieíldo éstas Gy€sophila paniculata, Pteridium aquifinum y 
Boute/OL.[Q'graqJis; las,cuatro especies rE:;Stantes' tienden a la equitativiáad en cuar to a abun9ancia. 

....... . . ' ../ '--

/ Para eJ área de CUSTF se tiené un índice de Sha; non-Wiener de 2.07-43 lo que revela ¿ue es una j 
comuni~qd C?mpuesta por un estrato herbáceo con~baja diversidad. Pres_enta un H' max de 
2.807 4, ~o qáe refleja que éste sería el valor que podría.adquirir si todas las especies tuvieran_el 
mismo numero de individuos. El í~dice d~ Pielou (equitatiV'idad), con un valor de O. 7 4 revela que hay 
especies· dominantes, Vi para el es_trato en m~rlción corresponde a Muhl~nb_ergia tenuifolia, 

; Gypsophila paniculat.ei. y Bbuteloua gr.acilis; las cuatro especies r~stantes Eragrostis mexicana, 
Eryngium ca/aster, Packera -candidissima y Pteridium aquilimum, tienden! a la equitatividad en 
cu9ntoa abundancia. · 1 _ \ 1--- ' ' " ) 

/ \ • • • / 1 

En el / es~rato herbác~of del sitio del prov,ecto confor~e a lo~ m\Jes.t¡eos realizado,s no fueron vi 
,.-x- observadas especies con alguna categoría de riesgo fonforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

' I , r ' 
, ..__ 1 / - · 

Medidas de- prevención y mitigación , _ 
. - 1 1 / 1 

Haciendo un comparativd de1 riqueza y diversidad entre lqs\ resultrdos oq.tenidos en el áí.ea del, 4\... _,,. 

proyecto y la CHF, 1el Bosque de pino en l_os dos escenarios 'muestra L:ma diversidad similar y buena\ 
1 

\ 

condición de la misma,-lo que ~ermite as~y_erar qu~ la afectación con el cambio de uso de suel~ en 
terrenos f~restales no pone en riesgo la estab ~lidad de la bi~diversidad del área, 1~ompleme0

nt do \. 

"- Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de Méxiy<>./ ' 
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con la implementación de la medida de rñitigacJÓn mediante el rescate y/ o reproduccitn de las , 
especies de} lora por afectar y la post erior reforestación. / 

( ,-- / \ 

¡ Se contem12la realizar acciones encaminadas a la Qermahencia de las es12ecies de flora. mediante. __ -1-__ 1 --'--------

J 

/ 

e I programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre que se establecerá en la 
-( superfici~ de la franja de afectación temporal y áreas adicionales que integran una superfic~ de 

28 .70 ha. I 
/ 

Dentro de la superficie de afectación temporal, bo~terior al proyecto y dentro de los ocho meses 
de su ejecución se estarán realizando obras de conse'rvación y reforestación con la finalidad de 
mitigar el impacto sobre la vegetación, buscando revertir~a pérdida de individuos, así mismo las 
esped es a reforestar son de las presentes en la zoria, producidas en un vivero cefcano al área y 
aplicando técnicas de terraceo individual lo que aumenta la posibilidad de éxito en la reforestación, 
así mismo se prevé mantenimiento( a la reforestación páfa asegu r-ar el éxito de la misma. 

/ 

r -
Las especies que -serán rescatadas y reproducidas para su posterior establecimiento son Pinus 
durangensis, Pinus arizonica, l?inus strobiformis, Quercus sideroxyla, Pinus chihuahuana, Pinus" 
leiophylla y Quercus crassifolia , con una( densidad de plantación de 12 8) plantaís/hectár:ea, lo que 
resulta en 36 ,822 plantas totales en las 28.70 ~a . ( 

--..... // 

Para la fauna 
1 

) 

1~ 

Para e~timar la riqueza específica y abundancia relativa de las especies de fauna s!l,vestre, existen , 
diversós métodos de conteo directo y métodos de conte0 indirecto. Algunos de los métodos 
directos son conteo en transectos y captura-marcaje. En el caso de métodos indirectos se utilizan 
varios entre los que destacaq conteo de huellas, excrementos, madrigueras, cantos, entre los 
principp.~es . 1 1 ~ (; / 

/ '- ? 
De acuerdo a las técnicas mencio)\)adas, en el área del proyecto se consideró un conteo ~irecto 
mediante transectos, combinado con un método jndirecto mediante la identificación de huellas y 
cantos de a,v.es en el mismo transecto. Por lo anterior, se definieron 1 O transectos dentro del área / 

1 de CUSTr de 100 m de largo por ancho variable, dependiendordel grupo faunístico, en donde se 
registraron todas las(especies de fauna observada e identificada en los mismos. \ 

/ 
- ) \ 

Av. 5 de mayo, N¿. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C. P. 1121 o. Ciudad de México. ~ 
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"-- Bitácora 09/DSA0127 /07 /17 
'-- / / J 

" \ '-- 1 -- -:-.. 

En virtud de que el menitoreo o muestreo je f fuuna en la cuenca l¡iidrológico-forestal es tener un~ 

\ 

/ 

referencia de la fauna existente y poder comparar la riqueza y abundancia de las espedes 
identificadas con las que se identifican en el á~ea de cambio de usÓ'del suelo en.t€menos forestales, \ 

-se identificó-el-área corresponpiente al mismo tipe~e-vegetaCíón per afectar~con el prnvetto,qu~----
. / B d . I b' o I '\ 

/para este caso es ,osque e p1n_o'fY se u 1caron 1 transectos. ._ 
-- I , '\ \ . 

La identif~cación en campo de las eÍ r;>e.cies de vertebrad9s se llevó a cab o m~dia~t.é güfas
1
de c~po, 

/
regionales y 'nacionales. . . · , 1 · / - , ' 

,___ \ } . "- ) 
\ ,,- . 

Lª-? { écnit as y metodologías empleadas par'} el regist ~o de las diferentes grupos de vertebrados 
--- \- son las siguiente~: . f • . ' ! 

'\ ,- I . I i "'- { 
/ 

Reptiles y anfibios \ \ \ \ ~ 

\ 

/ 

) . - . . ( ..._ .J 

• Colecta op.prtu~i~ta . Es la búsqueda. no sistemática de organismos .a diferentes horas d~I día o \ 
estaciones del ano. o bien la búsqueda intensiva\bajo condiciones climáticas particulares que . 
favorezcan la presencia de organisrnos. : .- l 

. ./ 
- / ' . 

• Enc_u_entfo visual. C,or¡¡sist e en la observatión y, cont~o de organismos a lo largo de trayectos 
de distancia fija o bien aleatb~ia, generalmente durahte un período de tiempo fijo. \ 

• • 1 \ 1 

Ambos métodos fuero~ 1utrlizados inicial rhe}lte m~diante un r:Co'rrido en t~ansect~s realizando la 
búsqueda y presenc;ia de /reptiles Crbcas, ramas muertas. cueÍR_OS de agua). S€._ realizó búsqueda 
intensiva en transectos de 100 men/os cte largo, por 10 metros qe ancho (sitios o transectos 
/ 1 1 • 
recta7gulare~ de 1100

1

0 m2
) .1 -. . . '. 

t: 1. . \ I 
,'\Aves _ ' 

I - . \ • 
- \ ...._ \ ( 

El conteo se realizó mediante la observación en el centro del sitio de cada uno de los 10 sitios de 
muestreo (centroide deltransecto de muestreo). En G,ada/punto de conteo se hizo un censo visual 

/ y auditivo de aves durant{-10 ,~inutos registrando todas aquellas e~peC'ies que se encontraban en. 
un rango visible y auditivo. ' "- \ 

I ! 
';-- 1 \ " -

- . Av. 5 de mayo, No. i 90, ( ol. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Migyel Hidalgo. C. P. 11210, Ciudad de Méxi.9°./ ' ~ 
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\ Agencia Nacional d~Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

¡ \ Unidad \:Je Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1755/2017 
Bitácora 09/DSA0127 /07 /17 

¡ 
/ 

\ ) 
\ 

1É:I muestreo e identificación de mamíferos se hizo mediante transectos visúales a artir del centro 
___ d_el sitio identificado. En consecuencia, los caminamientos dentro del siti q__s_e__cealizaron_cada lO_m, __ -i--

de cada lado del /sitio de manera intercalada. ¡ 

/ 

\ / ( 

Índice de diversidad r r 

/ \ ) 
Para caracterizar la diversidad de los distintos grupos faunísticos, se utilizó el ínciice de Shannon­
Wiener CH'). Este índice de diversidad, en un contexto" ecolqgico, expresa la \ miformidad de los 
valores de importancia a través de todas las especies de la muestra. El Ííldice de Shannon-Wiener 
adquiere valores entre c~ro cuango hay ·Úna sola especie, y el logarit mo de S, cuando todas las 
~species están representadas por el hiismo número de individuos (Mor-eno, 200 l ). Para enriquecer 
la interpretación de los valores obtenidos, se utilizaron los datos de aburldancia relativa para 

( complementar la descripción de la diversidad. I 1 \ 
( 

Calidad del inventario 

Se v~loró la calidad del inventario mediante las curvas de acumulación de especies, las cuales se 
utilizaron p

1
ara determinar sV la riqueza de especies fue co·rrectamente evaluada, éstas se 

,.- ---desarrollaron por grupo faunístico, resultando quf para ambas unidades de estudio el esfuerzo de 
muestreo fue completo y fiable. ~ / 

Dado que la riqueza e!specífica es- la forma sencilla de medir la biodiversidad, porque se basa 
únicamente en el número de especies"presentes, sin tomar en cuenta el valor de importancia de 
las mismas, se demuestra que la composición de la fauna que se encontró en las áreas propuestas 
para cambio de uso de suelo en terreno's forestales en comparación con- las áreas muestreadas 
dentro de los mismos ecosis~mas en la CHF es menor, por lo tan~o , las condiciones de la fauna no V 
se verán disminuidas o afectadas con la ejecución del proyec;:to. -, 

Para el área de· CUSTF, de acuerdo con la información recabada en el muestreo se obtuvo una 
riqueza específica de ¡24 e~pecies en los cuatro grupos faunísticos. Para la CHF, la riquez~ de 
especies es de 2 7. \ 

\ X ¡ 
Av. 5 de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C. P. 1121 O, Ciudad de México. 1 i-J 
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· \ 

e omparat1vo d . 'f e riqueza espec1 1ca 
I ./ 

Riqueza de especies ------Grupo faunístico -· ·- rrlcTr:: _ ... 
~ Anfibiosj_ 4 \ _ ;_ 4_ , , ¡_ 

I Reptiles 5 4 I \ 
' 1 

Aves ..../ 12 \ 10 
Mamíferos ( 6 6 

Total 27 24 
' / 

Compa~ativo de abundancia 

Grupo 
~ 

Abund~ncia .de esp~,cies 

faunfstico CHF CUSTF 1 
\ 

Anfibios ·- 16 13) " 
f Reotiles 24 ( 13 ' . 

/ Aves .. 37 ~ 31 
Mamíferos 28 24 .. 

; Total I .. 105- 1 ' 8l 

, 
; 

\ 

"' \ 
·-

'- \ 
1 

) 
' " 

) 
1 l 

' J 
De las -tablas anteriores se desprende que tanta en la CHF como en el área de~CUST1F sle observó 
el mismo comportamiento, siendo el grupo faunístico con mayor riqueza y a!Jundancia el de las 
aves, miéntrás quellos .anfibios y, reptiles son las clases d,e vertebrados con los menores índices Efe 
riqueza y abundancia, en tan_to q6e lo? mamíferos c?n una regLÍlar riqueza específica se ubica cb-(TIO 
el segundo grupo de yertebcados de importancia éli ambas áreas. .\ 

, ) 1 \ 

' De la información levantada durante 1
1
os muestreos de campd, res6ectGJ' a la rh;¡ue~a específica y 

~L)ndancia relativa se obtuvierdn los\sigtlientes resultados: 
I . ~ . ' 

f- . . " 
Anfibios l \ / 

:-e 
f 

\ \ 

' 

1 

De acÚerdo. a los muestreos para la clase anfibios en el área. de CUSTF se tiene la presencia de 
cu~tr6 especies, destacando las que corresponden a Bufo accidenta/is con la presencia de cuatro 
individuos y una abundancia relativa de 31 % y BUfo p'unctatus representado por cuatro individuos 
y una abundfu nC:ia relativa de 31 %, en tanto que en la Cr,JF se tieipe la presencia de las rhismas, ~ 
cuatro especies correspo_r,i'diendo a Bufo occiden,tdlis Y}4fo puncta't:us bnco y seis indivi1uos, y\ \ 
una abundancia relativa de 3 8 y 31 % para.cada u~o . · . \ / 

1 
~1 

(_ 
( ' 1 1 } \. 

l . / . . 
Av. S de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo T,laltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. i 121 O, Ciudad de Méxiyo/ \ j¿J 
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\... / \ \ ) 

Todas las especies son co~nes, terrestres y no se encuentran con categoría de riesgo conforme 
a la NOM-059-SEMARNAT-2010, al igual que no se encuentran dentro de los listados de la CITES. 

\ 1 \ 

Anfibios ------

/ 

Especie Nombre científico Nombre comúh 
No. de individuos 

1----.-------'t· NOM-059-SEMARNAT-2010 
CHF CUSTF I / 

Total 16 13 O 

De la tabla anterior¡~e desprende que ambas áreas de estudio comparte~ las mismas especies con 
abundancias similar~s. con excepci~n da Bufo accidenta/is que presenta dos individuos más en la 
CHF. '> 

/ 
Respecto al índice de diversidad, se obtuvieron los siguientes valores: 

/ 

./ Anfibios / 

/ (_ CHF CUSTF 
H' 

1.8829 1.9501 

J 1 
En cuanto al índice de Shannon-Wiener, se tiene un valor de 1.9501 en el área de CUSTF ,,y de 
1. 8 8 2 9 en la CHF, estos índices indican que la diversidad ·~ e este grupo de especies en ambas áreas ' 
de e5tudio se qbpsidera regular, baja en especies y de distribución restringida deptro del sitio del 
proyecto./ _,.1 \ 
1 

Reptiles 
/ r 

De acuerdo a los muestreos en el área de CUSTF- para la clase reptiles se tiene la presencia de 
cuatro especies 1que corresponden a Phryno¿oma-hernandesi hernandesi y Sceloporus jarrovii con 
cuatro individuos cadé!, una y una abundancia relativa de 31 %, Thamnophis cyrtopsis con la 
presencia de t nes individuos y una abundancia relativa_Qe 2 3 %, y Crotalus pricei con dos individuos 
y una abundancia relativa de 15 %; en tanto que en la CHF la riqueza específica es de cinco especies, 

~ 

/ 
( 

/ Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. ---.._ ~~ 
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1 \ '- /' f 1 -)., 

presentando 
1
Thamnopl1is cyrtopsis y Crotalus willardíSilus tres individuos. y una abundancia 

relativa de 13 % pór especie; Crotalus pricéf y Sce/opo~us jarrovii ciñe: o individuos y una abundancia 
relativa de 21% por especie, seguidas de Phrw10somo h~rnondesl'hermmde~l con ocho ejempla'res \ 
y una .. abunclancia relativa d~3 3 %-. - ........ __ \ __ / ,i . / 

/__.. ~ . "' ( 
/ . / ' -

Las dos especies más abundantes dJI área <de CUSTF fon igualmente las esp&ies más abundantes 
en la CHF con un número mayor de i.ndivduos en la q-iF, en tanto quf\Crota/u, pricei es menos 
abundant'e en el área de CUSTF:-- - 1 

/ 
/ ' < ---.. '-

, 1 

" 
_.- ) .._ 

· Reptiles , 
1 

1No. \de individu9s NOM-059-
N b . . 'fi l . Especie om re c1ent1 1co ·- Nombre común i-:-... CHF 

SEMARNAT-
1 __... CUSTF 2010 I ..... / 

1 Thamnophis cyrtopsis Culebra de agua de cuello negro 3 3 A 

/ '" . P~ry,'nosoma hernandesi / 

,.,.2 , Camaleón cornudo de la sierra 8 _,.. 4 7\ ( hernandesi ' "\ 

Lagartija escamosa, lagartija 
~ 

3 
. ,_.... 1 Sceloporus jarrovii _, . ' .· 5 4 l -

espinosa · ' Cascabel pequeña de manchas 1 

2/ 4 ) Crotalus pricei gemelas 5 Pr 
. ' ' -

5 Crotalus willardi 1 Víbora de cascatiél verde 3 Pr \ I -
' / 

' ' " \ ) 
' 

( Total 24 ' 13 3 -
I . 

De la ta.bla anterior: se desprende que las cuatro especies ~r,esentes 1en el á,,rea de CUSJ"F se 
enquentran presentes en el áreaíde la\CHF;ioda~con un m~yor núm~ro de individuos en la CHF sin 

/ 

( 

/ 

/ 

( 

l{egar 
1
a ser signifi,can'te la diferencia. ·. . . · , '. 

l . , / v· .. '\Respecto al índice de diversidad, \se obtuvieron los· siguientes valores:'.. ¡ 
I . ..._ . 

. \ 
../ 

Reptiles 1 

CHF \ CUSTF 
,-

H' 
) 1.950~ 

' 
2.2213 

/ 

- \.. 

. Av·''S de mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlal~enango. ~Del. Miguel Hidalgo._s:, P. 11210, Ciudad de Méxiyi./ , · J 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de P-fotección al Medio A¡nbiente del Sector Hidrocar
1
buros 

Unidad de Gestión lndrrstrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenami~nto 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1155/2017 
Bitácora 09/DSA0127 /07 /17 - ' ' En cuanto al índice de 'Shannon°"'Wiener, se tijlle un valor de 1. 95O1 en el área dt C\USTF, en tanto 

que en la CHF es de 2. 2 213, e~os índices indican que' la diversidad de este grupo d~especies en 
ambas áreas de estudio se considera re ular, ba·a en es ecies de distribución restrin ida dentro 
~. sitio del pro'y'.ecto. __ ,..,. _____ _ ¡- 1 

I 

En este grupo fauhístic~e encuentran dos especies reportadaS"para el área de CUSJJ en categoría 
de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2·010, siendo Crotalus pricei especie listada en 
categoría de Protección especial CPr) y Thamnophis cyrtopsis en categoría de Amenazada (A), 
ambas de distributlón no ehdémic'a. \ \ 

Ji Aves ¡ 
\ \ J 

1 / \ 
Para la clase aves, se,identificaron 1 O especies en el área del proyecto y 12 en la CHF, siendo las 
especies más abundantes en el área de cambio de uso d~ suelo en terrenos forestales Dendroica --... 
coronata, Junco phaedno~us, Sialia mexicana y Zenaida macroura con cuatro ejemplares y un-a 
abund~ncia relativa de 13% cada especie, rY las especies Carpodacus cassini, Cyrtonyx 
montézumae y T1Jrdus migratorius con tre·s individuos y una abundancia relativa de 10%. 

En la CHF las especies con mayor abundancia para este grupo es Zenaida macroura con cinco 
individuos y una abundancia relativa-Q_el 14%, seguida de Dendroica coronata y J{mco.phm¿_onotus 
con, cuatro ejemplares y una abundancia relativa de 11 %, y como terceras especies más 
ab~ndantes se encuentran Baelophus wollweberi, Poecile se/aterí, {arpodacus cassini, Cyanocitta 
stelleri, Sialia mex-icahd, y Turdus migrator.ius representadas por tres organismos y una abundancia 
relativa de 8%. 

I Aves 
1 1No. de individuos NOM-059-

Especie Nombre común SEMARNAT-
CHF_ CUSTF 2010 

Nombre científico 

1 2 2 
2 --3 
3 3 2 
4 --.. 3 3 

\ 

/ 

G/ 
l 5 

6 
21 2 
3 / f() e anocitta stelleri 

~; ' 

Av. 5 de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlat nango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 o. Ciudad de México"- \ f~ \ \ ../ '°' Tel:(55)91260100 - w.w'w.asea.gob.mx - ( ~ 
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10 
11 
12 

\ 
1 
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----/ Agenéía Nacional de Seguridad lndtstrial 
y de Proteééión al Medio Ambief)te.del S~ctor H.i~rdcarbur?s 

. \ Unidad-de Gest1on Industrial 
Dirección Cener~ de Gestión de Transporte y Almacenami~nto 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGT-A/1755/2017 
- Bitácora 09 l DSA0127 /07 /17 

/ 

Aves 

1 ' No. de individuos 
- Nombre científico Nombre común '-.. / 

\ 
\..r" \..V.;> 1 r 

Cvrtonv,,x montezumae Codorniz pinta perdiz 
Dendroica coronata · 1 / Canario gorieador, chiPe coronado '- 4 4 

Junco ohae6ríotus oalliatus Junc0-oios amarillos oiilumbre 4 ' " 4 
Sialia mexicana 1 Azuleio'íllexicano, azuleio iarillero 3 

Turdus miaratorius Primavera chigülvda , - 3 / 3 
Zenaida matroura ' Palonia madrugadora, paloma huilota 5 4 

Total l ' 37 31 

/ 

NOM-05,9-
SEMARNAT-

2010 
Pr 

1 

1 

- 5n est; grupo d~ fauna la especie Cyrtonyx montezumae · ;ue idéntiricada en la categoríd. de 
PrÓtección especial CPr) de distribución )no endémica conforme a la i t\J0~-0 5 9-SEMARNA T-2O1 a:' 
no identificándose especies en la CITES. . . · \ 

~·"- " "'-.... .. Como se pueCsle observar las especies del grupo de fauna del área de ·CUSTF están bien 
repres~ntadas en la CHF. con abundancias similares o ligeramente mayores en esta última. por lo 
que se puede afirmar que no s~ observaron especies únicas en el sitio del proyec~o . ' J 

- \ 

( 

! 
/ 

1 

H' 
,­
! 

.. 
Aves / / 

CHF v <;:USTF 
3.5300 \ ' 3.268-Q 

1 1 1 ~ . 

! ~ J " ' ~ 
Ef1 cuant9 al índice de Shannon-yYie~~r: se-t:ien.e un valor d.e. 3.2~8!2 tn el área de CUSTF, en .tanto 
qíJ~ en la CHF es de 3.5300, estos 1na1ces 1nd1can qó'e la drvers1dad ae este igrupo de especies en ··­
ambas áreas de estudio se cbnsidera buena, con abundancia de esp¡cies y de distrib~ción no 

,\ -restringida al sit ~o del proyecto. . - \ / \ ~ 
) / • 1 ( - _: 1 

Mamíferos·· / \ / 
\ 

\ 

Para la clase mamíferos, se encontr_aron seis especies en
1 
el área del proyecto, ~siendo T)amias \ 

dorsalis y Odocoileus virginianus representadas con .una abundancia tle 211 % y la presenda ele cinco \ \ 
individuds; Canis latrans y Thomomys umbrinus chihuahuae representadas por cuatro ejemplares ' 

- - \ '>.' 

\ " 1 ' . - } ( \ \ 1" 
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\ 

/ y una abundancia de 17%, así como Sciurus abel ti pHaeurus y Sylvilag'Us flúridanus con tres 
, indlividuos 'Luna abundanc}a relativa de 13 % para cadk una. ""'\ ( 

En la CHF la es ecie más abundante es Sdurus aberti ,Qhaeuf:us_ coq_siete_indiv..iduos y u na ----1 

abundancia relativa de 25%. 

Mamíferos \ \ 
' 

~ 1 No. de individuos NOM-059-
Especie -Nombre científico Nombre comú~ SEMARNAT-

CHF CUSTF 2010 
l°'' Canis latrans 1 

- Covote 2 4 ...... -
2 Odocoileus virainianus Venado cola blanca .d \ 5 --
3 Sciurus aoerti ohaeurus Ardilla arbórea gris , 7 3 - Pr "-. , 

4 Svlvi/aaus floridanus fJI Coneio cola de algodón 6 3 -
5 \ Tamias dorsalis Ardilla-terrestre 6 5 -
6 Thomomvs umbrinus chihuahuae Tooo 4 4 - '-. 

- ,,- Total h 28 24 1 -
-~ ' ~ 1 ) 

En este grupo faunístico en el sitio\'Elel proyecto se er:icontró a la especie Sciurus aberti phaeurus 
listada er la NOM-059-SEMARNAT-2010 con categoría de Protección especial (Pr), y de _,,­
distribución endéniica, en tanto que no-se observaron especies contenidas en los listados de la 
CITES. \ \ -J 

__, " 
Todas las especies de este grupo de fauna registradas en el área de CUSJ F se encuentran 
presentes en la CHF con- un número de individuos mayor en esta áre9-de estudio. ~ 

. . .. 
Mar.níferos ( 

CHF CUSTF 
H' -

2.4 707 2.5546 

En cuanto al índice de ~hannon-Wiener, se tiene un valor de 2.5546 en el área de CUSTF, reflejando 
que las especies se encuentran equitativamente distribuidas, en tanto que en la CHF es de 2 .4 7 O 7, 
este íqdice indica que los indiv iduos~que lo conforman no están equitativamente distribuieos, al 
te l).er algunas especies dominantes. 

<y/ 

'-
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/ 

--~--1a-misma;-debiclo-a-la-imRosi!Jilidad-de ml:lestrear la-tetalldad de la su'perficie-Gonsiderada,-po l'.-lo ,----
que la diferencia puede aún ser ml)( h<i!nayor. - , / ; '-

De,.ácuerdo a) IC? anterior, se \uedt:--'observar que la CHF tiene ~ejores condi~iones-de r~ueza y\ :x 
--abundancia en los diferentes grupos fauríÍsticos que en el área ae CUSTF, 'a pesar de qu~ el 

muestreo! realizado en la ,0--4F no necesariamente refleja la totalio-ad de las especies presentes ' en \: 

( 

\ 

\ 

( 
/ 

( -·- i 
Medidas de prevención y\.mitiga¿i_ón 

/ / 
J . 

Para ~vitar posrl51es afectaciones 'a c~?lquief esp~cie de fauna presente en la zona del proyecto, 
previo a ejecutar el cambio de uso de suelo fore~tal se, llevará a cabo un Programa di: 

- ahuyentamiento, ~escate y reubicación de faÚna silvestre, cúyo propósito es rescatar y reubicar en 
./la zona de consérvadón la mayor cantidad de.individuos susceptibleS:-de rescate, pa.ra garkntizar la 

permanencia de ejemplares que pudieran ser afectados directamente con l,a remoción de la 
vegetación .......-

• ~ 1 ~ \ 
. . \ ; ' ' 

El 1 impacto potencial ·de afectación a la fauna, se centra en las especies terrestres de lento 
"desplai~miento, debido a que, p~ra el caso de las aves por sus condi~iones de despla1z:amiento 

aéreo y"la habilidad de los mamíferos-;- tienden a desplazarse con mayor facilidad ante la presencia 
humana~ !?or lt que con práctibs de ahuyentamiento que. se detallan en di~h6 Programa anexo ªI 
pr,esente resolutivo1

, se .evitan da~os a e?tos grupos. / 
í ¡, \ 

. 1 . ' 

/ 1 - \ . 
Con) a implementabón correcta del Programa,-los grupos faunísticos encontrados¡en la CHF y en 
el sitio dél proyecto rio sé verá~ comprometidos por el desarrolle;' ~e( proyecto, ~:t_ebido a que estas 
e5p~cies se pue_den trasladar a 4on1a9i aledárias al ~royectq_ que cumplen las mismas condiciones 
imbierta~s del predio, sujeto a CUSTF. "- .. . 

/ 
· , \ '> I 

( 

- ' \ / í 
___... .... '\-Con ba?e en los razona~entqs arriba expresados y en lo expuesto por el _REGULADO,,..esta 

Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada la prim@Fa de las hipótesis 
normativ~s establecidas por e11 artículo 117 párrafo? _primero,) de la Ley Ger:ier~I de Desarrollo 
Forestal Sustentable, er cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el 

\ 

\ 

/ 

desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo fore~tal len 1uestión no compromete la . 
biÓdiversidad. · ' · \ 

1 

~ 
1 - / - 1 } 
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( / J ( ' 

2. Por. lo que corresponde al segundo de los supuesto~. referente a la dbligación de demostrar 
que no se provocará la erosión de los suelos, p ei estudió técnico justificativo e- info·rmación 
com lementaria, se des rende lo si uiente: I 

I 

~~~~-/-~~~~-;1---

\ 

L a erosión del suelo es definida como un proceso de desagregación, transporte y deposición de 
materiales del suelo por agentes erosivos (Ellison, 19 4 7, citado PQ[ Cottler, et. al. 2 00 7) . Estos 
agentes erosivos o que provocan el arrastre de partículas constituyentes del suelo son el agua y, el 
viento, denominadas erosión hídrica y eólica, respectivamente. 

\ 
De acuerdo al tipo de vegetación identificada en la superficie de CUSTF (Bosque de pino), la erosión 
que se presenta es hídrica. 1 --..... í ( 

Los suelos ql!.Je se registraron en el área sujeta a CUSTF son Leptosol, Luvisol, Phaeozem y Regpsol \ \ 
conforme a lo siguiente: ¡ 

Suelo Superficie (ha) 
/ 

% 
/ Leptosol 3.762 - 5.68 

Luvisol 0.024 l 0.04 ( 

\ Phaeozem 13.3 72 20.17 
Regosol 49.131 . 74.11 
Total 66.29 100 

/ 

En el' área s4jeta a CUSTF, se registran pendientes que van del 19.2 al 31.6%, distribuidas de la 
siguiente manera: 

( ¡--" 

Área suieta a CUSTF Pendiente media (%) Superficie (ha) 
Áreas adicionales / 21.8 11.64 

Caminos de acceso 31.6 
, 

26.28 
Derecho de vía 19.2 28 .37 

Total ,_ ! . 66.29 f . 
-¡" 

Para describir los parámetros de temperatura y precipitación de forma particular en el área sujeta 
a CUSTF, se tomaron los datos deJ-ª Estación Meteorológica Cree!, con Clave 803 8, gin_ un periodo 

/ 
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'-- J ~ 

\ 

1 \ '--

de evaluación' del año 19 51 al 2O1 O, dado 3ue las áreas sujetas a \:USTF se localizan en el área de\ 
influencia de dicha estación. ( ---._ ' '-

\ 
' ' 

--'-' Estación Meteo~oló ~ic'a-Greel-(8038~ --,- 1 - 1 

Parámetro, ·Éne Feb ,Mar Abr May Jun Jul Ago Sep oh Nov lbic Anual 
----\ 

T med (ºC) . 4.1 S.S 17.3 i0.2 13.S 17.2 17.6) 
-

17.1 lS.6 11.8 8 ~ S.2 11.1 
P (mm) 48.9 32.5 21.7 11.1 16.3 64 \ 54.S 137.8 88 .8 46.6 26.S 49 ,3 . 704 

/ .. 
\ 

I 

/ / - " . 1 

A tra,vés de la Ewación Universal 'Oe Pérdid~ de Suelo (EUPS) se estimó el estado de degradación 
en que se encuentran.los suelos preS,~tes en el áréa del proyecto; bajo el escenario' de llevar a 

- cabo el proyecto é:le CUSTF y con la implemen~ación de '.las medidas s:Je n:iitigación propuestas. 
~ / 

La clasificación de lps niveles d
1
e erosión consid

1
erados1---de acuerdo ~ti_ FAO; s_on. leís siguientes: 

I . ' \ 
' · \ 

Nivel de erosión (pérdida de suelo) Rangos(ton/ha/año) 
- i Leve (ligera) \ < 10 ,-

Moderada . 10 - so i 
.· ) _,- \ 

1 
, ,/ 

Fuerte (severa) SO- 200 
Muy fuerte >200 1 \ / 

/ 

- \ "- ( ' . \ ' ...:.. 

El análisis de la pérdida de st¿elo 
1
fue diV1idido por ti~o de 

1

suelo, dado que los factores cambiah de 
acuerdo a esta infor'..Dación( \ \ ¡ 

I ( ~ 

Erosión actual (sin -remoción. de v~getación)' ' 
) ( -

\ 

-
' 

_/ 

1 

...../ 

\ 

'-

\ 

/ 1 í . \ ~ . - ' \ 

Óe ac\(Je~do a las estirr:iaciones realizadak en el áréa. del p{oyecto actua:lme~e se están perdiendo -
17.869 ton/ha/año lctc ue indica que el oivel de degradáción es moderádo. \ o/\ ·\ ' Er~ión 

' · Erosión · 
\ , -.... - - Erosión actual 

- Suelo 
. Superficie/ 

Fa~or R 
Factor Factor Factor potencial actuar~ (ton/en el área 

de CUSTF K LS 
"\ e (R*K*LS) en (R*K*LS*<Z) , / 

\ ton/añ6 en ton/afio 
de CUSTF/~ño) 

I ' \ ! 49.i31 / ?4.8.17 269.312 , Regosol S,S38.66 0.023 4.303 o.o¡. ,-~ S.482 
Phaeozem 13.372 S,S38.S6 0.02 I S.913 O:OÍ 6S4.96 6.SS 87 .58 1 i 

\ 
Leptosol 3.762 s.s38.66 0.02 4.806 0.01 S32.34 5.323 1 20.027 " -
Luvisol 0.0'24 S,S38.66 0..04 0.23,2 0.01 s 1.41 . O.Sl4 0.012 >{ 

"- /' 1 \.. 

1 . '~ - Av. 5 de mayo. No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel· Hidalgo, C P. 1121 O. Ciudad de Méxii;p. / 1 
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~ Erosión 

Bitácora 09/DSA0127 /07 /17 
/ 

Fac,tor R FacKtor FalcStor Facctor potencial 
(R*K*LS) en 

Erosión 
actual 

(R*K*LS*C) 

Erosión actual 
(ton/en el área 

¡ on ano en ton ano 

17.869 376.94 

\E .":' • 1 ( ) • ' d • ' ) ,,-ros1on potencia con remoc1on e vegetac1on 1 - / 
l ""- . 

De acuerdo a las estimaciones realizadas, en el área del proyecto aplicando el CUSTF se perderían 
35 7 .3 7 ton/ha/año por lo que se consideraría ,1:ma erosión muy fuerte de a¿uerdo a la clasificación 
de la FAO. 

~ ~ 

' Erosión Erosión 
Erosión con CUSTF 

Suelo 
Superficie 

Factor R 
Factor Factor Factor potencial actual 

(ton/en el área de - de CUSTF K LS e (R*K*LS) en (R*K*LS*C) 
/ ton/año en ton/año 

CUSTFt año) 

Regosol 49.131 5,538.66 0.023 4.303 0.2 548.17 109.63 5,386.40 
Phaeozem 13.372 5,538.66 0.02 5.913 0.2 654.96 130.99 1,751.61 
Leptosol 3.762 5,538.66 0.02 4.806 0.2 532.34 106.47 400.53 
Luvisol 0.024 5,538.96 1 0.04 0.232 0.2 51.41 10.28 0.25 

( 
Total 357.38 7,538.79 

__. ~ 

/ 

De acuerdo a lo anterior se tiéne que en el escenario actual hay una pérdida de suelo en la superficie 
,de CUSTF de 376.94 ton/año, mientr~s que al aplicar el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales se elevarían a 7,538.79 ton/a'ño. Considerando ~I periodo del cambio de uso de suelo 
que es de ocho meses, el volumende erosión potencial resulta en 4,975 .60 toneladas de suelo, IÜs 
cuales se mitigarán mediante las medidas propuestas. 

l ¡ 
/ 

Erosión con la aplicación de las medidas me mitigación 
\ / 

( ' " 1 
Con base er¡ la aplicación de las fnedidas de mitigación se prevé una recuperación de la tasa de 
erosión paulatina a lo largo de cinco años hasta recuperar las tasas iniciales. 

/ 
// 

/ / 
\ 

Las medidas de mitigación que se implementarán son la construcción de terrazas individuales que 
acompañarán a la reforestación con especies ~tivas señaladas en el Programa de rescate, 

1 
í 

1 
1 ¿J Av. 5 de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de México. 
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---'-----terrazas-con dimensiones-premedio-de-un-metro/-de diám'etro y-1 e-een:t:ímetrns-de-prefundidaEl-Ele-----
/ / I . . / "' \ corte. / 1 

. / . ._ 

'¡ 

/ .::"" / \ ~ / 

Asimismo, se cónJtr~irán barrera~_ ?.edimentadoras o barreras de mate.ria! mtierto ~e m~hera 
transversal én curvas a' ni_vel· dentrq del derecho de 0ía 1en

1 
la franja de/afectación - pertnanerte 

(11.~\l ~a), coríel füt...de captar niateri.al su!71to durante las p_recipitacioi:ies y evacuar fuera de este 
las aguas de escqrrentía y evitar que hagkn un recorrid9 sobre la superficie de suelo desprotegida. 

- Para llevar a cabo' ló anterior, se utilizará material proveniente del desmonte que no se comercialice. ,> / el material será estavado y amarrado para prolongar la vida útil. C11m-sidéráÍldo las dimensiones de 
un metro lineal de barrera por 40 cm de altura y la pendiente promedio del .terr.eno. se estimó una 

/ ( 

\ 

~ 
/ 

capacidad de retención de 0.540J. toneladas de suelo;1 Con base en lo antesior, y en la necesidad 
~e reten.ciún ........ d~ suel9 derivado de ~os Cfálculos ·en los es.cen~ios an~ériores, se requiere de ,6 9 8 
rnetros lineales de barrera por h·ectarea, 1q' lo que es lo mismo 69.8 h11eras

1
de10 m por

1 
hectarea. 

Partieñdo de que la franja de afectación permanente tiene 1 O m de aJ)ch0, y una hectárea tien~ 
1000 rr:i .Q_e longitud, la separación entre barrera~ será de 14.3 3 metros. En virtud de que este tipo 
de obra_s,se ~alizará á" lo largo del trazo en'l 1.31 ha, se ~onstrJirán 7 8 9 ,barreras de 1 O m. _ 

f ) 1 \ 
1 , 1 1 Erosiórl promedio ton/año 

AccJón a ieje~utár ~rea -
(ha) 1 \ ,2 3 1 4 5 
I 

1 ' 1 
1 

FA T CReforesl:acÍón y terrazas ipdivid~ales) _,. · 454.80 ' 35°3.73 1 
\ 

I ' 
28.70 252.6'6 17-6.87 75 .80 

/ .. 1 
1 

FAP\(Barreras secjimentadoras) 
, ' 

1 11 .31 1577.02 1226.57 '- 876.13 1 700.90 296 .68 - \ \ 
I \ 

1 ~031~82 1580.3p '· uotal I 40.01 1128.79 877.77 372.48 
'· I ' ~ 1 / • 

1 . \ 1 ' ....... . 
Para récupecar el volumen de erosión que se genere durante ...... la remoción de-lá vegetación, con la 

I implementación de las medidas de mitigación se estimó que con los 6 9 8 1metros. lineales de 
ba'rreras sedimentadoras por hectárea se estará recuperando, durante la vida útil de la obra, 

--- - / 1 \ 1 376.94 toneladas de suelo/ha, que ['lroyectadas a las 11.~l ha, re~ulta en 4,261.3 toneladas en, 
la superficie a restaurar. Aunado a lo anterior, con la construcción de 3 6 ,8 2 2 terrazas individuales\ 
con una capacidad pro~~d io de captación? e a~lv.es de O.O 7 ~ 5 4 m3 por t~rraza, lo que repres1Jlta 
2,892.01 m3 que mult1phcado por.Ja .densidad apatente del suelo resultan :B,759,.19 toneladas que \. 

1 --- \ . l Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. t. P. 11210, Ciudad de Méx~o/ 1 r;[J 
''\ / Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx \ 
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....._ \ 

se podrían retener en toda la superficie a restaurar, considerando que la obra alcance su máxiniá~ 
capacidad de reter ción. 

I 

\ 

Para la protección de la zona de caminos de acceso permaQ_entes_y_debido a las_condiciones d.__ ___ _ -----

/ 

\ 

\ 

pendiente del terreno y tipo de suelo, se construirán obras de captación y drenaje de agua de lluvia 
p~ra proteger''el suelo de la erosión, como cunet~s 1 contracunetas y alcantarilla5'para desalojar el 
agua de lluvia sin que exista arrastre de suelo y se provoque el inicio o el incremento de los procesos 

-erosivos. Las cunetas y contracunetas se cor:istruirán a lo largo del camino, en el margen lateral 
donde se encu entra el talud o éÓrte del terreno, buscando captar el agua de lluvia que escurra en 
estos y dirigirla de manera controlada a los écurrimientos naturales existentes. Las alcantarillas 
se usarán como ,drenes transversales para desalojar el agua de cunetas, así comerpara dejar pasar 
el a~ua por debajo del camino en drenajes naturales y arroyos. Sus dimensiones e instalación serán 
corroboradas adecuadamente en campo y se protegerán contra socavación. En los drenajes 
naturales se instalará tubería con suficiente diámetro como para desilojar el flujo esperado m~s 
una capacidad adicional para evitar ta~arse con escoml:lros. Adeíl\ás, se instalarán cortacorrientes 
rellenos coruoca a la salida del flujo de agua para evitar la formación de cárcavas. / 

- / \ / ' 
Asimismo, se realizará la esdbilización de taludes laterales, cortes y rellenos de'manera tal que se 
'mantenga_;.el ángulo de reposo del material y ñcr causar la formación de sedii;nentos. De ser 
necesario se construirán estructuras de contención sobre todo en zonas angosta5 y abruptas para 
ganar terreno para el camino o para sostener/el cuerpo del terraplén del camino' sobre una ladera 
empina.da, en lugar de ~acer un corte grande del lado de la montaña y enrocal]lientos para la 

/ protección de márgenes de arroyos. 

Dado que los caminos de acceso quedarán como obras permanentes una vez concluida la 
construcción, en estas áreas la afectación de la vegetación se~á permanente, sin embargo, no se 
cont~mpla el sellamiento con materiales impermeables, pero sí lq, compactación. / 

1 \ ---.. 
Aunado a lo anterior, se realizará el . retiro_de la capa orgánica del suelo en las 66 .29 ha, 
considerando un promedio de 10 cm 

1
de profundidad, estimando 79,547 toneladas, que serán 

almacenadas temporalmente en el margen d el área de CUSTF, y reincorporadas en el procesó de 
reÚau fación del sitio. ,,, \ ¡ 

/ 
/ 

o/ 
" ) 

r 
\ ~ ' Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltena~go, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. ,,. 
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! . \ I 

Po( loJanter io'r, con base ,en fas razonamientos y consideraciones arriba desc~tas. esta Autoridad\ 

_, _, 
(\ 

Administrativa considera que se encuentfa acreditada la segunda de las nipótesiS\ normatiyas / 
establecidas 15or el artículo 117 párrafo primero de la Ley G@n@ral d@ De~;mollo Forestal \: 

--- Sustentable, en cuanto-ca- que. con- éstes ha quec:lado-'técniéamente~demostrado que. rnn- el .-\ ---­
desacrollo del próVecto de cambi9 de uso 'ae suelo forestal. no se pr~v:ocará )a erosión de /o..s 
suelos. l 1 ....._. 

I . ......._ / . 

3. Por lo que corresponde ?I terc~ro_ de 1-os supuesto~ arri ba referidos. rélativo ~la obligae:ióh de 
de._mo ~~~ar qúe ng_ s~ pr?v~cár~ e]. ~et~.rioro ?e la cali.~ad del agua o la. disminución en su 
captac1on. del estudio tecn1co JUSt1f1cat1vo e 1nforrnac1on. complementaria. se desprende lo 

- ; siguiente: ' 1 · · , ' / 
,,.---

··- i" 

El proyecto se, ubica dentro de la Región Hidrológica No. 10 denominada "Sinaloa" en la Cuenca 
Hidrológica del .Río Fuerte y en la-.Subcuenca Ríb_ Urique. / 

/ 

/ 

\ J 

d e far~~ 'par~~ular, el áre;;i. sujeta a CUSTF registra un clima se¡nifrío subhú~edo conl llu~ias en . 
verano. de ·mayor humedad. donde se regi~tra un porcentaje de lluvia invernal mayor' de 10.2; 
lugares .don~la lluvia invernal representa entre 5.0 y 10.2% de la precipitación total anual. La 
temper?t;ur~/media anual, en ~eneral, va de· 5.0º a J 2.0º~ y la precipitación total anual, de 600_a 

i 
'---

"' 

' / 

\ 

1,200 mm. 1 J ,, _ í \ 
1 / 

' ·, ....... - \ . 1 
Para describir lbs parámetrcis de temperatura y predpitaci0n de for91a partit ular en el área sujeta 
a CUSTF, se tg..maro ~ los dato~ de la Estación Meteorológica Crie,el, cbn cl,ave 80~8. con un periodo 
cYe tvaluación del año 19. 51 al 2O1 O, ~adolíue . las áreas suj_e_tas a CL{STF se localizan en el área de 
i~flue?cia de diéha estación. Los valores C!e la temperatura y precipitación son 11.. l ºC y 7 04 mm. -

,,)(,-

respect ivamente. ( ! ( · ) o/ 
Con reipect_Q ála hidrología superficial. en el área sujeta a CUSlF no se localizaA;cruces con arroyos 
petman'.§ntes o intermitentes, siendo los más cercanos de tipo" intermitent~. al oriente el sg:royo el 
Molino y al poniente el Arroyo' El Cajón. J l 

) / .-- 1 1 ) \ ' \ 
Resp~cto a la af~ctación de la calidad del agu_a en el sitio d~I proye7t0. se señala lo siguienti' \ 

,,~ ,-
i 1 \ ~ ) 

. Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalg~ . C. P. 11210, Ciudad de Mé,iXic¡o./ \ ~ 
,,. "- I Tel: (55) 9126 0100 - w..yw.asea.gob.mx / \.. , J-
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\ ( "' \ 
Es importante mencionar que las área5'del proyecto no interfieren sobr1e arroyos o cuerpos de agua 
permanente y sólo cruces de arroyos intermitentes o temQ9rales, además de que en las diferentes 

--- etapas del proyecto no se generan a uas resi;duales en nin uno de sus rocesos\ 

( 

/ 

La evaluación de la calidad del agua en la actuª-lidad / e lleva a cabo utilizando tres indicadores: la 
Demanda Bioquímica de Oxígeno a c[nco días CDBOS), la Demanda Química de Oxígeno CDQO) y 
los Sólidos Suspendidos T atales CSST). 

I 1 . . ( 

La DBOS y la DQO se utilizan para indicar la cantidad de materia orgánica presente en los cuerpos 
de agua provenientes principalmente de las 1descarg~s de aguas residyales, de origen municipal y 
no municipal. Los SST tienen su origen en las aguas residuales y la eros'lóp del suelo.,_J I incremento 
de los niveles de SST hace que un cuerpo de agua pierda la capacidad de soportar la diversidad de 
la vida acuática. \ l 

I 

Estos parámetros permiten reconocer gradientes que van desde una/ condiciqn relativamente 
natural o sin infl ~encia de la actividad humana, ·hasta agua que mu1stra indicios de áreas con 
deforestación severa. De acu~rdo a lo anterior, se analizan los tres indicadores _con la ejecución del ( f 
proyecto: / 

lnaicador 
Demanda Bioquímica de 
Oxí eno a cinco días (DBOS) 

\Demanda Qu_[mica de 
Oxí er:io (DQO) 

I \ 

Sólidos Suspendidos Totales 
CSST) ' 

Afectación con el ro ecto 
El proyecto eQ su etapa operativa no generará aguas residuales, por lo que las aguas 
ue serán reutilizadas en r.oceso cum len con la t alidad de¡ este arámetro. 

El proyecto no generará aguas residuales en sus etapas, por lo que no alterará este 
arámétro de la calidad del a ua. 

En virtud de que los SST t ienen su origen en las aguas residuales y la erosión del 
suelo, para el caso del proyecto, solo se tiene un r pacto-potencialLle afectación de 
la c~lidad del agua por efectos de la erosión del suelo, sin embargo, con la ejecución 
del proyecto de restitución de las áreas de afecta'ción temporal se reduce la, pérdida 
pótencial de suelo comparado con el que se tiene actualmente, como se demostro-

/ en el a artado anterior. 1 

De acuerdo a lo anterior y a las características y actividades del proyecto, no existe riesgo de 
~ 

alterar la calidad del agua, asimismo, se realizará protección al suelo para evitar la contaminación 1 
por hidrocarburos a la hora d e manejar combustibles para operación de maquinaria y equipo, así f 
co'mo la debida separación de resid4os, sólidos, lo ~ue implicará la reducción al mínimo a e J 

contaminación de este tipQ. 1 

\ 1 
Av. 5 de mayo, Klo. 29 0, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11 210, Ciudad de México. 11 
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/ \ 1 " \ '- / f >.. 

Por lo que cor.responde a la captación de agua en la zona. con el cambio de uso de suelo en terrenb~ 
forestales se tieducirá la captaoión o infilt~ción, además de una serie de factores que influyer.i en 
la d@t@rminación d@ la importancia del ~ePticio y el riesgo de la pérdida del mismo paf la , 

\ 
Donde·: 

- BH= Balance hídrlco · 
P=-"Precipitación (volumen precipitado) ..• 
lnt= Intercepción por el dosel ~ st,Jelo forestal 
Ev= Evapotranspirdciór:i 

- --t sc= Esc.urrimi~nto superficial " _.... 

/ 

\. 

lnf= Infiltración · ,,., \ 
1 / \¡ 1 • • \ \ 

. 1 ' 

Al despejar la infiltración( la ecuación del balance hidrológico queda de la sigui.ente manera: 
. ·, / • " • \ 1 

/ · lnfiltraci9n (lnf) = P - (lnf 4- E v + Ese) 
\ 

¡ . , \ 

Balance hídrico actúal en la superficie de CUSTF 
i . 

. : . J \ . ¡f " 
Q'o ~ base -en la1metodología ant~s se~aladáse .obtuvieron .Jos siguientes resultados: 
/ l. / 

Precipitación 
/ 

., 
l. / 

" / 

( 

-~ 
El aguá pre_cipitc¡.da es el 

1 
producto que se obtiene \de moltiplicar la- superficie en m2 por la 

precipitación promedio anual en metros. 
\ ' •I 

\ 1 1 

Superficie de Superficie de Precipitación Precipitación l Agua precipitada 
CUSTF (ha) CUSTF (m2) (mm) (rh) . (ml) 

66 .29 6629p0 704 0.704 
1 

466 ,682 
~ / ·--

\ \' 

/ 

-

cv, 
\. 

. \ ) ;) \. 
( . Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Loren~o Tlal~enango, Del. Miguel Hidalg~ . C. P. 11 210, Ciudad de Méxi5°./ · o<J 
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\. / 

La intercepción total dentro del área del predio es de l 7,50 J'. m3 Jo que representa un 3.7 5% del 
total de agua ca12tada en la zona. ' _ "\· 1 ' 

I 
Cobertura de la Agua precipitada Agua captada por 
ve eta~ión % (m3) la cobertura (m3) 

Coeficiente de Intercepción 
interce ción (ml) 

\ 

75 (466,682 350,011 'o.os 17,501 

Evapotranspiración 
/ \ 

De acuerdo a las estimaciones realizadas la evapotranspiración es de 322,836 m3, partiendo que 
se tiene una precipitación de 466,682 m3, el cual corresponde al 100% del agua precipitada, el 
69.18% se evapotranspira. " r 

1 

Evapotranspiración' Evapotranspiración Superficie Superficie Evapotranspiración 
real (m"l) real (m) (ha) en m2 anual (m3) ,, 

; 1~ 87.0:t 
1 

0.48701 66 .29 6'6l 900 322,836 

Escurrimiento I 
f 

El escurrimi~nto total dentro del predio es de 45,085 m3 lo que representa un 9.66% del total de 
agua precipitada en la zona. 

1 
Agua precipitada (m3) Factor K Coef. escurrimiento Escurrimiento (m3) 

466,682 0.22 ( 0.097 45,085 

1 nfiltración I 

La infiltración total dentro del predio donde se enéuentra el proyecto es de 81,2 60 m3 e~las 6 6..2 9 
ha, lo que representa un 17.41 % del total de agua precipitada en la zona. "- 1 

),.. 1 

\ 
/ 

/ 

/ 

o/ 

Av. 5 de mayo. No. 2:90. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. I' 11210, Ciudad de México~ ,-- _j \ }-
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\..._ ¡ ' 

Agua pr
1
ecipitada Intercepción 

(m3) J (~3) 
Infiltración 

<mD / 
X 81260 "-

\ 

I 

/ 

,_ T '-- \ __ ; ,~ . ,----
Balance hídrico /potencial en la ,superficie de CUSTF (¿n el supuésto de haber realizadola 

/ 

\ -

1 / 

remoción de la vegetación)·\ · ' ( ( 

Por la pérdida de 
1

1a cubierta vegétál disminuirá la ciapaci~ad de infiltración, J por·~lo que 'para 
dJtec:ninar el volumen que se d~jaría' d~ [,nfiltrar, se utiliz9 la ~isma metodología del balance 
hidrológico, con Ja modificación de Jas NariabJes de intercepc;.iÓn y escurrimiento¡\ ~Ue serían las 

- ~ariables que se rhodifica,n de la. ecuación Infiltración (l~f) = P- (lnt -t Ev1+ Ese) y , 

/ 

.,.-- ¡ ~ 
./ 

Precipitación 
1 . 

-
Supe~cie de Superficie de 

CUSTF(m2) 

Pré,cipitacióh 
1Cmm) 

Precipitación _Agua precipitada 
"'1 (m3) CUST (ha) ' (m) 

66 .29 662900 704 1 0.704 / 
' 

I __ , 
/ 

Intercepción / 
• \ 1 ~ / 

1 

466 ,6p 
) 

Debido a· que el área estaría · desprovist~ de veget~dión. la intercepción sería nula. 
1 ( .. • ! '• . 

\ 

/ 1 
/ 

Cobertura de, la 
vegetación o/o 

Agua precipitacja 
<m3) 

Agua captada por ~9e~cient~, de lnte~pción 
la cobertura (m3) mterceoc1on ( 3) 

/l o 466,1682' 1 ' 1 .. o 0.05' o 

"- Evapotranspiración / 

( ' / 1 ' I -
Evapotranspiración Evapotranspiración Superficie Superficie EvapotransP,iración 

real (mm) real (m) (ha), en m2 anual (m3) 
,/ 

487 .01 0.48701 66 .29 662900 ! 3,22,836 
/ \ ' 1 / 

\ 
). \ 

\ - , . . 

\ 

1 ., 
1 

) 
\ 

\ 

- _,,, - . Av. s de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlalt.enango, Del. Miguel Hidalgo, C. P.1 1210. Ciudad de Méxi7°./ 1 
• _ J / 
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\ 

Escurrimiento 

( 

\ 

J 
/ / 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
(Direcdón ·General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/175·5/2017 
Bitácora 09/DSA0127 /07 /17 

1 ( ., 

Debido a ue el área estaría des rovista de ve etación 'el escurrimiento aumentarí 
\ 1 

\ Agua precipitada (m3) ractor K Coef. esc,urrimiento Esc~rrimiento (m3) 

466,682 0.28 0\150 70,108 

Infiltración 

Agua precipitada Intercepción' "Evapotranspiración Escurrimiento Infiltración 
1 (ml) (ml) (ml) (ml) , (ml) 

466 ,682 o 322,836 70,108/ 73,737 \ 
1 

Al comparar la infiltración actual con la ejecución del proyecto se teodría una disminuciót;i de 7 ,5 2 3 
m3, volumen que se incrementa en el escurrimiento. Siendo este volumen el que se pondría en 
riesgo como servicio ambiental correspondiente al almacenamiento y retención de agua prestado '-
por el área forestal solicitada para CUSTF. 

1 
' \ 

\ 

lnfiltracióiÍáctual (m3) Infiltración con CUST~ (m3) Diférencia (m3) 

\ 
81 ,260 ,, - 73,737 7,523 

Balance hídrico con la aplicación de las medidas de mitigación 
/ 

Para compensar la pérdida de la capacidad de infiltración de 7 ,5 2 3 m3 por la ejecución del proyecto, 
se propone la reforestación con especies ~atlvas con una densidad de plantación de 1,28 3 
plantas/ha, acompañadas de terreza~ individuales con dimensiones promedio de un metro de 
diámetro y 1 O centímetros Ele profundidad, en la misma proporción de la plantación, en la franja 
de afectación temporal y áreas adicionales que en conjunto representan 28.70 ha, así como la 
construcción de obras de conservación de suelos (~ 9 8 metros lineales por '1:1ectárea de barreras 
sedimentadoras) que favorec~n la infiltración de agua, en la superficie de la franja de afectación 
permanente correspondiente a 11.31 ha. ,-

) 

/ 

\ 

) 

/ 

o/ 

\ 

/ Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C. P. 11210, Ciudad de México. "- 1 \ 
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Agencia Nacion,al de, Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambier;ite del Sector Hidrocarburos 

• • 
1 

\ 'unidad-éle Gestión\ lndustrial 
Dir

1
ección Gener~ de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

'\ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1755/2017 

1 
1 / ) Bitác;ora09/DSA01_27/07/17 ) 

...._ I / ¡ 

Con una den¡idad de planta~ión pe 1,283 ylantas/ha se construirán 36,822 terrazas individuale~ '-"' 
con una capacidad promedio de captación de agua de 0.07854 ml'p'or terraza, lo qóe representa 
2,892.01 ffl

3 en toda la superficie a resta1:Jrar. considerando que la obra .alcanc_e su máxima\ 

_j 

w 
\ 

Con base en los trabajos·de restauració.n en l ~s 4(}.01 ~ec\áreas, s~ consideró la modifiea~ión de\ I~ 
la cobertura del suelo

1

considerando un la[J_so de \años de análisis sobre el área de reforestac~ón, 

1
1 \ _ / ) 
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AGENCIA DE SEGtJRIDAD, 
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) 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Prote1cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
r Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1755/2017 

_./ \ Bitácora09/DSA0127/07/17 

considerando el crecimiento a~ual de la v(getación y en con?_ecuencia de la cobertura vegetal de 
manera gradual por año. 1 _/ 

/ 

- \ Para determinar la infiltración del área del gro1v.ecto con las_medidas de restauración se volvierno_a ___ _ 
modificar las variables de in~rcepción, evapotranspiración y escúrrimient,o, que serían las variables) 
que se modifican de la ecuación Infiltración (lnf) = P- (lnt + Ev +Ese). ¡ 

\ 1 

Précipitación 

Superficie de Superficie ~e Precipitación Precipitación Agua precipitada 
CUSTF (ha) CUSTF (m2) (mm) (m) ) (m3) 

\ 
66.29_/ 

, 
0(704/ , ~466 ,682 662900 704 

Intercepción 
I 

V ' d 1 f lnterceocion e a vegetac1on escenano de a re orestacion año 1 a 6. 
Agua '- \ 

Acción a Área 
Agua Cobertura 

captada por 
Coeficiente 

Intercepción 
Intercepción 

Año Polígono 
ejecutar (ha) precipitada dela 

la cobertura 
de (m3) Total anual 

(m3) vegetación (m3) intercepción (ml) 

. - FAT Reforestación .. 28.70 202,0SS o o O.OS o 1 
Obras de ' 

1 FAP conservación 11.31 79,6 22 / o / O\ O.OS o o 
! pe suelo y agua 

'J \ 
CA 

\ 
1 26 .28 , 18S,004 o o ' O.OS o \ 

FAT Refores{ación 28.70 202,0SS 10 20,206 o.os 1,010 
1 -Obras de 1 

2 FAP conservación 11.31 79 ,622 o o \ o.os o 1,010 ( 
de suelo y agua 

( 

) CÁ 26 .28 18S,004 o o - O.OS o / 

FAT Reforestación 28.70 202 ,0SS 20 40,411 O.OS 2,021 

3 FAP 
Obras pe, 

conservaoon 11.31 79 ,622 o o O.OS o 2,0 21 - de suelo y agua / 

CA 26 .28 18S ,004 o o O.OS o 1 

' 
4 FAT Reforestación ' 28.70 202,0SS 30 

' 
60,617 O.OS 3,031 3,031 

\ 
Av. S de may~ No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C. P. 112 1 O, Ciudad de México. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ '\ • , 1 \ Unidad-de Gestión Industrial 
Dirección Generé\! de Gestión de Transporte y Almaceriami~nto 
1 Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1755/2017 

'\ r Bitácora 09/DSA0127 /07 /17 
\ 

/ 

Agua 
Agua 

Coeficiente Intercepción 
\ 

<;9bertura Acción a Área captada por --.. Intercepción Año Polígono 
ejecutar (ha) precipitada dela 

la cobertura ' de 
.(ml) 

Total anµal 
(ml) VP""'~"r;ón .. in'terceoción (ml) 

/ \1 . , 
' 

-~ - Obra-s-de \--¡ 
conse'ry1ción 

·...:... . 
' Fft.,P 11 .31 79}622 o o 0.06 'O 

de suelo v agua ·-
' 

CA --
26 .28 18\004 o 1 ' ........ I o O.OS o 

FAT Reforestación 28 .70 202,0SS 40 B¡0.822 
\. 

O.OS \ 4,041 1 
I 

., '\.._ 

Obrás de t 
5 F,_AP conservacióA- 11.31 79",622 . ) o o , O.OS ¡O 4,04J 

de suelo y agua \ 
__., , 1 . 

¡ 1 1 - CA 1 26.28 18S,004 o · O o . .os ¡ o 
,,..- FAT 1 

Reforestación 28 .70 202,0SS . .so 101 ,028 iO;-GS S,OSl ) 
Qbras dr. 

FA"P 1 '0 o.Os 6 conservaoon 11.31 79 ,622 . . o \ o 5 ,051 
de suélo y ~gua - \ 

CA · \ 26 . 2~ 18S,Ó04 o o o.os o /" 

FAT: Franja de Afectación Temporal, FAP: Franja de Afectación Permanente y CA: Caminos de accedo 
• 1 \ •• ' l 

E vapotranspi.ración 
- \ 1 

/ --- 1 \ 

La evapotranspiración, conserva el valor obtenido en los escenarios anteriores, para los seis añbs. 
te.da vez que para su-estimae:ión se consideró la fbrrr;lula de Turc en la que las variables utilizadas 
son pr.~cipitación y tem

1 
peratur'a>- - ¡ ( , · 

I • • ( ' f ' 
/ ~ 

/ 

\ 

; i 
\ . 

l. • " 
_svapotranspiración Evapotranspiración Superficie. Superficie Evapotransp1ra,c1on 

real Cm.r.n) real (m) (ha) en m2 ,anual (m3) 

>, 

-
' 

' \ 
J 

487.01 0.48701 . 66.29 662900 ' .. ' 322,836 
_ , -

/ 

/ C/ I 

\ 
/' 

/ 

'- / 

/ ¡ 

J I 
1 

\ 
( I· 

\ \ .( 

/ 

\ \ '\ 

~/ \ 

\ / 

\ / 1\ 
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Escu rrimiento - -

" 
1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA-Y AMBIENTE, 

Agencia Nacionq.I dft Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

'- Unidad de Gestión lndustri~I 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

0 5icio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1755/2017 

\ \ Bitácora 09/DSA012 7 /07 /17 
\ 

/ ~ 

'-.. 
Escurrimiento en el,es~nario de la ref¡orestación año 1 al 6. 

-
' ,/ 

Acción a Área l\gUa / Looertura 
Facto!:.K_ Factor Escurrimiento 

Escurrimiento , 
- Año Polígono 

ejecutar Cha) 
precipitada de·la -

Suelo B c (ml) - Total anual-
(ml) vegetación (ml) 

FAT I Reforestación 28.70 202,055 o 0 .28 \ 0.150 30,354 ( 

Obras de 
~ 

' / 
1 FAP conservaciór:i 11.31 / 9.62,2 o 0 .28 0 .150 11,961 7 3,415 

de suelo v agLa ' J 
I CA 26.28 c1l 85 ,004 o 0.3 0.168 31,099 ~ 

1 

FAT R f 1 
"' 28.70 2g.2 ,0SS 10 ' 0.28 0\.150 30,354 _, e orestarnon 

Obras de \ 
, I \ 

2 FAP conservación 11.31 79 ,622 o 0.28 0.150 11,961 73,415 
1 de suelo v agua , 

" 1 
-._, 

\ \). 3 \ 
1 \ 

CA 26 .28 185 ,004 o 0.168 31 ,0.99 

J FAT Reforestación 28.70 202,055 20 0.27 0 .141 28,548 

Obras de 
\ 

3 FAP conservación 11.31 79,622 
' 

o 0.28 0.150 11,961 71 ,609 
de suelo v agua 

CA 26 .28 185,004 -- o 0.3 0.168 31 ,099 -
FAT ~ Reforestación 28 .70 202,055 30 0.26 0.132 26 ,743 / 

Obras de 

\ 

\ 
4 FAP conservación 11.31 79 ,622 o , 

0.27 J 0.141 11,250 69 ,092 J 
de suelo v agua / 

' CA 26.28 ,185,004 o o.y 0.168 31,0?9 
1 l 1 '-.. 

FAT Reforestación 28 .70 1202 ,055 40 0.24 0.114 23 , 1 ~ 1 

Obras de \ 1 \ ) 1 

5 FAP conservación 11.31 79,622 o 0.2 0.079 6,269 60,499 

( 

" 

/ 

I 

1 
de suelo v agua 

o/ \'- CA / 2.6 .. 28 185,004 o o.3J 0.168 31,099 

' FAT. Reforestación 28.70 ' 202 ,055 so 0 .22 0.097 119,520 

Obras de "' 
11.3 i 1 79 ,6Q 2 \ 6 FAP conservación o 0.2 O.OZ..9 6,269 56,888 

de suelo v ) gua 1 "-.. 
/ 

I CA - '\ 1 26,28 185 ,004 o 0.3 0.168 31 ,099 
/ / 

' FAT: Franja de Afectación Temporal. FAP: Franja de Afectación Permanente CA: Caminos de acceso 

\ 

~ 7 ~ Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel;Hidalgo, C. P. 11 210, Ciudad de México. 
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(Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1
, 

/ 
. - \ l'.Jnidad de Gestión Industrial 

Dirección Genera{ de Gestión de Transporte y Almacenamie_nto 
_, \ Oficio Nº ASE'A/UGl/D~GTA/1755/2017 

\ Bitácora 09/DSA0127 /07 /) 7 
1 / ¡ i 

/ 
\'-

/ ;-, 
\ 

/ 

3\ " , 3\ ~- " (,...3\ 'r:--· (,...3\ 1" (m3) 

.1 
·'-

-
j~ - 1- - 66-:-29- --466,682 r ó 32;2,836, __ r 1 -,73,415_, __ ' __ Z..0 ,43,l __ 

'-._ 

---

\ 

i r 

'D 

- - \ 
2 66.29 4 66 ,682 ,1,010 1 322,836 173,415 / '- - 69,420 -
3 66.29 ·- 466 ,682 ),021 322,836 71 ,609 ' 70,216 

4 _66.29 . 466 ,682 1 i.031 1 32 4'.836 69 ,092 71,72};1 

5 66.2 ~ 446,682 4,041 322.a36 60,4~9 
1 ·--79 ,305 " 6 66.29 ~ 466 ,682 \5,05 l ¡ I 322,836 56 ,888~ 81,906 

\ - .. . ' / 
_ Una vez obtenidg la infiltración para un periodo de seis·. ai5_os en las área,s de afecdción temporal 

d;pde se reali icl.rán Íos trabajos de reforestación en 2 8.70 h_a' y l 1.31 ha de afectación 
permanente donde crecerá vegetación herbácea. es necesario realizar un comparativo de la 

• / 1 

ganancia en la; infiltración en el área de re~~auración, contra los cálculos de la pérdida de infiltración 
por la ejecución· del proyecto sin las medidas de mitigación. ' 1 - \ ¡ 

. \ . \ _;\ \ ; " 
S,e realiza el comparativo de la infiltración en los tres e,scenarios. P.,ara lo cual es ih¡lportante 
considerar que el análisis comparativo debe ser entre las aiferencias en la iQfiltración (pérdida o 
disminución c;:ontra la ganancia o aumento), en virtud de que son diferentes superficies de cálculo 
ccu_STF·de 6 6.2 9 ha. y área de rE¿Stauraci?n de 40.0 l _Jha); para lo e.uª! se C?nsider-a el año 1 e~~D "" 
el ano en-que se realiza el CUSTF ¡/'es lá linea base cdel volume!l' de 1nflltrac1on a recuperar y el ano 

/2 sería el primer año. de la reforestación como m~c!i'da de mitigación, y a.sí subsecuentemente. 
I 
1 

l e omparat1vo e a 1n 1 trac1on por ano con re tauracion. d 1 . fl . , ( 

Año 
lnfiltraéion actual Infiltración con el Infiltración! con_ la Diferencia 

m3/año desmonte m3/año_ reforestación m3/año m3/año 

.-"\ 
I 

o 81(260 73 ,737 ·1 ! ( - / -7,5 2'3 
1 

--... 
1 70,431 ' o - -

2 1 - ' - 6-9,420 =-1.010 

,y 

3 - \ 70,216 -215 1 " / -
' 

· 4 \.. / - \ - ' 71,723 1,292 
' 

5..-
\ 

79 ,305 8,874 -; '- -
6 - - / 81 ,906 1 11,475 1 ) 

\ 

~/ 

1 " - " 

~ 

o/ 

\ 
/ 

\. 

. Av. s de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de Méxi7°./ ' . / / 
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Agencia Nfcional de Segurici.lad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente Clel Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
\ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1755/2017 

Bitácora 09/DSA01127 /07 /171 

De acuerdo a los resultados 6btenidos, con la ejecución del CUSTF se tie'ne una pérdida de 
infiltración de 7,523 m3/año y con los trabajos de restauración se demuestra que a partir del año 
seis (cinco des ués de la refo r:e~tación) se obtiene un incremento otencial de la infiltración n 
cantidad de 64-6 m3 /año, al comQarar la infil.tración del año cero contra la infiltraCión del año seis ---
en las 40.01 ha de restauración. \ 

1 \ \ ( 

De acuerdo a lo d~scrito anteriormeh te, se' puede concluir que la posible afectación a los recursos 
hidrológicÓs con el cambiq de uso de suelo en terrenos forestales en las 6 6. 2 9 ha, es mitigable y 
se compensa con las actividades de restauración. Por lo anterior, con la ejecución del proyecto no 
se verán afectados abastecimientos de agua a poblaciones cercanas y en consecuencia no se pone 
en riesgo los servicios hidrológicos que se generan en la z_Q_na: y el impac;to temporal que se pudiera 
prese~tar es miyigable y rectiperable una vez restaurado el sitio. / 

/ ~ 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se 
\ I encuentra acreditada la ter(era hipótesis normativa que establece el artículo 117, párrafo primero 
\ de la Lt~Y General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado' técnicamente d'emostrado I 

que, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, no se 
provocará el deterioro de Ja calidad del agua o la disminución en su captación. 

/ ~ 

__,..4. Por lo·que corresponde al cuarto ~e los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de ) 
demostrar que los Dso\ alternativos del suelo que se propongan~sean más productivos a largo ¡ 
plazo, del estudio técnico justifi tat ivo, se desprende lo siguiente: 

Justificación económica 
--...., I __,, 

\ 

-..._ '-

El valor económico de los recursos biológicos forestales, mismos que se detallan en el czapítulo XIII íJ 
del estudio técnico just ificativo, se estimaron desde un punt o de vista económico cb nsiderando la p 
superficie de,6 6.2 9 hectáreas del proyecto de cambio de uso de suelo forestal : 

Valoracion de los recursos actuales del sitio del provecto! - Bienes y Servicios Estimación económic¡i 
Maderable $4 ,300,309 .08 

1 

fü- Madera para postes $37 ,360.00 
) / 

\, ,-- Av. 5 de mayo, No. 2 90, Co l. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11 21 O, C:dad de México. e1 
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/ \ 1 Bienes y Servicios Estimación económi,ca 

1 Fauna $116,100.00./' 
' \. 

' \ 
Laprura ue Ld1uu11u / ::>-' . ~ / .), L l!u .uu f ' \ 

Servicicrshidrologicos --1-$4~-8 . 804. 6 I \ / l· 
" \ 

Valor de reen:{plazo del suelo 
I 

\,$5 ,498,510.33 ~ 
--<_ 

·-
$14,364,284.02 

.._ 
1 T¡qtal 

. . - ¡ / - / J ·- " / 
Los valores de _todos los usos pr<Dbables de los recursos naturales actualmente existentes sin la 
ejecución del proyecto, son solamente·indid.tivos y existe poco 'potencial real para--la obtención de 

_ r,ecursos por estqs conceptos. a pesar de que tienen u~ valor 'importante y beneficios intangiblés 
inv,aluables. por lo que no representan en realidad beneficio econóníico 'significativo a los dueños 
de los pred_ios y es po

1
ca¡ la generación de algún tipo de derrama ec6nomica . loc~I. \ 

Partiendo _de las con~iciones deaiseño y ··1as varia~les de operación del proyecto Gasoducto El 
Encino - Topolobampo, Variante Sani/gnacio - Tramo 1, se"ha estimado el ren~imiento sobre 
la inver.sión considerando una tarifa,promedio con base en una proyeccióh por Ulíl periodo id e 5 años 

__ a partir de fa puesta en/ marcha del sistema de transporte. Áunque1 el cálcwlq e~tadístico de la tarifa 
fue tomando /como réferencia de 5 años, el ~nálisis del rendimiento es para 15 años de operación. I . :\ . . F 

J En primer;instancia se analiz¡3J~n las óaracte(ístié~s de diseño del sistema de transporte, el\cual 
consiste en un duct 9 .de Q9-pulgadas·(508 mm) de diámetro nominal, diseñado para soportar una 

__ presión de 1440 psi y con una capacidad de transporte de 257¡215 . ~3 m3/día (145 .5 MMSPCD). 
\ \ ' .:_... · · ' ! '\. I 

0'na vez que ha sido determinad¿ ef fl~jo energético y utilizando una tarifa promedio por t~ansporte ' 
de gas natural por seryicjd en b_ase firme por uso y por capacidad se puede determinar el costo de 

_ transporte diario, me~sual , anual y a largo plazo por uri periodo de ~5" años el cual se consider~ 
·'\ razona~le para una proyección a largo plazq. ' 

I Con ce oto Valor / 

Tarifa por servicio-en base firme por' capacidad - \ 7.8947 Pesos/GJ 
Tarifa por servicio en base firme por uso ¡; 010923 Pesos/GJ /.\ ' 
Capacidad de transporte máxim·a con compresión 257;n s.83 GJ/día 

\ 

\ 
Costo del servicio de transporte promedio por día S 2.05'4, 382.86 
Costo del servicio de transporte oromedi(f bor mes \ . $ 61,631,485 .90 ~/ 

\ \\ . 1 - } \ \ 
- Av. 5 de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C. P. 112 1 O. Ciudad de Méxi¡c.V ' 
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· I Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambi1ent1e del Sector Hidrg_carburos 
1 J \. Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenctmientq 
Oficio Nº--ASEA/UGl/DGGTA/1755/2017 

I ' ( 

Bitacora 09/DSA0127 /07 /17 
\ 

·' s 739,577 ,830.7,6 
s 11,093,667.461 ~ 43 

•tarifas promedio tomadas como referencia del gasoducto El Oro-Mazatlán, en virtud de que para el gasoducto El Encino-
\ 

To 1 ' . . . 

\ 
\ 

I Una vez q ue se calcularon los costos por el servicio de transporte se estimó e( rendimiento en \ 
función de los montos que representan los costos de Op~ración, Mantenimiento, Administración, 
Impuestos y Depreciación anual, teniendo así un rendimiento sobre la inversión del 5 8 .5 6 % que 

\ 

representa un monto aproximado de $6, 497,194,262 .80. 1 / 
\ 

Concepto 
Montos en \-"- Montos anuale~ en Millones de pes9s 

Pesos Í0:\-8 2019 2020 2021 I 2922 
Gastos de Operación, 

Mantenimiento y 1,028,821,686.85 71,963,779.33 71 ,963,779.33 71.963 ,779.33 71.963.779.3 3 71,963,779.3 3 
Administración 1 \ ' 

l ' Depreciación anual 2,062,456,5 7 4.58 144,264 ,231.32 144,264,231.32 144,264,231.32 14~ .264,231.32 144,264 ,231.32 

Impuestos estimados 
2,098,555,58 \ 13 146,789,276.21 146,789,276.21 146,789,276 .21 146,789,276.21 146,789,276.21 

por pagar ---Rendimiento sobre I 
inversión 

7,335,919,782 .33 513,131 ,205.50 513 ,131,205.50 513.131.205.50 513,131,205.50 513,131,205 .50 

Los montos estimados son para la totalidad ~el sistema de transp~ rte , por lo que se estimó,l'a parte 
proporcional para la superficie en la cual se proRone el CUSTF, considerando que, aunqu'e la 
superficie solicitada no es considerable en relación con la magnitud del proyecto, es necesario 
resaltar la importancia que tienen pequeños tramos o 'Superfieies de uso temporal para la 
conclusión y-puesta en marcha del sistema de transporte. 

( 1 \ 
\ Concepto Porcentaie Cantidad \ 

Superfic;ie' total para establecimiento del provedo 100.00% 1,615.10 
Superficie solicitada oara CUSTF / 4 .33% 66.29 
Rendimiento sobre la inversión del sistema de t'ransoorte 100.00% $6,497 ,194,26 2.80 

\ Rendimiento sobre la inversión del á\:ea de CUSTF 4.33% $281,031,509 .63 
1 ......_ 

A partir del rendimiento proporcional obtenido para el área de CUSTF, el cual contribuye al 
rendimiento del total del sistema en un 4.3 3%, se puede concluir que el uso que se le va a déÍr al 
terreno l tendrá una productividad para un periodo de 15 años de1$281,031,509.63 de pesos 
mexicanos, dicho monto puede ser comparado con la valoración económica ,de los recursos 

Av. 5 de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de México. 
\ I ~) ~ 
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\ ,J~ ..._ ¡' 1 / 

1 \ \ 

\ biológicos, el ' cual fue estimado en $14,364,284.0\2 pesos mexicanos cor:i lo que se puede\ 
demostrar que el uso propuesto será más ~roductivo a largo plazo:' / 

\ 

/ " ( 
\ 

Justificación social ---=- \ , 
\ /- . / ' 

1 La empresa Infraestructura Energ~~ica 1Mo.narca, S. de1 R. L. de C. V. (IEM) filial- de Transcanada.~ 
cual és una empresa internac ional _altamente integraqa en su cadena de valor/ Sus actividades 
abarcan la planeación, construcción , y, operación de gasoductos. Así, cu'énta con proyecto~ en 
opera_ción localrtados...en varias ciJdadE;s de Ja República Me~icana. Los gasoductos que construye 
IEM, permiten qu~ se dé el abasto de gas natural a diver:;os sectores, especialmente el relacionado 

- c:on centrales gen1eradoras de energía eléctrica de ciclo combinado, come es el caso de la Variante 
Sarílgl(acio Tramo 1 como par.te del Gasoducto El Encino-Topol0bampo, que su'ministrará Gas 
Natural a ·la ceRtral Termoeléctrica Juan de Dios Bátiz Paredes de la · Comisión Federal de 
Electricidad CCFE) ubicada en loP-olobampo, en el estado de-Sinaloa. . . 

--- . 1 1 . 
1, • \ / • i . 

El Gasoducto -El Encino-Topolobampo que se localiza en los estados de Chihuahua y Sinaloa, 
transpórtará y distribuirá gas natural a esas entidades,: asimism__9 ·se interconectará a otros 
gasoduc_tos d~ la red nacional de gasoductos. Este proyecto representa iniciativas que contribuyen 
a mejor?~ la Ólidad de vida del entorno y a fortalecer a diyersos sectores .de la región a través dfl 
transporte en calidad de gas natJral, la ipversión en este proyecto permi~e generar bienestar d'e las 
comunidádes a través de, la generación de empleo~ en su etapa de construcción. " 

" . -- \ 
I . 1 I f. 

El beneficio social d~f proyecto! se resume de la.siguiente mJln~r,a : : / \ "- , 
1 1 I \ _., "-
1. El principal beneficio de la construcción y operación del proyecto, eS\que se abastecerá de 

ehergía eléctrica a. un sector importante de )a pobl~dón, en el cenyro Y· occidente del país; lo 
qu~ acarrea consigo beneficios ?Ociales, eco'nómicos y ambiental'es, debidQ a la reducción de 
costos en la producción y abastecimiento, contribuyendod:I mejoramiento-de la calidad de vida 

· de la población. · '\ ,. 

\ 

/ ¡\ 

\ 

2. Asegura 1 el suministro de gas natural a gasoducic? cuyp ¡jestino fin
1

al será la dentral . ' \ 
1 Termoeléctrica Juan de Dios Bátiz. Paredes de la Cómisión F·ederal de Electricidad (CFE) \ 

ubicada en Topolobampo, en el estaq_g de Sinaloa. ., 
\ ~ 

/ 1 ./ y \.. 
\ 1 / ' . ,..-

,.:;t,,- . - . Av. 5 de fnayo., No. 290, Col. San Lorenzo Tlalt~nango, Del. Miguel·Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de Méxi'.f. / J / 
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J / 

p. De manera directa, los benefüciarios serán, proveedores y negocios, que facilitarán los insumos 
durar]:e la construcción del gasodt¿_cto y la generación de hasta 60 empleos directos 'durant~ 
la eta a de construcción. / \ 

-1- ~-
4. EVuso actual del suelo de los predios que se afectarán por el cambio de uso del suelo en 

\ \ 
terr~nos forestile~ no repre$enta u~a fuel\lte de in:weso importante a los pos.eedores de los. 
p-red1os, por lo que la empresa promovente ha adqu1ndo el derecho de )JSO mediante cont0;1to, 

¡ 

pdr lo que el propietario obte.ndrá ingresos por tal motívo. "' ___. 

5. El proyecto ~onsidera también .Ja rehabilitación de caminos existentes lo
1 
~úe contribuye a 

mejorar la infraestructura de camin'2_s locales y se traduce en beneficios para el-paso de los 
habitantes de las localidades hacia los centros importantes de población al1tener caminos de 
acceso en buenal t:ondiciones.1 

....... 
1 

' 
'-.. ) 

I 6. El área solicitada para cambfó de uso de suelo en te7renos forestales forma part~ de un 
proyecto integral, regional y nacional, el cual de manera general compatibiliza con los 
preceptos de desarrollo del país inscritos en sus diferentes programas sectoriales y 
estratégicos, lo que permite garantizar la disponibilidad de energía a mediano y lárgo plazo en 

1un marco que permite el pleno desarrollo dé la g/ neración de energía eléctrica p~ra beneficio 
de la sociedad que lo requiere y con la incidencia de reducir las em~siones contaminantes al 
ambiente. 

1 

l 

/ / / 
\ . ) I / 

, 7. Es importante mencionar que el proyecto está considerado dentro del Plan quinquenal de 
expansión del sistema de transporte y almacenamiento nacional integrado de gas natural 
2O15 - 2O19, como un "gasoducto de cobertura social", tod~ez que la construcción y puesta 
en operación del mismo permitirá llevar el hidrocarburo (Gas Natural) a regiones menos 
fq.vorecidas del país, buscando detonar la gener'ación de industrias que generen empleo v~ 
propicien el bienestar económico y social. 

' ..... 

Por lo anterior, con base en las ~órÍsideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa 
estima que se \encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa establecida por el artículo 117, 
párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en cuanto que con estas ha 
quedado técnicamente demostrado que el uso alternati~o del suelo que se propone es más 
productivo a largo plazcí. 

1 
, 

)\ 

/ 

o/' 
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1 \ 1 . 
VI. Que en; cump1imiento de la obligación que 3 'esta Autoridad Administrativa le impone lq dispuestd-

1 
'--

\ 

/ 

por el artículo 117. párrafos segundo y tercero, de la Ley General de besarrollo Forestal 
Sustentable, Fo·isó la iAfermacióA y documer1tación que obra eíl'el e)(pediente, observándose lo \ 

'siguiente: \ rf . -- ) ----.----
/ : / ' 

( 

/ , 

·-r 
\ 

J El ló. rtículo 117,-párrafos, segundo. Y, tercero, establec~n: ¡ 
./ ' \ '( ' ·- " } . 

En las autorYzaciones de carr;_bio ?e- f!SO del suelo en tJrreno.s foreslales, {q_ autoridáa deberd'dar 
respuzesta debid'ámente fundada Y. mo_tivad~ a las propuestqs y observacio9es planteadas por los 
miembros del Conse1·0 Estatal Forestal.\ · • · , , 

1 
( ' . ' 

' ' / ~· 
No"Se podrá otorgar autorización de cambio de ilso de suelo en un fer-Feno incendiado sin que hayan 
pasado 20 años y que1 se acreditc;....fehacientemente a la Secretaría que el .ecosistema se ha 
regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecte ·se establezean en el , 
reglamento COf{espon.diente. 1 

1 
/ \ ! l 

l. Pano que corresponde a la opinión del Comité Técnico Estatal de Restauración y Corlservé;<Zión 
del E~osist1erna Forestal en el estado de Chihuahua, el M. C. Raúl Narváez Flo.res, emitió f ediante 
esc r¡ i~~ si \(' número de fec~a 2 5 de agosto de .2O17 ! enviado por la Lic. BJ:_enda Ríos Prietg' 
Delegada Federal de la SEMARNA T,, opinión del proyecto. en el que se señala revisado\ con 
observaciones, del ct¡tal se desprende que d~~rá hace(se una descripción de las especies / 
present~s en la C)iF en los tipos de vegetación encontrado{ ; del

1
área cubierta por vegetación 

\ 
\ 

\ 1 

sé afirma que el f 00% es de tipo primari~. es decir. que nd ha sufrid9 algún,tipci de deterioro)-
/ P¡Or lo que deberá revisarse eri <!an;ipo. e5'ta _aseveración .. debfao a, que en esa región ha ~abido 1 

/ muchas alteraciones de la vegetación por -. incendi9s frecuentes y cortas clandestinas, -
!\" pri~cipalmente. ( ~ · ( · \ / · 1 

Al re'specto, se observa,que, el"R.EGULADO realizó la descripción de los tip0s de vegdtación que 
se" desarrollan en la cuenca hidrológico-forestal, en el que se incluye k1 ti{o de vegetación ql1e 
·se afectará por la trayectoria del proyecto y que s~ respalda con datos de campo. en el que se 
citan las especies observadas. mismas que corresponder al tipo

1 
de vegeta~ión manifestado Y, ~ 

/que fueron corroboradas durante la vi.$ita técnica en el sitio del1proyecto. Respecto al estado de \ \ 
conservación de la vegetación, en ·~1 cu~ se afirma que el 100% es de tipo primaria.,,del informe 
de visita té'rnica se desprende que el área sustenta vegetación primaria en buen estado, y que \. 

* ' ) ) - U - · / Av. 5 de mayo, No. 2 90, 2o1. San Lorenzo Tlalt_enango, Del. Miw_el Hidalg~. C. P. 1121 O, Ciudad de Méxi7°. / ' ~ 
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durante el recorrido) en el área donde se realizará el\'cambio de uso de suelo en terrenos 
1 1 

forestales no se detectó evidencia de algún incendio forestal, tampoco se menciona la 
existencia de sitios con cortas clandestinas. ' 1 ,, I , 

2. Por lo que corres_p_o_n_d_e_a-la- pr_o_h-ib-ic-io-, n_d_e_o-to_r_g'~-tu'torización dJ)cambio de uso de suelo en un 

terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable al 
presente caso, ya qu~. del informe deí a visita técnica realizada en el sitio del proyecto, se 
desprende que en el recorrid9 físico de la superficie sujeta a CUSTF no se detectó superficie 
afectada por incendio forestal. \ 

1 1 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se estab~cen en el párrafo 
segundo y t ercero del artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Susténtable. 

VII. Que en cumplimiento de la obligación qtJe a esta Autoridad le impooe lo dispuesto por el artículo 
117, párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Su~tentable, consistente en que las 
autorizaciones que se emitan deberán i'ntegraÍ\ un programa de rescate y reubicac'ión de las 
especies de vegetación forestal afectadas y sy,.adaptación al nuevo hábitat. Dichas autorizaciones 
deberán atender lo que, en su caso, dispongan los programas de ordenamiento ecológico 
correspondientes, las normas oficiales mexicanás y dt;má$\disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, J 1 J 

1. Programa de rescate, reubicac::ión y reforestación de flora/silvestre \ 

1' t ) 
\ ~ respecto y para dar cum\Plimiento a lo qu.e establece el párrafo antes citado el REGULADO -

manifestó que se implementará un Programa de rescate, reubicación ~y,. reforestación¡de flora ('\.., / 
silvestre, con base en los datos que se establecen en el artículo 12 3 Bis del Reglamento de la ? 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publicado en .el Diario Oficial de la 
Federación el día 24 de febrero de 2014, dicho Programa se anexa al presente resolutivo como 
Anexo 2 de 3. 

2. Programa de Ordenamiento Ecológico)General ie1 Territorio 
(- ) 

\ 
/ 1 

En el estudio técnico justificativo, el capítulo XII señala que la base para la regionalización 
ecológica del,POEGT, comprende unidades territoriales sintéticas que se integran a partir de los 

\.. 

Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo: é-P. 11210, Ciudad de México. / J 
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r...._ \ /' / I _. 
I i \ i .-..... 

\ principales factores del medio biofísico: c~a. relieve, veget?ción y_ suelo. LaJn.teracción de estos ' 
factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el interior de cada unidad v. la 

. l ' . . . )..._ \ 

/ 

/ 

diferenciación- del territorie- nacional- en 14 5 unidad~-deAominad.as-unidades ambientales-,----
/ / / " biofísicas (UAB'). ,, \ 

.....___ 

El área del proyecto se 1.Jbica en 1J Región Ecológica 1 $ .5. dentro de la UAB No. ,l 3; denominada 
Meseta Chihuahue_nse Norte. P

1
or. Jo anterior. se pre~ent~ la descripciéfn y vinculación de'ias 

esticategias séctoriaJ~s estableéidas . paraJdicha Unidad. Cabe resaltar que no existe ninguna 
limitan.te para la ejecución del mismo. 1 • I / 

' ( . ~ . 
Respecto al Ordenamiento Ecológico estatal y municipal, el REGULADO manifiesta quél\lo 
exi~te un 1POET de orden estatal o municipal en el cual el . trazo · del , proyecto incida 
geográficamente. -......: · "" 

· \ 
3. Área~ Naturales Protegidas I t / 

: / \ 
Del" estudio técnico justificativo se desprende que el área del proyecto no se. ubica dentro de un 
Área l')l~turál Protegida de carácter federal , estatal o mµnicipal, siendo la más cercana el "Área 
de Prot~c,ción de Flora y Fauna ~apigoyhic" ubicada aprdximadaí?ente a 5 km al noreste delarea 
de caíl)) io de uso ?~ Sl,Jel?.. en terrenos f¡° restal~ ) 

4. Regiones Prioritar~s para la 
1
conservación de la Biodiversidad , · r' "'-

/ 1 I ( \ __. . ~ · · ,\ _, 
1 / De ~ opinión en1i itida por la SubcoordinacJón de Enla~e y Transparencia de la toordinación 

General de Proyectos y Enlace de la Comisión Naci~nal para el C~mocimiento y Uso de la 
-'\- Biodiversidad n¡ediante oficio SET /114/2017 de fecha O ~- de mayo de . 2017 . ratificada 

medi~nte Qficio SET /2 35/2017 de fecha 06 de septiembíe~de 2017, se desprende lo siguiente: 

/ 

/ 

/ 

El área· del 'proyecto y su zona de influencia s~ traslapa con las' siguientes regiones de 
importancia para la biodiversidad: Región Terrestre Prio,ritaria C~TP-30) «Alta Tarahumara- . \ 
Barrancas»; Región Hidriológica Prioritaria (RHP'" 18) «éuenca Alta del Río Fuerte>>-y Sitios \ 
Prioritarios Epicontinendles CSPEC-209,41, SPEC:-2094

1
0. SPEC-21224 y SPEC-21336). J J 

\ . / " y 
I J } I 

- . Av\ 5 de mayo, No. 2 90, ~ol. San Lorenzo Tlalten~ngo , Del. Miguel Hidalgo. C. P. 1121 O, Ciudad de Méxiccy / J ( 
'-- '" I Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ; ~ ~ 
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1 / 

Se realizó la consulta en el Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad CSNIB), dentro 
de un ár1ea de influencia de 2.5 ki;n con respecto al proyecto, encontrah do registros de especies 
pertenecientes a diversos ru os taxonómicbs de los cuales al un0s se enli ' 
de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-~O_. __ --·--------\------1 
\_ 

Asimiscnb. señala que los gasoductos al ~er proyectos be ingeniería lineal, cubren una larga 

1
distancia y atraviesan diferentes ecosistemas q~e varían en importancia desde el punto\de vista 
de conservación, funcionalidad y valor socioeconómico. En la etapa de construcción del dueto, 
uno de los impactos más significativos es la remoción de cobertura vegetal. El desmonte 
incrémenta el riesgo de erosión en la zona; también ha;y fragmentadón de hábitat, alteración de..-

1 
( 

patrones naturales de drena.Je, entre otros. Es pertinente aclarar que la opinión técnica está- /__., 
enfocada principalmente a aspectos referentes a la flora y la fauna presentes en la región, así 
como de las afectaciones a los procesos y las relacione~entre ellos, por lcr que las acciones a 
implementar deberán estar encaminadf s a disminuir y restaurar los impactos a las mismas. 

Al respecto en el-c_apítulo 11 del estudio técnico justifica>ivo, se presentan las características de 
las Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad antes men~ionadas . Asimismo, 
se senala que no existen criterios O lineamientos regulatorios1 que deb~ cumplir ~I proyecto a / 
desarrollat dentro de cada una de las regiones prioritarias, sin embargo, se hace un\a vinculación 
del proyecto de acuerdo ~ la caracterización general identificada en la ficha técnica. Con la 
finalidad ;:!e atenuar los impactos que se causen al ecosistema, ?e proponen medidas de 
prevención y mitigación enfocadas a los recursos flora, fauna, suelo y agua, señaladas en el 
Clesahego de los supuestos normativos en\el Conside~ando V del p'res~nte resolutivo . ) 

' 
\ / 

De acuerdo a la información que se vierte e.n el estudio técnico justifi \ ativo para el cambio de uso\ 
de suelo en t~rrenos forestales y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el 0t'~---­
desarrollo del proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado, en ningún ordenamiento 
~eferente al cambio de uso a·e suelo en terrenos forestales, tod,a vez, que las acciones y Óbjetivos 
delp royecto dan curnplimj ento ~ ICY- que se est?-blece en los lineamientos que aplican al proyecto J \ 

de acuerdo a lo expbe~o por el REGULADO. "- ¡ 
1 

Con base en las consideraciones-arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa concluye que no 
existen criterios 'de manejo específicos que impidan el cambio de uso de suelo, en terrenos 
forestales, para el desa'rrollo del proyecto en comento. 

'-- ~ Ay. 5 de mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, D~ I Miguel Hidalgo, C. P. 11210. Ciudad de México. _} j \ 
Tel: (55)91260100 - www.aseagob.mx V 
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I 

• , '- \ / \ / 1 
• \ 1 )... 

Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece el párrafo cuarto del artículo 117 de la Lef 
' General de Desarrollo For'estal Sustentabl~ -... 

I '-. \ 
'--

\ 

Vlll:-Que con el ot>j~to de verificar..:el ·cumplimiento de-la obliga\:ión é'stableEi.da porel-artícul0-l-l8Gl@...la,----
Ley General de Óesarro'llo Foresral Sustentable, conforme al procédimiento"-señalado por IQ.s 

\ artículos 12 3 y 12 4 del Reglamen1.to de la Ley Genetal de Desarrollo ~orestal Sustentable, esta 
Autoridad Administrativa se avocó_ q!_ cálculo del mo()to de compensación af9biental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenirfl ientó. determinán'Ctose 
lo sig~iente : _,, _ \ · \ · . . J · 1 

- t. Que mediante lofici0 Nº ASEA/UGl/DGGTA/1638/lOl 7 d~ fecha 17 de octubre de 2017, se 
fíotific9 al REGULADO que, como parte del procedimiento para exp~dir la autorización de cambio 
dg uso de suelo en terrenos forestales, debería depositar al Fon~o Forestal M~xicano la cantidad 
de $6.701.12-1.12 (Seis millones setecientos un mil ciento veintiúnpesos 12/100 M. N.>, 

1 
por contept(Í), de compens~ción ambie~tal para ser destinados a las actividades de reforestación o 

,,,- restauración y su mantenimiento en una superficie de 252.78 hectáreas de Bosque de pino 7 
preferentemente en el estado de Chihuahua. J \ ' \ 

1 _./ ' 

2. Que -~r cdrÍiplimiento del requerimiento de estq. Autqridad Administrativa y dentro del pla~o 
establ~cido por el artíc~lo 12 :J. párrafo segundo, del Réglamento de la Ley General de Desar\rollo 
Forestal Sustentable. r¡nediante escrit o TPLB-ln'().lASEA-0000-09 73 de fecha 19 de octubre de 
2017, recibido en'esta AGENCIA el día 23 del mismo mes y año, el C. Yamil Cárdenas Vázquez en 
su carácte~ de Apode;:_ado Legal del REGULADO, presentó) t opi ' sirflple de\ comprobante del 

I ~epósito realizado al FoAdo Fbrest~I Mexicano (FFM) por la cant i~ad de $6.701.12.1.12 (Seis 
/ millones setecientos . un mil ciento veintiún pesos 12/100 M. N.>, por co'ncepto de -

compensación ambi~ntal para ser destinados a las acti~dades de refor~stación o restauración y su 
--'\- mantenimiento en una superficie de 252.78 hectáreas de Bosque de.pino pre_ferentemente en el ~ / 

estádo de Chihuahua. .._/ \ '7> 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 2 fracción 1, 12 fracció r¡ X-XIX, 16 fracción 
XX, 117 párrafo primero y 118 de la Ley General de Desarrpllo Fore¡stal Sustentable; 1, 2 párrafo. 
terfero, 3 fracción XI. 4, 5 fracció~ XVIII , 7 fracción VII de la Léy de la Agencia Nacional de Seguridad\ 
Industrial y de Protección al Medio APJbient.e del Sector Hidrocárburos; 1, 2 fracFiones 1 Bis y l 1 er, 
120, 1 ~ 1. 122, 123, 123 Bis, .124 y 126 del Reglamento de la Ley General d~D7sarrollb Foré tal 

1 • 

\ 
/\.. 

. Av. 5 de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlal~enangg,Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de Méxiyi./ 1 _ /J , 
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\ 
Sustentable; los artículos 4 fracción XVIII 12, fracción 1, inciso a), 18, fracciones XVIII y XX, 2/8 
fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de( Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo · 

) 

) 

Directiones Generales d_e_ G'es_ti_ón_de Explocación y~Éxtraccióo de RecÜrsos Convencionales;- de 1 -\----1 
Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión" Comercial , de la Agencia Nacional de 
Segu-ridad \Industrial y de Prot~cción al Medio Ambiente del Sect<?r Hidrocarburos, la facultad que se 
indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 201 ~· así como las demás 
disposiciones que résult en aplicables, esta Dirección General de Gestión de Transporte y 

/Almacenamien70: 

) _,/ 
RESUELVE 

/ 

PRIMERO. AUTORIZAR por exce~ción el cambio de uso del suelo en te'rrénos forest ales én una , 
superficie de 66 .29 hectáreas, para el de~ªrrollo del proyecto denominado "Gasoducto El Encino -
Topolobampó, Variante San Ignacio - Tramo l", ubicado\en el municipio de Bocoyna en el estado 
de Chihuahua>promovido por el C. Yaniil Cárdenas Vázquez, en su carácter de Ap1oderado Legal del 
REGULADO, b~o l os siguientes: ¡ 

l. 

/ 11. 

TÉRMINOS 

Él tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Bosque de pino; el cambio de uso del 
suelo en terren'os forestales que se autoriza se realizará en las superficies correspondientes a\ 
213 polígonos con coor~enadas UTM, D~tum WGS84, Zona 13, señaladas en el !Xnexo 1 de 
3 de la presente resolución. / 

) 
J 

Los volúmenes de las materias primas forestales a remover en los polígonos afectados por el 
cam5ío de uso de suelo en terrenos forestales y el Código de Identificación para aGreditar la 
legal procedencia de dichas materias prjfuas forestales son los siguientes: 

Predio afectado:J jido-creel ......._ ../ 
Código de identificación: C-08-009-CRE-003/17 

, Especie Volumen Unidad de medida \ 

! 
f: ArbÚtus arizonica 4.71'.) Metros_cúbicos r.t .a. 

/ 

Av. 5 de mf yo, No. 290, Col. San Lorenzo Tl ~ltenango, Del. Miguel Hidalgo. C. P. 112 10, Ciudad de México. J 1 
/ Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~~ 
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,--- f ( \ 
Especie Volumen Unidad de medida / 

Arbutus xalapensis ,, 3.60 / Metros cúbicosr.t.a. 
J11n ir'\.o,.1•r -'- -= - ...,",.... 11n \ 

\ 

~~J=un~i$Qe~r=us~d~u~ra~n~g~e~ns~is:=:::=i=:::::.7~. 0~0:=:::=1==M~1~~t~r=os~c~ú~b~ic=os~-~lt~.a~.=-l~~~/7_ 
Pinus ariz;onica 3 64. lP _,.Metros cúbicos r.t.á. · "'-

Pinus chihÚahuanó 93 .SO \ Metros cúbicos r.t.a. 

Pinus durar¡gensis ' 324.20 Metros cúbicos r.t.a. 
J / Pinus herrerae 

. Pin.us lei9phylla 
4 9 .80 ¡Metros cúbicos r.t.a. 

/ 
38.10 -- Metros cúbicos r.t.a . 

.__ 1 Pinus lurriholtzii 2 7.90 Metros cúbicos r.t.a. / 

Pin u:.. strobiformis 

¡ Quercus arizonica 

Quercus coccolpbifolia 

Quercus crassif afia \ 

Quercus sideroxyla · , 

117 .80 , Metros cúbicos r.t.a. \ 

0 .10 

- 18.70 

22 .30 

62.40 

'Metros ·cúbicos r.t.a. ' 

Metros cúbicos r;t,a. 

Metros cúbicos ü.a. 

Metros cúbicos r.t.a. 

- \. -

I ¡ 
/ 

Predio ,afe2tado: E]ido San Ignacio 'de Ar~í.eco 
Código de identificación: C-08-009-SIA-001/17 

- \ 
/ 

Esp~cie V9lumen Unidad de medida 

Arbutus ,arizonica 21.34 . tv)etros cúbicos r.t.a. 

Arbutus kalapensi~ 16.24 Metros cúbicos r.t.a. 

, Junlperus deppeana lQ.OQ i Metros cúbicos r.ta. 

JunÍperus durangensis 32 .14 Metros cúbicos r,t.a. , 

_ Pinus arizonica 16.64.91 Metros c)Jbicos lt.a.1 

Pinus chifwahuqna ~ 428.91 Me~ros cúbirns r.t.a. 

Pinus dur'angensis 1482 .. 59 Metr.os cúbicos ria. 

Pinus lierrerae 227.8 3 J tyretros cúbicos r.t .a: 

Pinus leiophylla 174.36 fVietros cúbicos r.t .;¡. / 

/ Pinus lumhpltzii 127.68 Metrouúbicps r.t.a: 

. Pinu? strobiformis 538.90 M~trgs cúbicos r.t.a . 

Quercus arizonica 0.45 Metros cúbicos r.t.a. 

\ 
Quercus coccolobifolia 

Quercus crassifolia 

85 .63 

102.17 

'' Metros cúbicos r.t .a. 

Met¡os cúbicos f.t.a. 

1 
• Quercus sideroxyla . 2 85.34 1 Metros cúbicos r.t.a. 

1 \ / 
1 ) 

\ 

\ 
\ 

~/ 

,1 _, 

/ 

1 ¡/ dJ . Av. S demayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de Méxic;o./ __, 
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~ J \ 
/ 

~'a vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie del proyecto en la que se 
autoriz~ el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los 
trabajos obras relacionadas con el camb'\o de uso de suelo aun cl'.la~do ésta se 

\ ( 

\ 

j -

dentro de los 12redios donde se autoriza la 'remoción d_eJ_a vegetación forestal en_el pres~nte---_,.--c--1 
resolutivo, en caso ~e ser necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa l+solicitud 
de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales para la superficie 

I correspondiente antee sta AGENCIA. ,,-

IV. L~ remoción de la vegetación for~stal autorizada. deberá realizarse por medids\mE?cánicos y 
1 manuales y no utilizar sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación 

1 deberá realizarse de forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que 
propicien la erosión hídrica y eólica. Los resultados del cumplimiento de este Término se 
deberán incluir en los informes/ a los que se refiere el Término XXII del presente resolutivo . ~ 

V. El C. Yamil Cárdenas Vázquez quien es titular de la presente autorización deberá implementar 
todas las acciones necesarias para evitar la cacería, captura~ comercialización y tráfico de las 
especies de fauna silvestre, así como la col~cta, comercialización y tráfico de las especies 
de flora silv<lstre qye sé encuentran en el área del proyecto y en las áreas adyac)Jítes al mismo, 

' \ solo se podrá realizar la col1 cta de especies de flora y captura de esp~cies de fauha silvestre 
con el propósito de rescate y reubicación, ¡Siendo el titular el único responsable de estas 
accidnes. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a 
los que se refiere el Término XXII de-este resolutivo. 

~l. Previo a las labores de desmonte y despalmJ. se deberá implemen~ar el 
1

Programa de rescate, 
reubicación y reforestación de flQra silvestre presentes en el área sujeta

1 
a cambio de uso del _ 

suelo en terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 2 de 3 de la presente 
resolución. Los resultados y ev'j(jencia fotográfica del cumpl imiento -d~ l \pres'ente Térm'ino se (~ / 
deberá incluir en los reportes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo, citando el Vf 
porcentaje dp-...avance de dicha actividad y la descripción detallada d,e todas las actividades 
ll~vadas a cabo para dar ~abal cumplimiento al presente Término, indicanCJ o el porcentaje de \ 
sypervivencia obtenido y las acciones llevadas a ca:6o en el' seguimiento y evaluación que l 
permita a esta autoridad evaluar su cumplimiento. 1 

"" VII. Deberá llevarse a cabo el establecimiento de 36,822 ejé'mplares de las especies Pinus 
durCin'gensis, Pinus b.rizonica, Pinus strobiformis, Quercus sideroxyla, Pinus chihuahuan<{ Pinus 

I 
· Av. s de mayo, No._ 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11 21 O, Ciudad de México. ¿µ 
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leiophy/la y Quercus t rassifolia, c~n una densidad de planyacióh de 12 8~ plantas/l:iectárea; y \ 
/ garantizar el 80% de supervivencia. Lts resultados de estas aCc:lones. así .como la eviden~ia 

I , • , ~ I . ::--.... , . / 

/ '·~~~~~~~~~-~~~~~.--~~~~~~~~~-.--~~~ 
/ I . , } "--

VIII. Deberá realizar la construcció~ de 36,S22 terraza~individuales con dimeqsiones promedio de 
/ un metro de ·diámetro y 10 c~ntím~tros de profundidad de corte, que ac_pmpañarán a la 

ref<?restación, con una qistributión en tresbolillo; \para compensar Ja erosión ·nídrid Y- la 
irtf.iltración de ag\¿9 por· el can)bió de usp de sue_lo en terrenos forestales. Los resu ltados de 
eStas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán 'reportarse cpnforme a lo establecido 
en el,.J érminolXXll .de este resolutivo. · -

,..-- ' ....... 
IX. Previo a las labores de desmonte y--despalme, deberá irh'plementar el Programa de 

) 

ahuyentamierto, rescate y reub}caci~n de fauna silvestre del proyecto, especialn:ente de las 
especi~s clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, tal 
como se e·s't~blece en el Anexo 3 'de 3 de la presente resolución. Los resultados y evidencia 
fotográfica del \cumplimiento del presente Término se, incluir~n en lgs reportes a lqs que se 
refiere el Término XXII de este resolutivÓ'. · - / \ / -]-

) .' \ . \ -

X. Debe~á résguardar la capa 9rgánica dél suelo, producto del despalme, para su posterior: 
reincorporación en las áreas ae uso ;temporal , p~rmanente y áreas adicionales para resta~rar 
la zona a lo largo del 1tra~o dellgasoducto, aderl\láS deberá construir, en la franj9, de afectación ( 
perman_>nte. 698 -metros lineales por hectárea de barreras sedirT)entad~ras, en c_urvas a nivel, 
'empleando una alttira de 0.40 m, un largo igual al ancho de I~ fránja ~1 0 m)~ una separación 

j ~ntre cada barrera de 14.33 ím; para cómp1:rnsar la erosi_ón hídricé3: y la infiltración de agua por _ 
el cambio de uslo de suelo en terrenos forestales. Los resultados de estas acciones, así como ,---
la ~videncia fotografica deberán reportarse conforíll\e a lo establecjdo en el Término XXII de o/ 

'\- est~ resolutivo. ' 
"- I __,-

XI. ·El materfal que result~ del desmonte y que no sea aprovechado, deber~er triturado y utilizado 
'- -para cubrir el suelo en un área próxima al área ~e trabajo sin afectaf vegetación forestal t 

aledaña, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento qe la' vegetación natural) para 
proteger el suelo de la acción del vi~nto y las lluvias, évitando la erosión. Los resultados de \, 
estas

1 
acciones, así como )ª e~idencia f~!ográfic.a deberán reportarse conforme a lo esta'.blee-!do 

en el T¡érmino XXII de este resolutivo. ~ \ ) ,. >r \.. 

/." l Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo T~ltenango, Del. Miguel Hidalgo, c. ·P. 11210, Ciudad de Méxiccy / - / Í 
..4:,- \ "· f Te!: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx / C/f-' k __,, 
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XIV. 

\ 

XV. 

XVI. 

\ 

XVII. 

/ 
\ 
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) 
1 _.../ 1 

Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a l ~s áreas de trabajo 
definidas a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

1 
/ 

e era co oca_r¿ nnas porta 1 es a razon e una por cd' a tra a1a ores y acerlel retiro de 
residuos cada tres Oías o menos siesnecesario para evitar la contaminación del suelo y por 
consiguiente del aguk. Los resultadÓs de estas acciones, así como la evidencja fotográfica 
deberán report arse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo . 

./ 

Deberá realizar el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con 
una empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. 

) . . . 

Deberá llevaf se a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos s~lidos urbanos para\ 
evitar la contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

Una vez concluido el proyecto,_ en el área de uso p¿:,ovisional para emplazamiento de ofici~as , 
almacenes, patios de maq-uinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, 
deberá aplicar medidas de restauración consistentes en la descompactaciór¡;,¡ arrope con 
material de despalme y siembra de pasto. Los resultados del cumplimientc1/ del presente y 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

Con la final idad de evitar la_ co~aminación del suelo y agua, durante las etapas de despa lm~ y 
acondicionamiento de la superficie autorizada ~'ª-ra el'c~mbio de uso del suelo en terrenos 
forestales , la F+Jaquinaria deberá ser reparada en los \céntros de servicios especializados para 
evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el 
almacenamiento de combustibles, IÚbricantes, grasas y equipo se realizará en un área 
habilitada que impida la infiltración-de cualquier derrame. Los resultados del cumplimiento del 
present~ Término se incluirán en los informes a los que ·se refiere el Término XXII de este 
resolutivo. \ 

./ 
XVIII. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los 

recursos forestales, la flora y fauna silvestre considera9as en el estudio técnic~,e justificativo, 
las No¡:;mas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplic1ables, así com'o lo 
que indiquen otras instancias en el ámbito,de sus respectivas competencias. Los resultados de 

J 
/ 

/ 

\ 
Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalg¿, ~- P . 11210, Ciudad de México. ~~ 
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J 

~ / ( 
1 \ )-. 

/ . 
estas acciones, así como la evidencia f~tográfica deberán reportarse conforme.a lo establecido 
en el T é_rmino XXII de este resolutivo. --... "' / 

/ ' 1 \. 

-----'XIX. funa vez iniciadas-las actividades-de-cambio de usol ~el suelo en ter'renos forestales_y deotr:. . ._._' __ _ 
de un plazo máximo de 10 dí9s hábile.s siguientes a que sed~ inieio los trabajos de remoci~n 

..._,_ 

--... 
_,, 

_, 

' \ 

\ / 

\ 

de la vegetación forestal, 19eberá notificar ipor esc!rito a esta Dirección Gs;neral de Gestión de 
Transporte y Almacenamient0 de la _AGENCIA, q~ién será el r:E:sponsable t~cnico encargado 
de dirigir la ejecuciÓn/d~I. cambio de uso del suelo\ en terrenos forestales autorizado, el'cual 
~eberá establee~ una·oitácof:.a de ac_tivjdades, rli isma qye form~rá parte de los informes a los 
que se refiere el Término XXII de este resolutivo, en caso.de q'ue existan cambios sobre esta'­
resp9Rsabilid'ad durante el desarrollo del cambio de uso. del su~lo en terreno~ forestales, se 

,.,-deberá informar oportunamente. i -:--... 

\. 

XX. _(! plazo para realizar la remoción de la vegetación-forestal derivada de la presente autorización 
de cambio de uso de suelo enterr.enos forestales será de ocho meses, a partir dé la recepción 
de la mism'a. el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta Dirección General 
de-Gestión de Transporte y Almacenamiento de la A~ENCIA. an_tes de su vencimiento y se 

¡ haya dado c~mplimiento ton las acciones e informes ' correspondientes que se senalan en el 
presente/ resolutivo, así como la justificación técnica, económica y ambie9tal que explique el 
retra'so en la ejecudón de, lop trabajos relacionados rnn la remoción de la vegetación for~stá.I 
y que motiven la ampliación del,,nuévo plazo soJicitado. __.. 

. i -- \ . 

XXI. El plazo para gárantizar el cumplimiento y la efectividad de los 'v:ompro-rfí isos derivados de las 
medidas de mitigación p9r la afectaci~,r1 · al ·suelo, el agua, l1a flo~a y Jalfaurl'a, así como para el ;1 1 Programa de rescate y reubÍcación de flora silvestre, será de ci,ncw años. 1 

. - ·l l 

\ 
XXII. sfu deb'erán pres~ntar a la Unidad de Supervisió~ · Inspección y ¡Vigilanc(a ·industrial éle la 

-'\ AGENCIA, informes de av\ances semestrales y ún informe de\ finiquito _ al término de las 
actividq_ges que hayan implici}do el cambio de uso de suelo en terrenos forestales1así coq;o el (;" / 
desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos, en las cua~s se demuestre el vp 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VII, VIII, 1)\, X, XI, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX de este 

resolutivo. : / 1 1 1 ·\( 

¡· ~ ( . \ ' J \' \. 
" 1 ( 

¡ Av. S de mayo, No. 2 90, Col. San Lore~zo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 1121 O, Ciudad de Méxiyc./ · 1 JÁ<'-- --.... 
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! """" , 
SEGUNDO. Con fundamento en el artícul~16- fracciones VII y IX ge la Ley Federal de Proceoimiento 
Administrativo, se hace de su conocimi(jnto: ( ( \. \ 

\ 1 / 

"' 

/ 

l. El C. Yamil . Cárdenas Vázgl!ez, Apo_derado_Legal_del_REGULADO será-responsable -arit@-la-- -­
Unidad de1Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier ilícito en 

/ materia de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en que incurra derivado de las 
I actividades del proyecto. ! ( ~ 

/ 
---.,, ( 

11. El C. Yamil Cárdenas Vázquez. Apoderado Legal ,del REGULADO, será el único responsable de 
realizar las obras/ y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos 
impactos ambiehtales adversos, atribuibles a la construcción y operación del proyecto que no 
hayan sido considerados o . previstos en el 1estudio técnico....-justificativo, la información 
cop-iplementaria y lo establécido en el presente resolutiv¿. \ ~ 

'j 
111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realizar en 
1 cualquier- mom_ento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se af e¿te la 

superficie forestal autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto 
para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mib~ación establecidas en el \ 
estudio técnico justificativo y de los Términos indicados en la presente autorización/ 

. \ 1 \ 
IV. El C. Yamil Cárdenas Vázquez, Apoderado Legal del REGULADO, es el único titular de los 

derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que queda bajG su estricta 
responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o 
laborales qu~e hayan firmado para la legal implementación y pperación del mismo, así como 
su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras ~ 
autoridades federales. estatales y municipales. 

1 

V. En caso de transferir los derechos y obligadones derivados de la presenfe autorización, se 
deberá dar aviso a esta Dirección Generé;l.I de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la \ J 
AGENCIA, en los términos y para los efectos que establece el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollp Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el 

\ '\que conste el conséntimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la 
autorización y hacerse responsable del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas 
en la misma, así mismo, deberá adjuntar los documentos legales que acrediten el derecho 

1 ) ~· \ / 

Av. s de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. ~i~uel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. '--- f ~ \ 
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sobre los ¡errenos donde\e realizará el cambio de uso de suelo en1 errenos forestaies de quien \ >--
pretenda ser el nue~o titulaL / "' 1 

' í ' 
" \ 

I 

/ 

-~---VI. El -G:--Yamil- Gárdenas Vá_fq1;Jez, ApGderado- LJgal- deJ REGULAD,O, es_la ,persona_con alta-.--_\ __ 
jerarqLía para/la toma de deci1iones. respecto a paros de labores ae1 cambio de uso delsue~ ' ) 

\ 

\ 

/ ¡ I 

/ ) 

,/ 

,, 
'-

\ 

\ 

en terrenos.forestales y/o la r·ealización de accioíl'es de urgente aplicaciQo, ello ante el riesgo 
poten_cial o declaración de ~dntinge_ncia ambient.al por di

1
versos motivo¡; 'l emitida por la 

Autoridad competente. . . - - { --.._ 1 1 / ·- '-
. ' . / . 

VII. E~ta autori(a-ciónño exenta ai· titular · d~· obtener atrás aprobaciones C!JUe al respecto pueda¡i 
_ I; emiti ~ otra~ d~pen_dencias ¡fe~rales. estatales o m1:;Jnicipales en ,71_3rnbito de sus respectivas 

,,competencias. 
1 

· __ \ i __ J 

TERCERO. Notifíquese persbnalmente aÍ C. Yamil Cárde~as Vázquez, en su carácter de Apoderado 
Legal del REGULADO, la presente-resoh . .J~ióh del ,proyecto denon;iinado_ "Gasoducto El Encino -
Topolobampo, Variante San Ignacio - Tr(lmo 7"· ubicado en el municipio de Bocoyna en el e~ado 
de Chihuabua, por alguno de· los 1medios legales previstos erí el artículo 3 5 y demás correl~t¡vos de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo: : -· ' ' 

\ 

r, 
\ 

'--
J 

-----ATENT. MENTE 1 / 

' ,, 
1 

\ \ 

" (t 
I \ 

,,-

/ 
_,. ) / \ 

' 
./ , '. 

1 { LIC. 1 ET¡T GARCIA SAL~ZAR ·. . 
DIR TORA DE GESTIÓN E IMPACTO AMBIENTAL \ I 
D"'f TRAN~PORTE 'y ALMACENAMIENTO ~ __ "- 1 -

En suplencia por ausencia del titular de la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento d~ la Agencia Nacionaf de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad cori el ofi t io número ASEA/UGl/0221/2017, de dieciocho de agostóde dos mil 
diecisiete, signado por el Mtro. Ulises Cardona Torres, en ~u carácter de Jefe de la Unidad de Gestión Industrial y con fundaménto en los dispuesto por lo~ 
artículos 4, fracción IV, 12, último párrafo. y 48 del Reglamento Interior de la Agencia Na\ ional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, para ejercer las atribuciones contenidas en el artfl;úlo 28 del R/ eglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de-
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbutos. ,! ) ~ ~ ~ ~/ L ... .:¡-- , 

· • .' R CE C/. AEMVC/ l>1fl.S \ 
C.C.P. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. - Conocimiento. 

Mtro. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de-Gestión lndu.Jtrial. - Conocimiento. '- y 
lng. José Luis González González. - Jefe dé la Clnidad de. Super~is1ón, Inspección y v·igilancia Industrial. - Seguimiento. \.. 

' / 1 "- - I 
I -
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1755/2017 
Bitácora 09/DSA012 7 /07 / 17 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por una superficie de 66.29 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto El Encino - Topolobampo, Variante San 
Ignacio - Tramo 1" ubicado en el municipio de Bocoyna en el estado de 
Chihuahua. 

C. Y AMIL CÁRDENAS VÁZQUEZ 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA MONARCA, S. DE R. L. DE C. V. 

 
 

 
 

 
PRESENTE 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por una 
superf icie de 66.29 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto El Encino -
Topolobampo, Variante San Ignacio - Tramo 1 ", ubicado en el municipio de Bocoyna en el estado 
de Chihuahua, presentada por el C. Yamil Cárdenas Vázquez en su carácter de Apoderado Legal de la 
empresa denominada Infraestructura Energética Monarca, S. de R. L. de C. V. (REGULADO), en la 
Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el día 2 5 de julio de 2 O 17, al respecto le informo lo 
siguiente: 

RESULTANDO 

l. Que mediante escrito TPLB-IEM-ASEA-0000-00 5 9 de fecha 2 4 de julio de 2 O 17, recibido en esta 
AGENCIA el día 2 5 del mismo mes y año, el C. Yamil Cárdenas Vázquez, en su carácter de 
Apoderado Legal del REGULADO, presentó la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo 
en terrenos forestales por una superficie de 6 6. 2 9 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
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denominado "Gasoducto El Encino - Topolobampo, Variante San Ignacio - Tramo 1 ", ubicado 
en el municipio de Bocoyna en el estado de Chihuahua, adjuntando para tal efecto la siguiente 
documentación: 

a) Original impreso del est udio técnico justificativo elaborado por la empresa denominada 
Consultoría Forestal Norawa, S. de R. L. de C. V., y su respaldo en formato digital. 

b) Formato FF-SEMARN A T-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en 
Terrenos Forestales de fecha 2 4 de julio de 2 O 17, firmado por el Apoderado Legal. 

c) Copia simple del pago de derechos por la cantidad de $6,304 (Seis mil trescientos cuatro 
pesos 00/100 M. N.) de fecha 25 de julio de 20 17 por concepto de recepción, evaluación y 
dictamen del Estudio Técnico Justificativo (ETJ) y en su caso, la autorización de cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales, ingresado con el escrito TPLB-IEM-ASEA-0000-0059 de fecha 
24 de julio de 2017. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: 

• Copia certif icada de la escritura 19,324, libro 339, de fecha 27 de junio de 2017, pasada 
ante la fe del Lic. Alfonso Martín León Orantes, titular de la Notaria Pública Número 2 3 8 
de la Ciudad de México, donde consta: A) El cambio de denominación social de 
"Transportadora de Gas Natural del Noroeste", S. de R. L. de C. V. a Infraestructura 
Energética Monarca, S. de R. L. de C. V., B) La Modificación al Objeto social y la 
Consecuente Reforma al Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales y, C) La ratificación 
del Poder General para Pleitos y Cobranza y Actos de Administración otorgada a favor 
de los CC. Cárdenas Vázquez Yamil y otros mediante escri tura pública número 18,891 
de fecha 26 de enero de 2016, otorgada ante el Lic. Alfonso Mart ín León Orantes, 
notario público número 238 del Distrito Federal (Ciudad de México). 

• Copia certificada de la Credencial de Elector expedido por Instituto Federal Electoral con 
folio número a nombre de Cárdenas Vázquez Yamil. 
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e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar 
actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

1. Ejido San Ignacio de Arareco 

Copia certi f icada del Acta de Asamblea General de ejidatarios de fecha 2 6 de febrero de 
2 O 17, celebrada por segunda convocatoria por el Ejido San Ignacio de Arareco, municipio 
de Bocoyna, estado de Chihuahua, representado por los CC.  

 en su carácter de President e, Secret ario y 
Tesorero del Comisariado Ejidal, respectivamente, donde consta el acuerdo mediante el cual 
la asamblea otorga a la Empresa "Infraestructura Energética Monarca", S. de R. L. de C. V., 
para realizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales del Ejido, entendiéndose por el mismo la remoción total o 
parcial de la vegetación de los t errenos forestales que corresponda con el fi n de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el Título Cuarto. Capítulo Segundo del Cambio del Uso del 
Suelo en los Terrenos Forestales, de acuerdo a lo señalado en el artículo 12 O del 
Reglament o de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Copia certificada de la Anuencia Forestal con fecha 2 6 de febrero de 2 O 17, mediante el 
cual los CC.  
en su caráct er de President e, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal, respectivament e 
del Ejido San Ignacio de Arareco, municipio de Bocoyna, otorgan el derecho a la empresa 
"Infraestructura Energética Monarca", S. de R. L. de C. V., para realizar las actividades 
necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
del ejido, entendiéndose por el mismo la remoción tot al o parcial de la vegetación de los 
terrenos forestales que corresponda con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el 
Título Cuarto, Capítulo Segundo del Cambio del Uso del Suelo en los Terrenos Forestales, 
de acuerdo a lo señalado en el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. Que es un núcleo de población ejidal, y que es ti tular de derecho de 
propiedad asignada las que acredit a con copia certificada del Acta de Dotación de ejidos 
San Ignacio de Arareco, publicada en el DOF el día 02 de febrero de 1929. 
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Copia certificada del Acta de Asamblea General de ejidatarios de fecha 2 5 de septiembre 
de 2016. celebrada por primera convocatoria por el Ejido Creel. municipio de Bocoyna. 
estado de Chihuahua, representado por los CC.  

 en su carácter de Presidente, Secretario y 
Tesorero, respectivamente, donde consta; la aprobación de la asamblea general a 
"Infraestructura Energética Monarca", S. de R. L. de C. V .. todas las facultades que sean 
necesarias para que a partir de esta fecha realice por sí o a través de subcontrat ist as, ante 
las autoridades competentes los trámites que estime pertinentes para obtener las 
autori zaciones que correspondas al cambio de uso de suelo en terrenos forestales que 
pudiesen corresponder en la superficie donde se realiza la obra con el fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el Títu lo Cuarto, Capítulo Segundo del Cambio del Uso del 
Suelo en los Terrenos Forestales, de acuerdo a lo señalado en el artículo 12 O del 
Reglament o de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Que es un núcleo de 
población ejidal, y que es ti tular de derecho de propiedad asignada las que acredita con 
copia certificada del Acta de Dot ación de Poblado de Creel. de fecha 2 3 de julio de 19 41. 

Ratificación Notarial de fecha 18 de mayo de 201 7 pasada ante la fe de la M.D.C. y M.J. 
Berta Elena Mannings Ochoa. Juez Menor del Municipio de Bocoyna. donde consta: las 
comparecencias de los CC.  

   en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero. 
respectivamente de Ejido Creel, municipio de Bocoyna, estado de Chihuahua para ratificar 
en todas y cada una de sus partes de la Anuencia Forestal de fecha 18 de mayo de 2 O 17, 
donde señala las facultades y derechos que sean necesarios para que la empresa 
"Infraestructura Energética Monarca", S. de R. L de C. V., realicen las actividades ante las 
autoridades competentes, los trámites y gestiones que estime pertinentes a f in de obtener 
las autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales; así como, para realizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar 
el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Copia cert ificada de la escritura 16,486, Vol. 687, pasada ante la fe del Lic. Federico 
Heráclito Hagelsieb Lerma, Notario Público Nº 4 del Distrito Judicial Benit o Juárez Ciudad 
Cuauhtémoc, estado de Chihuahua, de fecha 30 de octubre de 2016, donde se formaliza 
el Convenio Modificación al Contrato de Servidumbre Voluntaria de Paso, que celebraron 
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mediante Escritura Pública Nº 14, 518 otorgada el día 04 de diciembre del 2013, ante la 
misma notaría antes citada, que celebran por una parte el C. Gustavo Ariel Blejer Schwartz, 
en representación de la empresa "Infraestructura Energética Monarca", S. de R. L. de C. V., 
y por la otra el Ejido Creel, representada por los CC.  

, en su carácter de Presidente, Secretario y 
Tesorero, respecto a la escritura pública número 14, 518, de fecha 04 de diciembre de 
20 13. 

Copia certificada de la Escritura 14,518, Vol. 603, pasada ante la fe del Lic. Federico 
Heráclito Hagelsieb Lerma, Notario Público Nº 4 del Distrito Judicial Benit o Juárez Ciudad 
Cuauhtémoc, estado de Chihuahua, de fecha 04 de diciembre de 2013, donde consta un 
Contrato de Servidumbre Voluntaria de Paso, que celebraron por una parte el Ejido Creel, 
representados por los CC.  

, en su carácter de Presidente, Secretario y 
Tesorero, respectivamente, y por la otra el C. Gustavo Ariel Blejer Schwartz en 
representación de la empresa "Transportadora de Gas Natural del Noroeste", S. de R. L. de 
C. V. 

Copia certificada del Acta de Asamblea General de ejidatarios de fecha 18 de agosto de 
2 O 16, celebrada por primera convocatoria por el Ejido Creel, municipio de Bocoyna, estado 
de Chihuahua, representado por los CC.  

, en su carácter de Presidente, Secretario y 
Tesorero, respectivamente, donde consta; la aprobación de la asamblea general a 
"Transportadora de Gas Nat ural del Noroeste", S. de R. L. de C. V., la celebración del 
Contrato de Servidumbre Voluntaria de Paso, Contrato de Arrendamiento. 

Copia certificada de la Anuencia Forestal, de fecha 15 de mayo de 2 O 1 7, mediante el cual 
la C. Socorro lbet Ventura Meraz con derechos reconocidos en su calidad de posesionaría 
del Ejido Creel en una fracción de tierras de uso común del Ejido Creel, según se acredita 
mediante Acta de Asamblea General de Ejidatarios de fecha 2 5 de septiembre de 20 16, 
otorga las facult ades y derechos que sean necesarias a la empresa "Infraestructura 
Energética Monarca", S. de R. L. de C. V., realicen las actividades ante las autoridades 
competentes, los trámites y gestiones que estime pertinentes a fin de obt ener las 
autori zaciones correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos 
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forest ales; así como, para realizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar 
el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Copia certificada de la Anuencia Forestal, de fecha 15 de mayo de 2017, mediante el cual 
el C.  con derechos reconocidos en su calidad de posesionario del Ejido 
Creel en una fracción de tierras de uso común del Ejido Creel, según se acredita mediante 
Act a de Asamblea General de Ejidatarios de fecha 2 5 de septiembre de 2 O 16, otorga las 
facultades y derechos que sean necesarias a la empresa "Infraestructura Energética 
Monarca", S. de R. L. de C. V., realicen las actividades ant e las autoridades competentes, los 
trámit es y gestiones que estime pertinentes a fin de obtener las autori zaciones 
correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales; así 
como, para realizar las actividades necesarias a fi n de llevar a cabo y ejecutar el cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales. 

Copia certificada de la Anuencia Forestal, de fecha 2 2 de mayo de 2 O 17, mediante el cual 
el C.  con derechos reconocidos en su calidad de posesionario del 
Ejido Creel en una fracción de tierras de uso común del Ejido Creel, según se acredita 
mediante Acta de Asamblea General de Ejidatarios de fecha 2 5 de septiembre de 2016, 
otorga las facultades y derechos que sean necesarias a la empresa "Infraestructura 
Energética Monarca", S. de R. L. de C. V., realicen las actividades ante las autoridades 
competentes, los trámites y gestiones que estime pertinentes a fin de obtener las 
autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales; así como, para realizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar 
el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Copia certi f icada de la Anuencia Forestal, de fecha 15 de mayo de 2 O 17, mediante el cual 
el C.  con derechos 
reconocidos en su calidad de posesionario del Ejido Creel en una fracción de t ierras de uso 
común del Ejido Creel, según se acredit a mediante Acta de Asamblea General de Ejidatarios 
de fecha 2 5 de septiembre de 2016, ot orga las facult ades y derechos que sean necesarias 
a la empresa "Infraest ructura Energética Monarca", S. de R. L. de C. V., realicen las 
actividades ante las autoridades competentes, los trámites y gestiones que estime 
pert inentes a fin de obtener las autorizaciones correspondient es relacionadas con el cambio 
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de uso de suelo en terrenos forestales; así como. para realizar las actividades necesarias a 
fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Copia certificada de la Anuencia Forestal, de fecha 2 2 de mayo de 2 O 17. mediante el cual 
el C.  con derechos reconocidos en su calidad de posesionario del Ejido 
Creel en una fracción de tierras de uso común del Ejido Creel, según se acredita mediante 
Acta de Asamblea General de Ejidatarios de fecha 25 de septiembre de 2016, otorga las 
facultades y derechos que sean necesarias a la empresa "Infraestructura Energética 
Monarca", S. de R. L. de C. V .. realicen las actividades ant e las autoridades competentes, los 
trámites y gestiones que estime pertinentes a fin de obtener las autorizaciones 
correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales; así 
como, para realizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales. 

11. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/12 25/2017 de fecha 04 de agosto de 2017, dirigido al C. Yamil 
Cárdenas Vázquez, en su carácter de Apoderado Legal, requirió información complementaria, 
notificado el día 04 de agosto de 2 O 17 al C. , acreditado con carta 
poder. 

111. Que mediante escrito TPLB-IEM-ASEA-0000-0062 de fecha 09 de agost o de 2017, recibido en 
esta AGENCIA el día de su emisión. el C. Yamil Cárdenas Vázquez, en su carácter de Apoderado 
Legal del REGULADO, presentó la información requerida mediante oficio 
Nº ASEA/UGI/DGGTA/1225/2017 de fecha 0 4 de agosto de 2017, adjuntando la siguiente 
documentación: 

1. Información técnica complementaria. 

IV. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA. mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1338/201 7 de fecha 15 de agosto de 2017, dirigido al M.C. Raúl 
Narváez Flores, Coordinador Consejero del Comité Técnico Estatal de Restauración y Conservación 
del Ecosistema Forest al en el estado de Chihuahua, solicitó la opinión t écnica sobre la solicitud de 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales, asimismo, requirió que en el ámbito de sus 
atribuciones manifestara si dentro del polígono del proyecto, existen registros de terrenos 
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incendiados que se ubiquen en los supuestos est ablecidos en el artículo 11 7 tercer párrafo de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

V. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1356/2017 de fecha 15 de agosto de 2017, dirigido a la Mtra. Ana 
Luisa Guzmán y López Figueroa, Coordinadora General de Proyectos y Enlace de la Comisión 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, solicit ó el visto bueno de la opinión técnica 
emitida mediante oficio SET/ 114/201 7 de fecha 04 de mayo de 20 17, correspondiente al ámbito 
de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento. 

VI. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
of icio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1357/2017 de fecha 15 de agosto de 2017, dirigido al Lic. José 
Luis Pedro Funes lzaguirre, Director General de Vida Silvest re, solicit ó la opinión técnica 
correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del 
proyecto en coment o. 

VII. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1338/201 7 de fecha 15 de agosto de 2017, el 
Comité Técnico Estatal de Restauración y Conservación del Ecosistema Forestal en el estado de 
Chihuahua, emitió mediante escrito sin número de fecha 2 5 de agosto de 2 O 17, enviado por la Lic. 
Brenda Ríos Prieto, Delegada Federal de la SEMARNA T, y recibido en el Área de Atención al 
Regulado el día 11 de septiembre del presente año, opinión del proyecto en comento, en el que se 
señala revisado con observaciones. 

VII I. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1 476/2017 de fecha 05 de sept iembre de 2017, notificó al 
C. Yamil Cárdenas Vázquez, en su calidad de Apoderado Legal del REGULADO sobre la realización 
de la visita técnica por parte del personal adscri to a la AGENCIA, los días 07 y 08 de septiembre 
del presente año, a las 09:00 horas en los predios objeto de la solicitud de autorización de cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto en mención. 

IX. Que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el artículo 12 2 fracción IV del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la AGENCIA 
llevó a cabo recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, recabando diferente t ipo de información técnica ambiental que permit ieran confirmar 
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la veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo integrado en el expediente cuya 
bitácora es 09/DSA0127 /07 /17. 

X. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1519/2017 de fecha 12 de septiembre de 2017, dirigido al C. Yamil 
Cárdenas Vázquez, en su calidad de Apoderado Legal del REGULADO, requirió aclaración referente 
a los resu ltados de la visita técnica realizada los días 07 y 08 de septiembre del presente año por 
personal adscrito a la AGENCIA. 

XI. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1356/2017 de fecha 15 de agosto de 2017, el 
M. C. Arturo Peláez Figueroa, Subcoordinador de Enlace y Transparencia, ratificó mediante oficio 
SET /235/2017 de fecha 06 de sept iembre de 2017, y recibido en el Área de Atención al 
Regulado, el día 12 del mismo mes y año, la opinión técnica del proyecto en comento. 

XII. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1519/20 17 de fecha 12 de septiembre de 
2017, el REGULADO presentó mediante escrito TPLB-TGNN-ASEA-0000-0069 de fecha 02 de 
octubre de 2 O 17 el desahogo de la prevención ordenada, haciendo entrega de una carpeta y un 
CD con la información solicitada respecto a los resultados de la visita técnica realizada al sitio, los 
días 07 y 08 de septiembre del presente año por personal adscrito a la AGENCIA. 

XIII. Que mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1638/2017 de fecha 17 de octubre de 2017, esta 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento notificó al Apoderado Legal del 
REGULADO que como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales, debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de 
$6,701,121.12 (Seis millones setecientos un mil ciento veintiún pesos 12/100 M. NJ. por 
concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 2 5 2. 7 8 hectáreas de Bosque de pino 
preferentemente en el estado de Chihuahua. 

XIV. Que mediante escrito TPLB-IEM-ASEA-0000-007 3 de fecha 19 de octubre de 2017, recibido en 
esta AGENCIA el día 23 del mismo mes y año, el C. Yamil Cárdenas Vázquez en su carácter de 
Apoderado Legal del REGULADO, notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano 
por la cantidad de $ 6,701,121.12 (Seis millones setecientos un mil ciento veintiún pesos 
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12/100 M. NJ, por concept o de compensación ambiental para ser destinados a las actividades 
de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 252.78 hectáreas de 
Bosque de pino preferentement e en el estado de Chihuahua. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, es competente para 
dictar la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el ACUERDO por el que se delega 
en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; 
de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional 
de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad 
que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2 O 1 7, y atento a lo 
dispuesto en los artículos lo, 3o fracc ión XI, 4o, So fracción XVIII y 7o, fracción VII, de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 4, fracción XVIII 12, fracción 1, inciso a), 18, fracciones XVIII y XX, 2 8 fracciones XIX 
y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el promovente acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, 
a través de la escritura 19,324, libro 339, de fecha 27 de junio de 2017 y, número 18,891 de 
fecha 26 de enero de 2016. 

111. Que la actividad de transporte por medio de duetos es de util idad pública, interés social y orden 
público, y t iene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expediente de 
autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado 
"Gasoducto El Encino - Topolobampo, Variante San Ignacio- Tramo 1" se satisface el régimen 
de excepción previsto en el artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

IV. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos por el 
artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como los artículos 120 y 121 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Unidad Administrativa 
revisó la información y documentación que fue proporcionada por el REGULADO, mediante sus 
escritos de solicitud y subsecuentes, considerando lo siguiente: 
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1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisit os de solicitud establecidos en el artículo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los 
requisit os previstos por el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo 
segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito TPLB-IEM-ASEA-0000-0059 de fecha 24 
de jul io de 2017, el cual fue signado por el C. Yamil Cárdenas Vázquez, en su carácter de Apoderado 
Legal del REGULADO, dirigido a la Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIA, en el cual solicitó 
la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por una superficie de 66.29 
hectáreas, para el desarro llo del proyecto "Gasoducto El Encino - Topolobampo, Variante San 
Ignacio - Tramo 1 ", ubicado en el municipio de Bocoyna en el estado de Chihuahua. 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
12 O del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 120, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud de autorización 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNA T-030, debidamente requisitado y 
firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala. 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el estudio técnico 
just ificativo del proyecto en cuestión. éste fue satisfecho mediante el documento denominado 
Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en t errenos forestales del proyecto 
"Gasoducto El Encino - Topolobampo, Variante San Ignacio - Tramo 1", que fue exhibido por 
el interesado adjunto a su solicitud de mérito. el cual se encuentra firmado por el C. Yamil Cárdenas 
Vázquez. en su carácter de Apoderado Legal, así como por el lng.  en su 
carácter de representante legal de la empresa Consultoría Forestal Norawa, S. de R. L. de C. V .. 
responsable t écnico de la elaboración del mismo, misma que se encuentra inscrita en el Registro 
Forestal Nacional como Persona Moral Prestadora de Servicios Técnicos Forestales en el Libro 
CHIH. Tipo VI. Volumen 2. Número 12. 
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En lo correspondiente al requisito previsto en el art ículo 120, párrafo segundo del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o copia 
certificada del título de propiedad, debidamente inscrito en el regist ro público que corresponda o 
en su caso, del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que 
impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el 
presente expediente con los documentos citados en el Resultando I del presente resolutivo, los 
cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el expediente con bitácora 09/DSA0127 /07 /l 7. 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisit os de contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 12 1 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expedient e, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 
satisfechos por el REGULADO, en la información vertida en el est udio técnico justificativo e 
información complementaria ent regados en esta AGENCIA, mediante escritos TPLB-IEM-ASEA-
0000-0059 de fecha 24 de julio de 2017 y TPLB-IEM-ASEA-0000-0062 de fecha 09 de agosto 
de 2017, respectivamente. 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud 
previstos por los artícu los 120 y 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, y del artículo 1 S párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrat ivo. 

V. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normat ivos que 
establece el artículo 117, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de 
cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
solicitada, esta Autoridad Administrativa revisó la información y documentación que obra en el 
expediente, considerando lo siguiente: 
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El artículo 11 7, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 

ARTÍCULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal 
de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 
compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad 
del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del suelo que se 
propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán considerar en 
conjunto y no de manera aislada. 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administrat iva sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en t errenos forestales 
por excepción, cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que se 
actualizan los siguient es supuestos: 

1. Que no se compromet erá la biodiversidad, 
2. Que no se provocará la erosión de los suelos, 
3. Que no se provocará el det erioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, y 
4. Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan 
los cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: 

1. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se comprometerá la biodiversidad, se observó lo siguiente: 

Del estudio técnico justificativo e información complementaria se desprende lo siguiente: 

La superficie de 66.29 hectáreas para la que se solicitó el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 
Forestales (CUSTF) será utilizada para llevar a cabo la construcción del "Gasoducto El Encino -
Topolobampo, Variante San Ignacio - Tramo 1" el cual incluye áreas adicionales de afectación 
debido a la topografía del terreno, y la apertura y ampliación de caminos de acceso. 
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El "Gasoducto El Encino - Topolobampo, Variante San Ignacio - Tramo 1" forma parte del 
gasoducto El Encino-Topolobampo (GETO), que consiste en el diseño, ingeniería, adquisiciones, 
construcción, montaje, pruebas, puesta en servicio, operación y mantenimiento. Este Sistema de 
Transporte de Gas Natural (STGN) se interconectará con el gasoducto proveniente de Ciudad 
Juárez a El Encino en Chihuahua, y en T opolobampo, estado de Sinaloa, se conectará con el 
gasoducto que va hacia la Central Termoeléctrica de T opolobampo. El gasoducto consta de la 
instalación de un dueto de 30 pulgadas de diámetro con una capacidad máxima para transportar 
5 21 millones de pies cúbicos diarios (MMSPCD). El proyecto en su totalidad tendrá una longitud de 
555.47km. 

La superficie total del proyecto es de 99.0976 ha, de las cuales 66.29 ha corresponden a la 
superficie sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos forestales y tiene una longitud de 16.6 km. 

Para la instalación y operación del gasoducto se requiere de una franja de desarrollo o derecho de 
vía constituido por un ancho de 25 m que incluye una Franja de Afectación Permanente (FAP) de 
10 m de ancho y una Franja de Afectación Temporal (FAT) de 15 m de ancho, divida a su vez en 
una franja de 12 m y en otra de 3 metros. 

La superficie solicitada presenta la siguiente distribución de superficies en hectárea: 

Ejido FAP FAT Áreas adicionales CA) Caminos de acceso (C) Total CUSTF 

San Ignacio de Arareco 7.51 11.37 9.42 25 .80 54.1 1 

Creel 3.80 5.68 2.22 0.48 12.1 8 

Total 11.31 17.06 11.64 26.28 66.29 

Para delimitar el área de la Cuenca Hidrológico-Forestal (CHF), se consideró en primera instancia el 
t razo del proyecto y su ubicación con respecto a la clasificación hidrológica, esto es, considerando 
los límites de las subcuencas hidrológicas de acuerdo a la información del INEGI. En virtud de que el 
t razo se ubica sobre una subcuenca de gran tamaño, como lo es la subcuenca del Río Urique, se 
delimitó una microcuenca que abarca el trazo del proyecto. Para delimitar la microcuenca se utilizó 
el archivo de escurrimientos de Agua de las Cuencas Hidrográficas del INEGI (Red hidrográfica 
INEGI), así como el modelo digital de elevación para trazar el parteaguas y en consecuencia los 
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límit es de la CHF. De acuerdo a lo anterior. se delimit ó la unidad de análisis para el trazo del proyecto 
la cual resultó con una superficie de 17,618.85 ha. 

El t ipo de clima que se presenta en la CHF es del grupo de los templados. De forma particu lar, el 
área de CUSTF regist ra un cl ima semifrío subhúmedo con lluvias en verano. de mayor humedad, 
donde se registra un porcentaje de lluvia invernal mayor de 10.2; lugares donde la lluvia invernal 
representa entre 5.0 y 10.2% de la precipitación t otal anual. La t emperatura media anual, en 
general, va de 5.0º a 12.0ºC y la precipitación total anual, de 600 a 1,200 mm. 

La evaluación de la cubierta vegetal y uso del suelo para la cuenca hidrológico-forest al fue realizada 
con base en la carta de uso de suelo y vegetación Serie 111 del INEGI, en el cual se describen los tipos 
de vegetación, condición de perturbación, ent re otros factores que son importantes al momento 
de llevar a cabo el análisis sobre la interacción de proyectos que impliquen el cambio de uso forestal. 

Dentro de la CHF se identificaron tres tipos de vegetación forestal, los cuales se muestran a 
cont inuación: 

Uso de suelo/tioo de vee:etación Suoerficie (ha) % 
Bosque de encino 718 .24 4.08 
Bosaue de oino 12 418.24 70.48 

Bosaue de oino-encino 542.16 3.08 
No aplicable 3,578.3 1 20.3 1 

Pastizal inducido 361.90 2.05 
Total 17 618.85 100 

El porcentaje de ocupación del proyecto con relación a la CHF es solo el 0.3 7%. El área de afectación 
con vegetación forestal representa menos del 1 % del Bosque de pino. 

Uso de suelo/tipo de vegetación Superficie (ha) 
Superficie de % respecto 
CUSTF (ha) a laCHF 

Bosque de encino 718.24 - -

Bosque de pino 12,418.24 66.29 0.53 
Bosque de pino-encino 54 2. 16 - -

No aplicable 3,578.31 - -
Pastizal inducido 361.90 - -

Total 17,618.85 66.29 0.53 
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De la tabla anterior. se desprende que el t ipo de vegetación presente en la totalidad del área de 
CUSTF corresponde a Bosque de pino (BP). El estado de conservación de la misma se determinó 
como vegetación primaria en buen estado de conservación. 

Para la flora 

Para la caracterización de la vegetación, debido a las características del proyecto, se aplicó un 
muestreo aleatorio, con la finalidad de obtener información que permitiera hacer una comparación 
veraz de los valores de afect ación. 

Para el área de CUSTF, considerando el t ipo de vegetación existente y de acuerdo a las 
características y dimensiones del proyecto, el cual es de tipo lineal con límites bien definidos, para 
cuantificar las especies en el estrato arbóreo y arbóreo (renuevo) se diseñaron sitios de muest reo 
rectangulares de dimensiones de 25 m x 25 m (625 m 2) para los sitios dentro del derecho de vía 
y de 10 m x 62.5 m para los sitios dentro de los caminos de acceso. para que éstos quedaran 
dentro de la Franja de Desarrollo (FDD) del proyecto; para el estrato arbustivo se definieron sitios 
cuadrados de 100 metros cuadrados, ubicados en una esquina del sitio de 6 2 5 m 2 y para el estrato 
herbáceo se contabilizaron las especies en sitios de 1 m 2 de igual manera al centro norte del sitio. 

Se levantaron un total 24 sitios distribuidos a lo largo de la franja de desarrollo y 10 en la superficie 
destinada para la apert ura y ampliación de caminos de acceso. 

Para la CHF se definieron 34 sitios rectangulares de 625 metros cuadrados de 25 m x 25 m, para 
el estrato arbóreo y arbóreo (renuevo), de 100 m 2 para los arbustos y un metro cuadrado en la 
parte central superior del sitio para las herbáceas. 

La información recabada en campo se agrupó por estrato, dividiendo la flora en arbóreo, arbóreo 
(renuevo). arbustivo y herbáceo. En el estrato arbóreo se registró información referente a especies, 
diámetro normal de aquellos individuos mayores de 7. 5 cm, altura total, número de individuos 
dentro del sitio y diámetro de copa, esto con la finalidad de cuantificar las especies y su valor de 
importancia dentro del sitio, mientras que en la información de los demás estratos se identificó la 
especie, forma de vida, número de individuos dentro del sitio, diámetro del fol laje o copa, así como 
las condiciones ecológicas del sitio. 
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Para demostrar que la riqueza de especies fue correctament e evaluada se utilizó el método de 
curvas de acumulación de especies, por estrato. Estas curvas muestran el número de especies 
acumuladas conforme va aumentando el esfuerzo de muestreo en una superficie determinada, de 
tal manera que la riqueza aumentará hasta que llegue un momento en el cual el número de especies 
se estabilizará en una asíntota. Los resultados de cada uno de los est ratos se ajustaron al modelo 
de Clench obteniéndose la pendiente de la curva, la cual determina la tasa de entrada de nuevas 
especies en el inventario con la unidad de esfuerzo elegida. Según el inventario se va completando, 
se va haciendo cada vez menos frecuente registrar la presencia de una especie nueva, por lo que la 
pendiente de la curva decrece. Los valores de la pendiente al final de la curva obtenidos para los 
estrat os del área de CUSTF oscilan entre 0.0068 y 0.0614 y para la CHF entre 0.0135 y 0.0522 . 
Las pendientes menores a 0.1 indican que se logró un inventario completo y fiable. 

La información de campo, agrupada por estrato, se analizó a part ir de la riqueza específica, la cual 
es definida como el número de especies presentes en una comunidad, y la abundancia relativa 
definida como el número de individuos de una especie registrada dentro de las unidades de 
muestreo en relación con el número total de individuos de t odas las especies presentes. 

Para caract erizar la diversidad de especies en el tipo de vegetación por afectar. se utilizó el índice 
de Shannon-Wiener CH'). Este índice de diversidad, en un contexto ecológico, mide el contenido de 
información por individuo en muestras obt enidas al azar provenientes de una comunidad ext ensa 
de la que se conoce el número total de especies S. También puede considerarse a la diversidad 
como una medida de la incertidumbre para predecir a qué especie pertenecerá un individuo elegido 
al azar de una muestra de S especies y N individuos. Por lo tanto, H' = O cuando la muestra contenga 
solo una especie, y, H' será máxima cuando todas las especies S estén represent adas por el mismo 
número de individuos ni, es decir, que la comunidad tenga una distribución de abundancias 
perfectamente equit ativa. 

Para el análisis de la estructura y composición del tipo de vegetación por afectar se utilizó el índice 
de Valor de Importancia (IVI), el cual se compone de la suma de índices que expresan la ocurrencia 
de las especies, lo mismo que su import ancia ecológica dentro del ecosistema, siendo estas las 
dominancias, densidades y frecuencias relativas. 
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En el área del proyecto como en la CHF, el estrato arbóreo presenta una riqueza de quince especies, 
el arbustivo de cuatro especies y en el herbáceo se tiene una riqueza de siete especies, por lo que 
la riqueza total es de veintiséis especies en cada una de las unidades de análisis. 

Estrato 
Riaueza de esoecies 
CHF CUSTF 

Arbóreo 15 15 
Arbóreo (renuevo) 15 14 

Arbustivo 4 4 
Herbáceo 7 7 

Total de esoecies 26 26 

La presencia de veintiséis especies en el área de CUSTF y CHF indica que se t rata de un sitio con 
características en buen estado de conservación, donde el estrato arbóreo conformado por especies 
de los géneros Pinus spp., Juniperus spp., Arbutus spp. y Quercus spp., indican que el ecosistema se 
encuentra bien conservado, sin embargo, por sus dimensiones de diámetro y altura de los árboles, 
se trata de un bosque que ha estado bajo manejo forestal, pero con la presencia de fact ores de 
perturbación. 

El estrato arbóreo es el que t iene una mayor diversidad, debido a que en este tipo de vegetación 
(Bosque de pino) cuando el est rat o en coment o presenta una cobertura densa, los otros estratos 
no llegan a tener una buena presencia y distribución, tend iendo el estrato herbáceo a colonizar los 
espacios abiertos; la densidad de est e tipo de ecosistema es variable, pudiendo alcanzar el 7 5% de 
cobertura con una buena presencia de plantas herbáceas y reducida presencia de especies 
arbustivas como es el caso del sitio del proyecto. 

Los resultados por estrato obtenidos a partir de los dat os levantados en el muestreo de la CHF y 
área de CUSTF y de la aplicación de los índices arriba señalados se presentan en tablas 
comparativas, con su respectivo análisis: 

Estrato arbóreo 

En el estrato arbóreo del área de CUSTF exist en 15 especies, siendo las especies más abundantes 
Pinus durangensis con un promedio por hectárea de 130.35 individuos, seguida de Pinus arizonica 
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con una presencia promedio por hectárea de 90.82 individuos, la tercera especie más abundante 
es Pinus strobiformis con un promedio de 60.24 individuos por hectárea. 

Por su parte, en el área de la cuenca hidrológico-forestal, las especies con la abundancia más alta 
son Pinus durangensis con la presencia de 2 19. 7 6 individuos promedio por hectárea, Quercus 
sideroxyla con la presencia de 40 individuos promedio por hectárea y la especie Pinus arizonica en 
tercer lugar con 3 7. 18 individuos promedio por hectárea. 

La especie Pinus durangensis en ambas áreas de estud io es la especie dominante, siendo más 
abundante en la CHF, en t ant o que Pinus arizonica presenta un número de individuos y abundancia 
relativa mayor en el área de CUSTF. 

Las especies de Pinus arizonica, Quercus sideroxyla, Pinus strobiformis, Juniperus durangensis, Pinus 
chihuahuana y Pinus leiophylla, presentan un promedio más alt o de individuos por hectárea en el 
área de CUSTF, comparado con la CHF, como es el caso de Pinus arizonica que en el área de CUSTF 
presenta un promedio de 90.8 2 individuos por hectárea, contra 3 7 .18 individuos por hectárea en 
la CHF. 

El área de CUSTF, en la porción que corresponde al Ejido San Ignacio de Arareco, se intersecta con 
áreas de corta del programa de manejo forestal vigente del Ejido, lo que en parte justifica la mayor 
distribución de las especies dentro del área de CUSTF, dado que una de las principales especies 
aprovechadas maderablemente es Pinus durangensis, de ahí que, al bajar la densidad de una especie 
dado el manejo planteado, se incrementan las densidades de las demás especies. 

Estrato arbóreo 

Nombre 
CHF CUSTF 

No. Nombre científico Individuos Individuos Individuos Individuos común 
/ muestreo /ha 

IVI 
/ muestreo / ha 

IVI 

1 Arbutus arízonica Madroño 17 8 9.47 9 4.24 4.09 
2 Arbutus xalaoensis Madroño 52 24.47 18.27 18 8.47 8.72 
3 Junioerus deooeana Táscate 8 3.76 2.54 8 3.76 3.04 
4 Juniperus duranqensis Táscate 25 11.76 11.58 26 12 .24 9.53 
5 Pinus orizonico Pino 79 37 18 31.79 193 908 2 59.89 
6 Pinus chihuahuana Pino 20 9.41 7.46 75 35 .29 22 .3 6 
7 Pinus duronqensis Pino 46 7 219.76 121.39 277 130.35 68 .28 
8 Pínus herrerae Pino 27 12.71 8 .9 4 17 8 9.97 
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No. Nombre científico 

9 Pinus leioohvlla 
10 Pinus lumholtzii 
11 Pinus strobiformis 
12 Quercus arizonica 
13 Quercus coccolobifolia 
14 Quercus crassifolia 
15 Quercus sideroxvla 

Total 
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Estrato arbóreo 

Nombre 
CHF CUSTF 

común Individuos Individuos 
IVI 

Individuos Individuos 
IVI 

/ muestreo /ha / muestreo / ha 
Pino 10 4.71 6 .3 38 17 .88 12.82 
Pino 33 155 3 8 .95 33 15 .53 11.79 
Pino 74 34.82 21.6 7 128 60.2 4 37.93 

Encino 6 2.82 2.29 1 0 .47 0 .74 
Encino 45 21.18 13.7 2 26 12.24 10.21 
Encino 46 2165 1234 34 16 13 1 
Encino 85 40 23.28 86 40.47 27 .52 

994 467.76 300 969 4S6 300 

En relación al índice de valor de importancia, en el área de CUSTF las especies ecológicamente más 
importantes son Pinus durangensis (68.28%) y Pinus arizonica (59.89%) dentro del estrato; en la 
CHF la especie con el mayor IVI es Pinus durangensis (121.3 9%); la especie Pinus durangensis se 
presenta en ambas áreas de est udio como la de mayor valor ecológico, t eniendo un IVI más alto en 
el área de la CHF, en tanto que la especie Pinus arizonica se mantiene en ambas áreas de estudio 
como una de las especies con el IVI más alto, presentando un valor mayor en el sitio del proyecto. 
La especie P. durangensis en el sitio del proyecto presenta una densidad y dominancia relativa 
mayores al resto de las especies, mientras que las demás especies presentan valores de frecuencia 
relativa mayor respecto a los otros dos parámetros que integran el IVI. 

En relación a las especies con los menores IVI en el área de CUSTF están Quercus arizonica (O. 7 4%) 
y Juniperus deppeana (3.04%) como resultado de su reducido valor de densidad y dominancia 
relativa, en t anto que en la CHF las especies con el IVI más bajo son Quercus arizonica (2.29%) y 
Juniperus deppeana (2.54%), debido a que presentan valores bajos de dominancia relativa. 

En el área de CUSTF diez especies presentan IVI menores a 20%, otras cinco se agrupan con valores 
mayores a 20%, y el grupo de las especies más importantes ecológicamente que corresponden a 
dos con valores mayores al 20%, sobresaliendo la especie Pinus durangensis con un 68.2 8%, lo que 
indica que no existen grupos preponderantement e dominantes. 

De acuerdo al cálculo el índice de valor de importancia de las especies por unidad de análisis, a nivel 
cuenca y a nivel predio, realizando un comparativo entre las unidades de análisis, se concluye 
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primeramente que todas las especies observadas y registradas en el área del proyecto se 
encuentran bien representadas en la cuenca hidrológico-forestal. 

El índice de diversidad, es más alto en el área de CUSTF que en la CHF, lo que indica que presenta 
una diversidad un poco más homogénea, sin embargo, esta diferencia es mínima. Al analizar los 
índices de Pielou (equitatividad) para ambos escenarios se puede observar que en el caso del área 
de CUSTF, se t iene una distribución más uniforme de los individuos, con un 0.79 contra un 0.73 de 
equitatividad en la CHF. 

Comoarativo de biodiversidad en la CHF v el area del orovecto. 
Estrato arbóreo 

Indice CHF CUSTF 
H' 2.8338 3.0999 

Rioueza 15 15 
H' max 3.9069 3.9069 

Eouitatividad 0.73 0.79 

De la tabla anterior se desprende que, para el caso del est rato arbóreo en la CHF, se tiene un índice 
de Shannon-Wiener de 2.8338 lo que indica que es una comunidad con un estrato arbóreo 
medianamente diverso. Presenta un H' max de 3.9069, lo que revela que éste sería el valor que 
podría adquirir si todas las especies tuvieran el mismo número de individuos. El índice de Pielou 
(equitatividad), con un valor de 0.73 refleja que hay una especie dominante, y para el caso del 
estrato en comento, es Pinus durangensis. 

Para el área de CUSTF se tiene un índice de Shannon-Wiener de 3.0999 lo que revela que los 
individuos que lo conforman t ienden a una dist ribución equitativa, además que es una comunidad 
compuesta por un estrato arbóreo diverso. Presenta un H' max de 3.9069, lo que revela que éste 
sería el valor que podría adquirir si todas las especies tuvieran el mismo número de individuos. El 
índice de Pielou, con un valor de O. 79 revela que hay especies dominantes, y para el estrato en 
mención corresponde a las especies de Pinus durangensis, P. arizonica y P. strobiformis, sin 
embargo, la mayoría de las especies presentan abundancias que t ienden a la equitatividad. 

Con relación a la presencia de especies con categoría de riesgo en este estrato, se identificó en el 
área de CUSTF la especie Pinus strobiformis en la categoría de Protección especial (Pr) y distribución 
no endémica conforme a la NOM-059-SEMARNAT- 2010. Esta especie se encuentra bien 
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representada en la CHF, no obstante, se propone el rescate de individuos del renuevo presente en 
las áreas de CUSTF, sin embargo, la mayor parte de las plantas serán obtenidas de vivero, para el 
establecimiento en la franja de afectación t emporal de 5,716 individuos de esta especie, con una 
densidad de plantación de 12 8 3 plantas/ha. 

Estrato arbóreo (renuevo) 

En el estrato arbóreo (renuevo) del área de CUSTF existen 14 especies, siendo las especies más 
abundantes Pinus durangensis con un promedio por hectárea de 2 6 9. 6 5 individuos, seguida de 
Quercus sideroxyla con una presencia promedio por hectárea de 218.8 2 individuos, la tercera 
especie más abundante es Quercus coccolobifolia con 8 9 .41 individuos promedio por hectárea. 

Por su parte, en el área de la cuenca hidrológico-forestal, las especies con la abundancia más alta 
son Pinus durangensis con la presencia de 241.88 individuos promedio por hectárea, Quercus 
cocco/obifo/ia con la presencia de 15 7. 6 5 individuos promedio por hectárea y la especie Quercus 
sideroxyla con 154.3 5 en tercer lugar. 

La especie Pinus durangensis en ambas áreas de est udio es la especie dominante, siendo más 
abundante con un ligero mayor número de individuos en el área de CUSTF. 

Las especies Pinus durangensis, Quercus sideroxyla, Pinus strobiformis, Quercus crassifolia, Arbutus 
xalapensis, Juniperus durangensis, Pinus lumholtzii, Pinus chihuahuana y Pinus leiophylla presentan 
un promedio más alto de individuos por hectárea en el área de CUSTF, comparado con la CHF. 

En el caso de este estrato la presencia y distribución de los individuos está muy marcado por la 
forma de dispersión y regeneración de los individuos, es interesante observar la alt a presencia de 
renuevo de Pinus, lo que se justifica desde el punto de vista de que es el género más abundante en 
ambos escenarios. y que en la región en los últ imos años se han presentado importantes 
precipitaciones, sobre todo de invierno que son las que más benefician a este género. por otro lado 
la presencia de alt os números de individuos de géneros como Quercus, Arbutus y Juniperus es 
normal en bosque bajo manejo forestal, dado que la capacidad de estas especies de reproducirse 
es más alto que el género Pinus. 
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No. Nombre científico 

1 Arbutus arizonica 
2 Arbutus xalapensis 
3 Junioerus denneana 
4 Juniperus duranqensis 
5 Pinus arizonica 
6 Pinus chihuahuana 
7 Pinus duranqensis 
8 Pinus herrerae 
9 Pinus leioohvlla 
10 Pinus lumholtzii 
11 Pinus strobiformis 
12 Quercus arizonica 
13 Quercus coccolobifolia 
14 Quercus crassifol ia 
15 Quercus sideroxyla 

Total 
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Estrato arbóreo (renuevo) 

Nombre 
CHF CUSTF 

común 
Individuos/ Individuos 

IVI 
Individuos/ Individuos 

IVI 
muestreo / ha muestreo /ha 

Madroño 34 16 5.36 22 10.35 2.38 
Madroño 117 55.06 16.82 124 58.3 5 15.99 
Táscate 41 19.29 4 .25 27 12 .71 4 .69 
Táscate 112 52.71 15.84 191 89 .88 18.27 

Pino 94 44.24 9.1 89 41.88 10 .24 
Pino 4 1.88 1.66 22 10.3 5 5.87 
Pino 5 14 24 1.88 43.3 2 573 269 .65 37.32 
Pino 3 1.41 1.61 - - -
Pino 6 2.82 1.03 13 6.12 2 6 7 
Pino 13 6 .12 2.11 93 43 .76 9.02 
Pino 175 82.35 17.54 219 103.06 21.61 

Encino 6 2.82 1.03 3 1.4 1 0.83 
Encino 335 157.65 29.96 190 89.41 16.82 
Encino 210 98.82 17.84 222 104.47 18.25 
Encino 328 154.35 32.5 2 46 5 218.8 2 36.0 2 

1992 937.41 200 2253 1060.24 200 

En relación al índice de valor de importancia en el área de CUSTF las especies ecológicamente más 
importantes son Pinus durangensis (37.32%) y Quercus sideroxyla (36 .02%) dentro del estrato; 
en la CHF la especie con el mayor IVI es Pinus durangensis (43.32%); esta especie se presenta en 
ambas áreas de estudio como la de mayor valor ecológico, teniendo un IVI más alto en el área de 
la CHF, en tant o que la especie Pinus arizonica se mantiene en ambas áreas de est udio como una 
de las especies con los IVI más altos, presentando un valor ligeramente mayor en el sitio del 
proyecto. La especie P. durangensis en el sit io del proyecto presenta una densidad y dominancia 
relativa mayores al resto de las especies, mientras que las demás especies presentan valores de 
frecuencia relativa mayor respecto a los otros dos parámetros que integran el IVI. 

En relación a las especies con los menores IVI en el área de CUSTF están Quercus arizonica (0.83%) 
y Arbutus arizonica (2.38%) como resultado de su reducido valor de densidad y dominancia 
relativa, en tanto que en la CHF las especies con el IVI más bajo son Quercus arizonica y Pinus 
leiophylla (1 .03%), Pinus herrerae Cl.6 1 %) y Pinus chihuahuana (1 .66%), con valores bajos de 
dominancia relativa. 
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De acuerdo al cálculo del índice de valor de importancia de las especies por unidad de análisis, a 
nivel cuenca y a nivel predio, realizando un comparativo entre las unidades de análisis, se concluye 
que todas las especies observadas y registradas en el área del proyecto se encuentran bien 
representadas en la CHF. 

Respecto al índice de diversidad la comparativa entre los dos escenarios al igual que en el estrato 
arbóreo, en el renuevo se presentan datos muy similares en cuanto al índice de diversidad, siendo 
un poco más alto en el área de CUSTF que en la CHF, lo que indica que se presenta una diversidad 
un poco más homogénea, sin embargo, est a diferencia es mínima, en los dos casos el índice de 
Pielou es alto, lo que refleja que se t iene una distribución de especies muy estable y homogénea. 

Estrato arbóreo Crenuevo 
Indice CHF CUSTF 

H' 3.0428 3.0980 
Riaueza 15 14 
H' max 3.9069 3.8074 

Eauitatividad 0.78 0.81 

De la tabla anterior se desprende que, para el caso del estrato arbóreo (renuevo) en la CHF, se tiene 
un índice de Shannon-Wiener de 3.0428, lo que indica que es una comunidad medianamente 
diversa. Presenta un H' max de 3.9069, lo que revela que éste sería el valor que podría adquirir si 
todas las especies tuvieran el mismo número de individuos. El índice de Pielou (equitatividad), con 
un valor de O. 78 refleja que hay especies dominantes, y para el caso del estrato en comento, son 
Pinus durangensis, Quercus coccolobifolia y Quercus sideroxyla. 

Para el área de CUSTF se tiene un índice de Shannon-W iener de 3.0980 lo que revela que es una 
comunidad diversa y muestra buena regeneración. Presenta un H' max de 3.8074, lo que refleja 
que éste sería el valor que podría adquirir si todas las especies tuvieran el mismo número de 
individuos. El índice de Pielou, con un valor de 0.81 revela que hay especies dominantes, y para el 
estrato en mención corresponde a las especies de Pinus durangensis, Quercus sideroxyla y Quercus 
crassifolia, sin embargo, el resto de las especies presentan abundancias que tienden a la 
equitatividad. 

Con relación a la presencia de especies con categoría de riesgo en este estrato, se identificó en el 
área de CUSTF la especie Pinus strobiformis en la categoría de Protección especial (Pr) y distribución 
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no endémica conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. Esta especie se encuentra bien 
representada en la CHF, no obstante, se propone el rescate de individuos del renuevo presente en 
las áreas de CUSTF, sin embargo, la mayor parte de las plantas serán obtenidas de vivero, para el 
establecimiento en la franja de afectación temporal de 5,716 individuos de esta especie, con una 
densidad de plantación de 12 8 3 plantas/ha. 

Estrato arbustivo 

El estrato arbustivo del área de CUSTF presenta una riqueza de cuatro especies, con mayor 
presencia de Quercus depressipes con un promedio de 5,852.9 4 individuos por hectárea y 
Ceanotus fendleri con 1,429.41 individuos promedio por hectárea. En la CHF igualmente se t iene 
la presencia de cuatro especies, sin embargo, aquí Arctostaphylos pungens tiene mayor abundancia 
con un promedio de 2,317.65 individuos por hectárea contra 1,102.94 individuos por hectárea 
reportada en el área de CUSTF. 

En el ecosistema Bosque de pino, predominante en la región, en general es poca la presencia de 
especies arbustivas y herbáceas, estas se presentan más en las zonas con disturbios importantes, 
como son las áreas incendiadas donde es común la abundante presencia de Arctostaphylos 
pungens, o en las áreas donde se presenta pastoreo se distribuyen más las especies de Quercus 
depressipes y Cercocarpus montanus, dado su calidad palatable tanto para el ganado domést ico, 
como para la fauna de la región. 

Estrato arbustivo 

CHF CUSTF 
No. Nombre científico Nombre común Individuos/ Individuos Individuos/ Individuos 

muestreo /ha 
IVI 

muestreo /ha 
IVI 

1 Arctostaphylos punqens Manzanilla 788 23 17.65 107.62 3 75 1102.94 60.44 
2 Ceanotus fendleri Junco 667 1961.76 56.89 486 14 29.41 26 .65 
3 Cercocarous montanus Arbusto venadero 36 105.88 4 .65 143 420 .59 13.11 
4 Quercus depressipes Encino rastrero 433 1273.53 30.84 1990 585 2.94 9 9.8 

Total 1924 5658.82 200 2994 8805.88 200 

De la tabla anterior se observa que la especie Arctostaphylos pungens se encuentra bien 
representada en la CHF presentando un número de individuos mayor respecto al área de CUSTF. 
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La especie Quercus depressipes presenta una dominancia mayor en el área de CUSTF como 
resultado de su mayor densidad. 

Respecto al índice de diversidad, los resultados se muestran en la tabla siguiente: 

Estrat o arbustivo 
Índice CHF CUSTF 

H' 1.6489 1.4024 
Rioueza 4 4 
H' max 2.00 2.00 

Eouitat ividad 0.82 0.70 

De la tabla anterior se desprende que, para el caso del estrato arbustivo en la CHF, se tiene un 
índice de Shannon-Wiener de 1.6489, lo que indica que es una comunidad con baja diversidad. 
Presenta un H' max de 2.00, lo que revela que éste sería el valor que podría adquirir si todas las 
especies t uvieran el mismo número de individuos. El índice de Pielou (equitatividad), con un valor 
de 0 .8 2, refleja que las especies Arctostaphylos pungens, Ceanotus fendleri y Quercus depressipes 
t ienden a la equitatividad, no así la especie Cercocarpus montanus, la cual presentó menor 
abundancia. 

Para el área de CUSTF se tiene un índice de Shannon-Wiener de 1.402 4 lo que revela que es una 
comunidad compuesta por un estrato arbustivo con baja diversidad. Present a un H' max de 2.00, 
lo que refleja que éste sería el valor que podría adquirir si todas las especies tuvieran el mismo 
número de individuos. El índice de Pielou (equitatividad), con un valor de 0 .70 refleja que hay una 
especie dominante, que corresponde a Ceanotus fendleri. Las especies Quercus depressipes y 
Arctostaphylos pungens tienden a la equitatividad, no así para la especie Cercocarpus montanus, 
la cual present ó la menor abundancia. 

En el est rato arbustivo del sitio del proyecto conforme a los muestreos realizados no fueron 
observadas especies con categoría de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-20 10. 

Estrato herbáceo 

El estrato herbáceo es el segundo con el mayor número de especies tanto en el área de CUSTF 
como en la CHF, con una riqueza específica de siete especies para ambas unidades de análisis. En 
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el área de CUSTF el 90% de la abundancia se concentra en tres de ellas. Las especies con mayor 
abundancia en el área de CUSTF son Bouteloua gracilis con 18,823.53 individuos promedio por 
hectárea, Muhlenbergia tenuifolia con 13,235.29 individuos promedio por hectárea y Gypsophila 
paniculata con 12,941.18 individuos promedio por hectárea; en tanto que en la CHF el 71 % de la 
abundancia relativa se agrupa en tres especies que corresponden a Gypsophila panicu/ata con 
30,29 4. 12 individuos promedio por hectárea, Pteridium aquillium con 14,41 1.76 individuos 
promedio por hectárea y Boute/oua gracilis con 12,058.8 2 individuos promedio por hectárea. 

Las especies presentes en el área de CUSTF se encuentran presentes en el área de la CHF, situación 
por la que comparten especies dominantes entre áreas de est udio. 

Estrato herbáceo 

Nombre 
CHF CUSTF 

No. Nombre científico 
común Individuos/ Individuos/ Individuos/ Individuos/ 

muestreo ha 
IVI 

muestreo ha 
IVI 

1 Bouteloua gracilis Zacate navajita 41 12.058 8 2 51.07 6 4 18.8 23 53 79.31 

2 Eragrostis mexicana Liendrilla 20 5,88 2.3 5 11.35 4 1,176.47 6.5 2 

3 Eryngium ca/aster Hierba del Sapo 23 6,764.71 16.46 4 1,176.47 14.85 

4 Gypsophila paniculata Velo de novia 103 30,294.12 49.87 4 4 12,94 1.18 34.22 

5 Muhlenbergia tenuifolia Zacate espinil la 24 7,058.82 28.8 2 4 5 13,235.29 51.47 

6 Packera candidissima Chuchaca 12 3,529.41 16.41 4 1,176.47 6.52 

7 Pteridium aquilinum Helecho 49 14,4 117 6 26.01 5 1,470 .59 7.11 

Total 272 80000 200 170 50000 200 

En relación al IVI del est rato herbáceo, se tiene que en el sitio del proyecto las especies con un valor 
de importancia ecológico más alt o son Bouteloua gracilis (79 .31 %) y Muhlenbergia tenuifolia 
(51.4 7%), mientras que en la CHF las especies herbáceas ecológicamente más importantes son 
Boute/oua gracilis (51.07%) y Gypsophila paniculata (49.87%). 

El estrato herbáceo present a una condición similar al arbustivo en cuanto a la riqueza, que es baja 
en comparación con la arbórea, lo que at iende a la condición de este tipo de bosques y a la 
temporalidad, dado que muchas de las hierbas potenciales en este t ipo de bosque obedecen a la 
presencia de lluvias. En cuando a los índices son muy similares, un poco más altos los de la CHF, 
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pero con un valor no muy significativo; los índices de Pielou presentan valores altos lo que indica 
que están muy cerca de alcanzar su máxima riqueza. 

Estrato herbáceo 
Indice CHF CUSTF 

H' 2.473 4 2.0743 
Riaueza 7 7 
H' max 2.8074 2.8074 

Eauitatividad 0.88 0.74 

De la tabla anterior se desprende que, para el caso del estrato herbáceo en la CHF, se t iene un índice 
de Shannon-Wiener de 2.4734, lo que indica que es una comunidad con baja diversidad. Presenta 
un H' max de 2.807 4, lo que revela que éste sería el valor que podría adquirir si todas las especies 
tuvieran el mismo número de individuos. El índice de Pielou (equitatividad), con un valor de 0.88, 
refleja que hay especies dominantes. siendo éstas Gypsophila paniculata, Pteridium aquilinum y 
Bouteloua gracilis; las cuatro especies restantes t ienden a la equitatividad en cuanto a abundancia. 

Para el área de CUSTF se tiene un índice de Shannon-W iener de 2.0743 lo que revela que es una 
comunidad compuesta por un estrato herbáceo con baja diversidad. Presenta un H' max de 
2.8074, lo que refleja que éste sería el valor que podría adquirir si todas las especies tuvieran el 
mismo número de individuos. El índice de Pielou (equitatividad), con un valor de O. 7 4 revela que hay 
especies dominantes, y para el estrato en mención corresponde a Muh/enbergia tenuifo/ia, 
Gypsophila paniculata y Bouteloua gracilis; las cuatro especies restant es Eragrostis mexicana, 
Eryngium ca/aster, Packera candidissima y Pteridium aquilinum, tienden a la equitatividad en 
cuantoa abundancia. 

En el estrato herbáceo del sitio del proyecto conforme a los muestreos realizados no fueron 
observadas especies con alguna categoría de riesgo conforme a la NOM-0 5 9-SEMARNA T-2 O 1 O. 

Medidas de prevención y mitigación 

Haciendo un comparativo de riqueza y diversidad entre los resultados obtenidos en el área del 
proyecto y la CHF, el Bosque de pino en los dos escenarios muestra una diversidad similar y buena 
condición de la misma, lo que permite aseverar que la afectación con el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales no pone en riesgo la estabil idad de la biodiversidad del área, complementado 
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con la implementación de la medida de mitigación mediante el rescate y/ o reproducción de las 
especies de flora por afectar y la posterior reforestación. 

Se contempla realizar acciones encaminadas a la permanencia de las especies de flora, mediante 
el Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre que se establecerá en la 
superficie de la franja de afectación temporal y áreas adicionales que integran una superficie de 
28.70 ha. 

Dentro de la superficie de afectación temporal, posterior al proyecto y dentro de los ocho meses 
de su ejecución se estarán realizando obras de conservación y reforestación con la finalidad de 
mitigar el impacto sobre la vegetación, buscando revertir la pérdida de individuos, así mismo las 
especies a reforestar son de las presentes en la zona, producidas en un vivero cercano al área y 
aplicando técnicas de terraceo individual lo que aumenta la posibilidad de éxito en la reforestación, 
así mismo se prevé mantenimiento a la reforestación para asegurar el éxito de la misma. 

Las especies que serán rescatadas y reproducidas para su post erior establecimiento son Pinus 
durangensis, Pinus arizonica, Pinus strobiformis, Quercus sideroxyla, Pinus chihuahuana, Pinus 
leiophylla y Quercus crassifolia, con una densidad de plantación de 12 8 3 plantas/hectárea, lo que 
resulta en 36,822 plantas totales en las 28.70 ha. 

Para la fauna 

Para estimar la riqueza específica y abundancia relativa de las especies de fauna silvestre, existen 
diversos métodos de conteo directo y métodos de conteo indirecto. Algunos de los métodos 
directos son conteo en transectos y captura-marcaje. En el caso de métodos indirectos se utilizan 
varios entre los que destacan cont eo de huellas, excrementos, madrigueras, cantos, entre los 
principales. 

De acuerdo a las técnicas mencionadas, en el área del proyecto se consideró un conteo directo 
mediante transectos, combinado con un método indirecto mediant e la ident ificación de huellas y 
cantos de aves en el mismo transecto. Por lo anterior, se definieron 1 O transectos dentro del área 
de CUSTF de 100 m de largo por ancho variable, dependiendo del grupo faunístico, en donde se 
registraron todas las especies de fauna observada e identificada en los mismos. 
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En virtud de que el monit oreo o muestreo de fauna en la cuenca hidrológico-forestal es tener una 
referencia de la fauna existente y poder comparar la riqueza y abundancia de las especies 
identificadas con las que se identif ican en el área de cambio de uso del suelo en t errenos forestales, 
se identificó el área correspondiente al mismo tipo de vegetación por afectar con el proyecto, que 
para este caso es Bosque de pino y se ubicaron 1 O transectos. 

La identificación en campo de las especies de vert ebrados se llevó a cabo mediante guías de campo. 
regionales y nacionales. 

Las técnicas y metodologías empleadas para el regist ro de los diferentes grupos de vertebrados 
son las siguientes: 

Reptiles y anfibios 

• Colecta oportunista. Es la búsqueda no sistemática de organismos a diferent es horas del día o 
estaciones del año, o bien la búsqueda intensiva bajo condiciones climáticas particulares que 
favorezcan la presencia de organismos. 

• Encuentro visual. Consist e en la observación y conteo de organismos a lo largo de trayect os 
de distancia fija o bien aleatoria, generalmente durante un período de tiempo fijo. 

Ambos métodos fueron utilizados inicialmente mediante un recorrido en t ransectos realizando la 
búsqueda y presencia de reptiles (rocas, ramas muertas, cuerpos de agua), se realizó búsqueda 
intensiva en transectos de 100 metros de largo. por 10 metros de ancho (sitios o t ransect os 
rectangulares de 1,000 m 2). 

Aves 

El conteo se realizó mediante la observación en el centro del sitio de cada uno de los 1 O sitios de 
muestreo (centroide del t ransecto de muestreo). En cada punto de conteo se hizo un censo visual 
y auditivo de aves durante 10 minutos registrando todas aquellas especies que se encontraban en 
un rango visible y auditivo. 
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El muestreo e identificación de mamíferos se hizo mediante t ransectos visuales a partir del centro 
del sitio identificado. En consecuencia, los caminamientos dentro del sitio se realizaron cada 1 O m 
de cada lado del sitio de manera intercalada. 

Índice de diversidad 

Para caracterizar la diversidad de los distintos grupos faunísticos, se utilizó el índice de Shannon­
W iener CH ' ). Este índice de diversidad, en un contexto ecológico, expresa la uniformidad de los 
valores de importancia a través de todas las especies de la muestra. El índice de Shannon-W iener 
adquiere valores entre cero cuando hay una sola especie, y el logaritmo de S, cuando todas las 
especies están representadas por el mismo número de individuos (Moreno, 2001). Para enriquecer 
la interpretación de los valores obtenidos, se util izaron los datos de abundancia relativa para 
complementar la descripción de la diversidad. 

Calidad del inventario 

Se valoró la calidad del inventario mediante las curvas de acumulación de especies. las cuales se 
ut ilizaron para determinar si la riqueza de especies fue correctamente evaluada, éstas se 
desarrollaron por grupo faunístico. resultando que para ambas unidades de estudio el esfuerzo de 
muestreo fue complet o y fiable . 

Dado que la riqueza específica es la forma sencilla de medir la biodiversidad, porque se basa 
únicamente en el número de especies presentes, sin tomar en cuenta el valor de importancia de 
las mismas, se demuestra que la composición de la fauna que se encont ró en las áreas propuest as 
para cambio de uso de suelo en t errenos forestales en comparación con las áreas muestreadas 
dentro de los mismos ecosistemas en la CHF es menor, por lo tanto. las condiciones de la fauna no 
se verán disminuidas o afectadas con la ejecución del proyecto. 

Para el área de CUSTF, de acuerdo con la información recabada en el muestreo se obtuvo una 
riqueza específica de 2 4 especies en los cuatro grupos fauníst icos. Para la CHF, la riqueza de 
especies es de 2 7. 
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e omoarat1vo e riaueza esoec1 1ca d . 'f 

Grupo faunístico 
Riqueza de especies 

CHF CUSTF 
Anfibios 4 4 
Reotiles s 4 

Aves 12 10 
Mamíferos 6 6 

Total 27 24 

e omoarativo de abundancia 

Grupo Abundancia de especies 
faunístico CHF CUSTF 

Anfibios 16 13 
Reotiles 24 13 

Aves 37 31 
Mamíferos 28 24 

Total 105 81 

De las tablas ant eriores se desprende que tanto en la CHF como en el área de CUSTF se observó 
el mismo comportamiento, siendo el grupo faunístico con mayor riqueza y abundancia el de las 
aves, mientras que los anfibios y reptiles son las clases de vertebrados con los menores índices de 
riqueza y abundancia, en tanto que los mamíferos con una regular riqueza específica se ubica como 
el segundo grupo de vertebrados de importancia en ambas áreas. 

De la información levantada durante los muestreos de campo, respecto a la riqueza específica y 
abundancia relativa se obtuvieron los siguientes resu ltados: 

Anfibios 

De acuerdo a los muestreos para la clase anfibios en el área de CUSTF se tiene la presencia de 
cuatro especies, destacando las que corresponden a Bufo occidentalis con la presencia de cuatro 
individuos y una abundancia relativa de 31 % y Bufo punctatus representado por cuatro individuos 
y una abundancia relat iva de 3 1 %, en tanto que en la CHF se tiene la presencia de las mismas 
cuatro especies correspondiendo a Bufo occidentalis y Bufo punctatus cinco y seis individuos, y 
una abundancia relativa de 3 8 y 31 % para cada uno. 
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Todas las especies son comunes, t errestres y no se encuentran con categoría de riesgo conforme 
a la NOM-059-SEMARNAT-2010, al igual que no se encuentran dent ro de los listados de la CITES. 

Anfibios 

Nombre científico Nombre común 
No. de individuos 

Especie NOM-059-SEMARNAT- 2010 
CHF CUSTF 

1 Bufo occidentalis Saoo 6 4 -
2 Bufo ounctatus Sapo de puntos roios s 4 -
3 Rana lemosesoinali Rana 2 2 -
4 Soea staanalis saoo 3 3 -

Total 16 13 o 

De la tabla anterior se desprende que ambas áreas de estudio comparten las mismas especies con 
abundancias similares, con excepción de Bufo occidentalis que presenta dos individuos más en la 
CHF. 

Respecto al índice de diversidad, se obtuvieron los siguientes valores: 

Anfibios 

CHF CUSTF 
H' 

1.8829 1.9501 

En cuanto al índice de Shannon-Wiener. se tiene un valor de 1.9501 en el área de CUSTF y de 
1.8 8 2 9 en la CHF. estos índices indican que la diversidad de este grupo de especies en ambas áreas 
de estudio se considera regu lar, baja en especies y de distribución restringida dentro del sitio del 
proyecto. 

Reptiles 

De acuerdo a los muestreos en el área de CUSTF para la clase reptiles se tiene la presencia de 
cuatro especies que corresponden a Phrynosoma hemandesi hemandesi y Sce/oporus jarrovii con 
cuat ro individuos cada una y una abundancia relativa de 31 %, Thamnophis cyrtopsis con la 
presencia de tres individuos y una abundancia relativa de 23%, y Crotalus pricei con dos individuos 
y una abundancia relativa de 15%; en tanto que en la CHF la riqueza específica es de cinco especies. 
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presentando Thamnophis cyrtopsis y Crotalus willardi silus tres individuos y una abundancia 
relativa de 13% por especie; Crotalus pricei y Sceloporus jarrovii cinco individuos y una abundancia 
relativa de 21 % por especie, seguidas de Phrynosoma hernandesi hernandesi con ocho ejemplares 
y una abundancia relativa de 3 3 %. 

Las dos especies más abundantes del área de CUSTF son igualmente las especies más abundantes 
en la CHF con un número mayor de individuos en la CHF, en tanto que Crota/us pricei es menos 
abundante en el área de CUSTF. 

Reptiles 

No. de individuos NOM-059-
Especie Nombre científico Nombre común SEMARNAT-

CHF CUSTF 2010 

1 Thamnophis cyrtopsis Culebra de agua de cuello negro 3 3 A 

2 
Phrynosoma hernandesi 

Camaleón cornudo de la sierra 8 4 -
hernandesi 

3 Sceloporus jarrovii 
Lagartija escamosa, lagartija 

5 4 -
esoinosa 

4 Crotalus pricei Cascabel pequeña de manchas 
5 2 Pr 

gemelas 

5 Crotalus willardi Víbora de cascabel verde 3 - Pr 

Total 24 13 3 

De la tabla anterior se desprende que las cuatro especies present es en el área de CUSTF se 
encuentran presentes en el área de la CHF, todas con un mayor número de individuos en la CHF sin 
llegar a ser significante la diferencia. 

Respecto al índice de diversidad, se obt uvieron los siguient es valores: 

Reptiles 

CHF CUSTF 
H' 

2.2213 1.9501 
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En cuanto al índice de Shannon-Wiener, se t iene un valor de 1.9501 en el área de CUSTF, en tanto 
que en la CHF es de 2.2 213, estos índices indican que la diversidad de este grupo de especies en 
ambas áreas de estudio se considera regular, baja en especies y de distribución restringida dentro 
del sitio del proyecto. 

En este grupo faunístico se encuentran dos especies reportadas para el área de CUSTF en categoría 
de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-20 10, siendo Crota/us pricei especie listada en 
categoría de Protección especial (Pr) y Thamnophis cyrtopsis en categoría de Amenazada (A), 
ambas de distribución no endémica. 

Aves 

Para la clase aves, se identificaron 1 O especies en el área del proyecto y 12 en la CHF, siendo las 
especies más abundantes en el área de cambio de uso del suelo en terrenos forestales Dendroica 
coronata, Junco phaeonotus, Sia/ia mexicana y Zenaida macroura con cuatro ejemplares y una 
abundancia relativa de 13% cada especie, y las especies Carpodacus cassini, Cyrtonyx 
montezumae y Turdus migratorius con tres individuos y una abundancia relativa de 10%. 

En la CHF las especies con mayor abundancia para este grupo es Zenaida macroura con cinco 
individuos y una abundancia relativa del 14%, seguida de Dendroica coronata y Junco phaeonotus 
con cuatro ejemplares y una abundancia relativa de 11 %, y como terceras especies más 
abundantes se encuent ran Baelophus wollweberi, Poecile se/aterí, Carpodacus cassini, Cyanocitta 
stelleri, Sialia mexicana y Turdus migratorius representadas por tres organismos y una abundancia 
relativa de 8%. 

Aves 

No. de individuos NOM-059-
Especie Nombre científico Nombre común SEMARNAT-

CHF CUSTF 2010 
l Aohelocoma ultramarina Azuleio. chuin 2 2 -
2 Baeoloohus wollweberi Páiaro oavaso, chivito 3 - -
3 Poeci/e sclateri Paro enmascarado, chiririka, carbonero 3 2 -
4 Caroodacus cassini Gorrión cabeza roia oinzón cabeza roia 3 3 -
5 Catheroes mexicanus Saltaoaredes saltaoaredes mexicano 2 2 -
6 Cvanocitta stel/eri Azuleio cooetón, chuvaka 3 - -
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Aves 

No. de individuos NOM-059-
Nombre común SEMARNAT-

CHF CUSTF 2010 
Cvrtonvx montezumae Codorniz ointa oerdiz 2 3 Pr 

Dendroica coronata Canario eorieador, chioe coronado 4 4 -
Junco ohaeonotus oalliatus Junco oios amarillos oiilumbre 4 4 -

Sialia mexicana Azuleio mexicano. azuleio iarillero 3 4 -
Turdus miaratorius Primavera, chieüivoa 3 3 -
Zenaida macroura Paloma madrugadora, paloma huilota 5 4 -

Total 37 31 1 

En este grupo de fauna la especie Cyrtonyx montezumae fue identificada en la categoría de 
Protección especial (Pr) de distribución no endémica conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, 
no ident ificándose especies en la CITES. 

Como se puede observar las especies del grupo de fauna del área de CUSTF están bien 
representadas en la CHF, con abundancias similares o ligeramente mayores en esta última, por lo 
que se puede afirmar que no se observaron especies únicas en el sitio del proyecto. 

Aves 

CHF CUSTF 
H' 

3.5300 3.2682 

En cuanto al índice de Shannon-Wiener, se t iene un valor de 3.2682 en el área de CUSTF, en tanto 
que en la CHF es de 3.5300, estos índices indican que la diversidad de este grupo de especies en 
ambas áreas de estudio se considera buena, con abundancia de especies y de distribución no 
restringida al sitio del proyecto. 

Mamíferos 

Para la clase mamíferos, se encontraron seis especies en el área del proyecto, siendo Tamias 
dorsalis y Odocoileus virginianus representadas con una abundancia de 21 % y la presencia de cinco 
individuos; Canis latrans y Thomomys umbrinus chihuahuae representadas por cuatro ejemplares 
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y una abundancia de 17%, así como Sciurus aberti phaeurus y Sylvilagus floridanus con tres 
individuos y una abundancia relativa de 13% para cada una. 

En la CHF la especie más abundante es Sciurus aberti phaeurus con siete individuos y una 
abundancia relativa de 25%. 

Mamíferos 

No. de individuos NOM-059-
Especie Nombre científico Nombre común SEMARNAT-

CHF CUSTF 2010 
1 Canis latrans Covote 2 4 -
2 Odocoileus virainianus Venado cola blanca 3 5 -
3 Sciurus aberti ohaeurus Ardilla arbórea 2:ris 7 3 Pr 
4 Svlvilaaus floridanus Coneio cola de algodón 6 3 -
5 Tamias dorsalis Ardilla terrestre 6 5 -
6 Thomomvs umbrinus chihuahuae Topo 4 4 -

Total 28 24 1 

En este grupo fauníst ico en el sitio del proyecto se encontró a la especie Sciurus aberti phaeurus 
listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 con categoría de Protección especial (Pr), y de 
distribución endémica, en t anto que no se observaron especies contenidas en los listados de la 
CITES. 

Todas las especies de este grupo de fauna registradas en el área de CUSTF se encuentran 
presentes en la CHF con un número de individuos mayor en esta área de estudio. 

Mamíferos 

CHF CUSTF 
H' 

2.4707 2.5546 

En cuanto al índice de Shannon-Wiener, se tiene un valor de 2.5 546 en el área de CUSTF, reflejando 
que las especies se encuentran equitativamente distribuidas, en tanto que en la CHF es de 2 .4 7 O 7, 
este índice indica que los individuos que lo conforman no están equitativamente distribuidos. al 
tener algunas especies dominantes. 
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De acuerdo a lo anterior. se puede observar que la CHF t iene mejores condiciones de riqueza y 
abundancia en los diferentes grupos faunísticos que en el área de CUSTF, a pesar de que el 
muest reo realizado en la CHF no necesariamente refleja la t otalidad de las especies presentes en 
la misma, debido a la imposibilidad de muestrear la totalidad de la superficie considerada, por lo 
que la diferencia puede aún ser mucho mayor. 

Medidas de prevención y mitigación 

Para evitar posibles afectaciones a cualquier especie de fauna presente en la zona del proyecto. 
previo a ejecutar el cambio de uso de suelo forestal se llevará a cabo un Programa de 
ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre, cuyo propósito es rescatar y reubicar en 
la zona de conservación la mayor cantidad de individuos susceptibles de rescate, para garantizar la 
permanencia de ejemplares que pudieran ser afectados directamente con la remoción de la 
vegetación. 

El impacto potencial de afectación a la fauna, se centra en las especies terrestres de lento 
desplazamiento, debido a que, para el caso de las aves por sus condiciones de desplazamiento 
aéreo y la habilidad de los mamíferos, tienden a desplazarse con mayor facilidad ante la presencia 
humana, por lo que con práct icas de ahuyentamiento que se detallan en dicho Programa anexo al 
presente resolutivo, se evitan daños a estos grupos. 

Con la implementación correcta del Programa, los grupos faunísticos encontrados en la CHF y en 
el sitio del proyecto no se verán comprometidos por el desarrollo del proyecto, debido a que estas 
especies se pueden t rasladar a zonas aledañas al proyecto que cumplen las mismas condiciones 
ambientales del predio sujeto a CUSTF. 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO. esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis 
normativas establecidas por el artículo 117 párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal en cuestión no compromete la 
biodiversidad. 
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2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se provocará la erosión de los suelos, del estudio técnico justif icativo e información 
complementaria, se desprende lo siguiente: 

La erosión del suelo es definida como un proceso de desagregación, transporte y deposición de 
materiales del suelo por agentes erosivos (Ell ison, 1947, citado por Cottler, et. al. 2007). Estos 
agentes erosivos o que provocan el arrastre de partículas constituyentes del suelo son el agua y el 
viento, denominadas erosión hídrica y eólica, respectivamente. 

De acuerdo al tipo de vegetación identificada en la superficie de CUSTF (Bosque de pino), la erosión 
que se presenta es hídrica. 

Los suelos que se regist raron en el área sujeta a CUSTF son Leptosol, Luvisol, Phaeozem y Regosol 
conforme a lo siguiente: 

Suelo Superficie (ha) % 
Leotosol 3.762 5.68 
Luvisol 0.024 0 .0 4 

Phaeozem 13.372 20.17 
Regosol 49 .131 74 .11 
Total 66.29 100 

En el área sujeta a CUSTF, se registran pendientes que van del 19. 2 al 31. 6 %, distribuidas de la 
siguiente manera: 

Área sujeta a CUSTF Pendiente media ( % ) Superficie (ha) 
Áreas adicionales 2 1.8 11.64 

Caminos de acceso 31.6 26 .28 
Derecho de vía 19.2 28.37 

Total 66.29 

Para describir los parámetros de temperatura y precipitación de forma particular en el área sujeta 
a CUSTF, se tomaron los datos de la Estación Meteorológica Creel, con Clave 8038, con un periodo 
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de evaluación del año 19 51 al 2 O 1 O, dado que las áreas sujetas a CUSTF se localizan en el área de 
influencia de dicha estación. 

Estación Meteoroló ica Creel (8038) 
Parámetro Ene Feb Mar Abr Mav Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die Anual 
T med CºC) 4. 1 5.5 7.3 10.2 13.S 17.2 17.6 17.1 15.6 11.8 8 5.2 11.1 

P (mm) 48.9 32.5 21.7 17.1 16.3 64 154.5 137.8 88 .8 46.6 26 .5 49.3 704 

A través de la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo (EUPS) se est imó el est ado de degradación 
en que se encuentran los suelos presentes en el área del proyecto; bajo el escenario de llevar a 
cabo el proyecto de CUSTF y con la implementación de las medidas de mitigación propuestas. 

La clasif icación de los niveles de erosión considerados, de acuerdo a la FAO, son los siguient es: 

Nivel de erosión (pérdida de suelo) Rangos(ton/ha/año) 
Leve (ligera) < 10 

Moderada 10- 50 
Fuerte (severa) so - 200 

Muy fuerte >200 

El análisis de la pérdida de suelo fue dividido por tipo de suelo, dado que los factores cambian de 
acuerdo a esta información. 

Erosión actual (sin remoción de vegetación) 

De acuerdo a las estimaciones realizadas, en el área del proyecto actualmente se están perdiendo 
17 869 /h / - 1 . d. 1 . 1 d d d d d t on a ano o e ue 1n 1ca que e n1ve e egra ac1on es mo era o. 

Erosión Erosión 
Erosión actual 

Suelo 
Superficie 

Factor R 
Factor Factor Factor potencial actual 

(ton/en el área 
de CUSTF K LS e (R*K*LS) en (R*K*LS*C) 

de CUSTF/año) 
ton/año en ton/año 

Regosol 49.131 5,538 .66 0.023 4.303 0.01 548.17 5.482 269.3 2 
Phaeozem 13.372 5,538.66 0.02 5.913 0.0 1 65 4.96 6.55 87.58 
Leptosol 3.762 5,538 .66 0.02 4.806 0.01 532.3 4 5.323 20.027 
Luvisol 0.024 5,538 .66 0.04 0.23 2 0.0 1 51.41 0 .514 0.012 
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Erosión Erosión 
Erosión actual 

Factor R 
Factor Factor Factor potencial actual 

(ton/en el área 
K LS e (R*K*LS) en (R*K*LS*C) 

de CUSTF/año) 
ton/año en ton/año 

Total 17.869 376.94 

Erosión potencial (con remoción de vegetación) 

De acuerdo a las estimaciones realizadas, en el área del proyecto aplicando el CUSTF se perderían 
35 7.3 7 ton/ha/año por lo que se consideraría una erosión muy fuerte de acuerdo a la clasificación 
de la FAO. 

Erosión Erosión 
Erosión con CUSTF 

Suelo 
Superficie 

Factor R 
Factor Factor Factor potencial actual 

(ton/en el área de 
de CUSTF K LS e (R*K*LS) en (R*K*LS*C) 

CUSTF/ año) 
ton/año en ton/año 

Regosol 49.131 5,538.66 0.023 4.303 0.2 548.17 109.63 5,386.40 
Phaeozem 13.372 5,5 38.66 0 .02 5.913 0.2 654 .96 130.99 1.75 1.6 1 
Leptosol 3.762 5,5 38.66 0.02 4.806 0 .2 532.3 4 106.47 400.53 
Luvisol 0.024 5,538.66 0.04 0.232 0.2 51.41 10.28 0 .25 

Total 357.38 7,538.79 

De acuerdo a lo anterior se tiene que en el escenario actual hay una pérdida de suelo en la superficie 
de CUSTF de 376.94 ton/año, mientras que al aplicar el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales se elevarían a 7,538 .79 ton/año. Considerando el periodo del cambio de uso de suelo 
que es de ocho meses, el volumen de erosión potencial resulta en 4,975.60 toneladas de suelo, los 
cuales se mitigarán mediante las medidas propuestas. 

Erosión con la aplicación de las medidas de mitigación 

Con base en la aplicación de las medidas de mitigación se prevé una recuperación de la tasa de 
erosión paulat ina a lo largo de cinco años hasta recuperar las tasas iniciales. 

Las medidas de mitigación que se implementarán son la construcción de terrazas individuales que 
acompañarán a la reforestación con especies nativas señaladas en el Programa de rescate, 
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reubicación y reforestación de flora si lvestre, en la superficie de la franja de afectación temporal y 
áreas adicionales (28. 70 ha). La densidad de plantación será de 1,283 plantas/ha y la construcción 
de las terrazas tendrá la misma densidad, por lo que se t iene como meta la construcción de 36,822 
terrazas con dimensiones promedio de un metro de diámetro y 1 O centímetros de profundidad de 
corte. 

Asimismo, se const ruirán barreras sedimentadoras o barreras de material muerto de manera 
t ransversal en curvas a nivel dentro del derecho de vía en la franja de afectación permanente 
(11.31 ha), con el fin de captar material suelto durante las precipitaciones y evacuar fuera de éste 
las aguas de escorrentía y evit ar que hagan un recorrido sobre la superficie de suelo desprotegida. 
Para llevar a cabo lo anterior, se utili zará material proveniente del desmonte que no se comercialice, 
el material será estacado y amarrado para prolongar la vida útil. Considerando las dimensiones de 
un metro lineal de barrera por 40 cm de altura y la pendiente promedio del terreno, se estimó una 
capacidad de retención de 0.5 401 toneladas de suelo. Con base en lo anterior, y en la necesidad 
de retención de suelo derivado de los cálculos en los escenarios anteriores, se requiere de 698 
metros lineales de barrera por hectárea, o lo que es lo mismo 69.8 hileras de 10 m por hectárea. 
Part iendo de que la franja de afectación permanente tiene 1 O m de ancho, y una hectárea tiene 
1000 m de longitud, la separación entre barreras será de 14.33 metros. En virtud de que este t ipo 
de obras se realizará a lo largo del trazo en 11.31 ha, se construirán 7 8 9 barreras de 1 O m. 

Acción a ejecutar 
Área Erosión promedio ton/año 
(ha) 1 2 3 4 s 

FA T (Reforestación y terrazas individuales) 28.70 454.80 353.73 252 .66 176.87 75.80 

FAP (Barreras sedimentadoras) 11.31 1577.02 1226 .57 876 .13 700.90 296.68 

Total 40.01 2031.82 1580.30 1128.79 877.77 372.48 

Para recuperar el volumen de erosión que se genere durante la remoción de la vegetación, con la 
implementación de las medidas de mitigación se estimó que con los 698 metros lineales de 
barreras sedimentadoras por hectárea se estará recuperando, durante la vida útil de la obra, 
3 7 6.94 toneladas de suelo/ha, que proyectadas a las 11.31 ha, resu lta en 4,261.3 toneladas en 
la superficie a restaurar. Aunado a lo anterior, con la construcción de 36,822 terrazas individuales 
con una capacidad promedio de captación de azolves de 0.07854 m3 por terraza, lo que representa 
2,892.01 m3 que multiplicado por la densidad aparente del suelo resultan 3,759.59 toneladas que 

Av. 5 de mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA· y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 42 de 72 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1755/2017 
Bitácora 09/DSA012 7 /07 / 17 

se podrían retener en t oda la superficie a restaurar, considerando que la obra alcance su máxima 
capacidad de retención. 

Para la protección de la zona de caminos de acceso permanentes y debido a las condiciones de 
pendiente del terreno y tipo de suelo, se constru irán obras de captación y drenaje de agua de lluvia 
para proteger el suelo de la erosión, como cunetas, contracunetas y alcantarillas para desalojar el 
agua de lluvia sin que exista arrastre de suelo y se provoque el inicio o el incremento de los procesos 
erosivos. Las cunetas y contracunetas se construirán a lo largo del camino, en el margen lateral 
donde se encuentra el talud o corte del terreno, buscando captar el agua de lluvia que escurra en 
estos y dirigirla de manera controlada a los escurrimientos naturales exist entes. Las alcantarillas 
se usarán como drenes transversales para desalojar el agua de cunetas, así como para dejar pasar 
el agua por debajo del camino en drenajes naturales y arroyos. Sus dimensiones e instalación serán 
corroboradas adecuadamente en campo y se protegerán contra socavación. En los drenajes 
naturales se instalará tubería con suficiente diámetro como para desalojar el flujo esperado más 
una capacidad adicional para evitar taparse con escombros. Además, se instalarán cortacorrientes 
rellenos con roca a la salida del fl ujo de agua para evitar la formación de cárcavas. 

Asimismo, se realizará la estabilización de taludes lat erales, cortes y rellenos de manera t al que se 
mantenga el ángulo de reposo del material y no causar la formación de sedimentos. De ser 
necesario se construirán estructuras de contención sobre todo en zonas angostas y abruptas para 
ganar terreno para el camino o para sostener el cuerpo del terraplén del camino sobre una ladera 
empinada, en lugar de hacer un corte grande del lado de la montaña y enrocamientos para la 
protección de márgenes de arroyos. 

Dado que los caminos de acceso quedarán como obras permanentes una vez concluida la 
construcción, en estas áreas la afectación de la vegetación será permanente, sin embargo, no se 
contempla el sellamiento con materiales impermeables, pero sí la compactación. 

Aunado a lo anterior, se realizará el retiro de la capa orgánica del suelo en las 66.29 ha, 
considerando un promedio de 10 cm de profundidad, estimando 79,547 toneladas, que serán 
almacenadas temporalmente en el margen del área de CUSTF, y reincorporadas en el proceso de 
restauración del sitio. 
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Por lo anterior, con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas, esta Autoridad 
Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas 
establecidas por el artículo 117 párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, en cuanto a que, con éstos ha quedado técnicamente demostrado que, con el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal, no se provocará la erosión de los 
suelos. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación, del estudio técnico justificat ivo e información complementaria, se desprende lo 
siguiente: 

El proyecto se ubica dentro de la Región Hidrológica No. 10 denominada "Sinaloa" en la Cuenca 
Hidrológica del Río Fuerte y en la Subcuenca Río Urique. 

De forma particular, el área sujeta a CUSTF registra un clima semifrío subhúmedo con lluvias en 
verano, de mayor humedad, donde se registra un porcentaje de lluvia invernal mayor de 10.2; 
lugares donde la lluvia invernal representa entre 5.0 y 10.2% de la precipitación total anual. La 
temperatura media anual, en general, va de 5.0º a 12.0 ºC y la precipitación total anual, de 600 a 
1,200 mm. 

Para describir los parámetros de temperatura y precipitación de forma part icular en el área sujeta 
a CUSTF, se tomaron los datos de la Estación Meteorológica Creel, con clave 8038, con un periodo 
de evaluación del año 1951 al 2 O 1 O, dado que las áreas sujetas a CUSTF se localizan en el área de 
influencia de dicha estación. Los valores de la temperatura y precipitación son 11.1 ºC y 704 mm, 
respectivamente. 

Con respecto a la hidrología superficial, en el área sujeta a CUSTF no se localizan cruces con arroyos 
permanent es o intermitentes, siendo los más cercanos de t ipo intermitente, al oriente el arroyo el 
Molino y al poniente el Arroyo El Cajón. 

Respecto a la afectación de la calidad del agua en el sitio del proyecto, se señala lo siguiente: 
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Es importante mencionar que las áreas del proyecto no int erfieren sobre arroyos o cuerpos de agua 
permanente y só lo cruces de arroyos int ermitentes o temporales, además de que en las diferentes 
etapas del proyect o no se generan aguas residuales en ninguno de sus procesos. 

La evaluación de la calidad del agua en la actualidad se lleva a cabo utilizando tres indicadores: la 
Demanda Bioquímica de Oxígeno a cinco días (DBOS), la Demanda Química de Oxígeno (DQO) y 
los Sólidos Suspendidos Totales (SST). 

La DBOS y la DQO se utili zan para indicar la cantidad de materia orgánica presente en los cuerpos 
de agua provenientes principalmente de las descargas de aguas residuales, de origen municipal y 
no municipal. Los SST t ienen su origen en las aguas residuales y la erosión del suelo. El incremento 
de los niveles de SST hace que un cuerpo de agua pierda la capacidad de soportar la diversidad de 
la vida acuática. 

Est os parámetros permiten reconocer gradientes que van desde una condición relativamente 
natural o sin influencia de la act ividad humana, hasta agua que muestra indicios de áreas con 
deforestación severa. De acuerdo a lo anterior, se analizan los tres indicadores con la ejecución del 
proyecto: 

Indicador Afectación con el provecto 
Demanda Bioquímica de El proyecto en su etapa operativa no generará aguas residuales, por lo que las aguas 
Oxígeno a cinco días (DBOS) que serán reutilizadas en proceso cumplen con la calidad de este parámetro. 
Demanda Química de El proyecto no generará aguas residuales en sus etapas, por lo que no alterará este 
Oxígeno (DQO) parámetro de la calidad del agua. 

En virtud de que los SST tienen su origen en las aguas residuales y la erosión del 
suelo, para el caso del proyecto, solo se tiene un impacto potencial de afectación de 

Sólidos Suspendidos Totales la calidad del agua por efectos de la erosión del suelo, sin embargo, con la ejecución 
(SST) del proyecto de restitución de las áreas de afectación temporal se reduce la pérdida 

potencial de suelo comparado con el que se tiene actualmente, como se demostró 
en el apartado anterior. 

De acuerdo a lo anterior y a las características y actividades del proyecto, no existe riesgo de 
alterar la calidad del agua, asimismo, se realizará protección al suelo para evitar la contaminación 
por hidrocarburos a la hora de manejar combustibles para operación de maquinaria y equipo, así 
como la debida separación de residuos sólidos, lo que implicará la reducción al mínimo de 
contaminación de este tipo. 
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Por lo que corresponde a la captación de agua en la zona, con el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales se reducirá la captación o infiltración, además de una serie de factores que influyen en 
la determinación de la importancia del servicio y el riesgo de la pérdida del mismo por la 
implementación del proyect o. 

Se realizó la est imación del balance hídrico en la superficie de CUSTF mediante la metodología 
siguiente: 

BH = P- (lnt + Ev +Ese + lnf) 
Donde: 
BH= Balance hídrico 
P= Precipitación (volumen precipitado) 
lnt= Int ercepción por el dosel y suelo forestal 
E v= E vapotranspiración 
Ese= Escurrimiento superficial 
lnf= Infil tración 

Al despejar la infiltración, la ecuación del balance hidrológico queda de la siguiente manera: 

Infiltración (lnf) = P - (lnt + Ev + Ese) 

Balance hídrico actual en la superficie de CUSTF 

Con base en la met odología antes señalada se obtuvieron los siguient es resultados: 

Precipit ación 

El agua precipitada es el product o que se obtiene de multiplicar la superficie en m2 por la 
precipitación promedio anual en met ros. 

Superficie de Superficie de Precipitación Precipitación Agua precipitada 
CUSTF (ha) CUSTF (m2) (mm) (m) (ml ) 

66 .29 66 2900 704 0.704 466,6 82 
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La intercepción t otal dentro del área del predio es de 17 ,5 O 1 m3 lo que representa un 3. 7 5 % del 
total de agua captada en la zona. 

Cobertura de la Agua precipitada Agua captada por Coeficiente de Intercepción 
vegetación % (ml ) la cobertura (m3) intercepción (ml ) 

75 466,682 350,011 O.OS 17,501 

Evapotranspiración 

De acuerdo a las estimaciones realizadas la evapotranspiración es de 322,836 m3, partiendo que 
se t iene una precipitación de 466,682 m3, el cual corresponde al 100% del agua precipitada, el 
69.18% se evapotranspira. 

Evapotranspiración Evapotranspiración Superficie Superficie Evapotranspiración 
real (mm) real (m) (ha) en m2 anual (m3) 

487.01 0.48701 66. 29 66 2900 322,836 

Escurrimiento 

El escurrimiento total dentro del predio es de 45,085 m3 lo que representa un 9.66% del total de 
agua precipitada en la zona. 

Agua precipitada (m3) Factor K Coef. escurrimiento Escurrimiento (m3) 

466 ,68 2 0.22 0.09 7 4 5,085 

Infiltración 

La infiltración total dentro del predio donde se encuentra el proyecto es de 81, 2 6 O m 3 en las 6 6. 2 9 
ha, lo que representa un 17.41 % del total de agua precipitada en la zona. 
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Agua precipitada Intercepción Evapotranspiración Escurrimiento Infiltración 
(m3) (m3) (m3) (m3) (m3) 

466,682 17,501 322,836 45,085 81,260 

Balance hídrico potencial en la superficie de CUSTF (en el supuesto de haber realizado la 
remoción de la vegetación) 

Por la pérdida de la cubiert a veget al disminuirá la capacidad de infiltración, por lo que para 
determinar el volumen que se dejaría de infiltrar, se utilizó la misma met odología del balance 
hidrológico, con la modificación de las variables de intercepción y escurrimiento, que serían las 
variables que se modifican de la ecuación Infiltración (lnf) = P - (lnt + Ev + Ese). 

Precipitación 

Superficie de Superficie de Precipitación Precipitación Agua precipitada 
CUSTF (ha) CUSTF (m2 ) (mm) (m) (ml ) 

66.29 66 29 00 704 0.704 466,68 2 

Intercepción 

Debido a que el área estaría desprovista de vegetación, la intercepción sería nula. 

Cobertura de la Agua precipitada Agua captada por Coeficiente de Intercepción 
vegetación % (m3) la cobertura (m3) interceoción (m3) 

o 466,682 o O.OS o 

E vapotranspiración 

Evapotranspiración Evapotranspiración Superficie Superficie Evapotranspiración 
real (mm) real (m) (ha) en m2 anual (m3) 

487.0 1 0.48701 66.29 662900 322,836 
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Escurrimiento 

Debido a que el área estaría desprovista de vegetación, el escurrimiento aumentaría. 

Agua precipitada (m3) Factor K Coef. escurrimiento Escurrimiento (m3) 

466 ,68 2 0.28 0.1 50 70,108 

Infiltración 

Agua precipitada Intercepción Evapotranspiración Escurrimiento Infiltración 
(m3) (m3) (m3) (m3) (m3) 

466,68 2 o 322,836 70,108 73,7 37 

Al comparar la infiltración actual con la ejecución del proyecto se tendría una disminución de 7,523 
m3. volumen que se incrementa en el escurrimiento. Siendo este volumen el que se pondría en 
riesgo como servicio ambiental correspondiente al almacenamiento y retención de agua prestado 
por el área forestal solicitada para CUSTF. 

Infiltración actual (m3) Infiltración con CUSTF (m3) Diferencia (m3) 

81 ,260 73,7 37 7,523 

Balance hídrico con la aplicación de las medidas de mitigación 

Para compensar la pérdida de la capacidad de infiltración de 7,523 m3 por la ejecución del proyecto, 
se propone la reforestación con especies nativas con una densidad de plantación de 1,283 
plantas/ha, acompañadas de terrezas individuales con dimensiones promedio de un metro de 
diámetro y 1 O cent ímetros de profundidad, en la misma proporción de la plantación, en la franja 
de afectación temporal y áreas adicionales que en conjunto representan 28.70 ha, así como la 
construcción de obras de conservación de suelos (698 metros lineales por hectárea de barreras 
sedimentadoras) que favorecen la infiltración de agua, en la superficie de la franja de afectación 
permanente correspondiente a 11.3 1 ha. 

Av. 5 de mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0 100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' ASEA· y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 49 de 72 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1755/2017 
Bitácora 09/DSA012 7 /07 / 17 

Con una densidad de plantación de 1,283 plantas/ha se const ruirán 36,822 terrazas individuales 
con una capacidad promedio de captación de agua de 0.07854 m3 por terraza, lo que representa 
2,892.01 m3 en toda la superficie a restaurar, considerando que la obra alcance su máxima 
capacidad de retención. 

Con un metro lineal de barrera de 40 cm de altu ra y una pendiente promedio del terreno de 10.9º, 
se estimó una capacidad de retención de 0.4154 m3, en el supuesto de que la obra alcance su 
máxima capacidad de retención. Este volumen se proyectó a los 698 m/ha propuestos, resultando 
289.94 m3/ha, arrojando un total de 8,321.54 m3 en la superf icie total de restauración. 

Para la protección de la zona de caminos de acceso permanent es y debido a las condiciones de 
pendiente del terreno y tipo de suelo, se constru irán obras de captación y drenaje de agua de lluvia 
para proteger el suelo de la erosión, como cunetas, contracunetas y alcantarillas para desalojar el 
agua de lluvia sin que exista arrastre de suelo y se provoque el inicio o el incremento de los procesos 
erosivos. Las cunetas y contracunetas se construirán a lo largo del camino, en el margen lateral 
donde se encuentra el talud o corte del terreno, buscando captar el agua de lluvia que escurra en 
estos y dirigirla de manera controlada a los escurrimientos naturales existentes. Las alcantarillas 
se usarán como drenes transversales para desalojar el agua de cunetas, así como para dejar pasar 
el agua por debajo del camino en drenajes naturales y arroyos. Sus dimensiones e instalación serán 
corroboradas adecuadamente en campo y se protegerán contra socavación. En los drenajes 
naturales se instalará tubería con suficiente diámetro como para desalojar el flujo esperado más 
una capacidad adicional para evitar t aparse con escombros. Además, se instalarán cortacorrient es 
rellenos con roca a la salida del flujo de agua para evitar la formación de cárcavas. 

Asimismo, se realizará la estabilización de taludes laterales, cortes y rellenos de manera tal que se 
mantenga el ángulo de reposo del material y no causar la formación de sedimentos. De ser 
necesario se construirán estructuras de contención sobre todo en zonas angostas y abruptas para 
ganar terreno para el camino o para sostener el cuerpo del terraplén del camino sobre una ladera 
empinada, en lugar de hacer un corte grande del lado de la montaña y enrocamientos para la 
protección de márgenes de arroyos. 

Con base en los trabajos de restauración en las 40.01 hectáreas, se consideró la modificación de 
la cobertura del suelo considerando un lapso de 6 años de análisis sobre el área de reforestación, 
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considerando el crecimiento anual de la vegetación y en consecuencia de la cobertura vegetal de 
manera gradual por año. 

Para determinar la infiltración del área del proyecto con las medidas de restauración se volvieron a 
modificar las variables de int ercepción, evapotranspiración y escurrimiento, que serían las variables 
que se modifican de la ecuación Infiltración (lnf) = P- (lnt + Ev + Ese). 

Precipit ación 

Superficie de Superficie de Precipitación Precipitación Agua precipitada 
CUSTF (ha) CUSTF (m2) (mm) (m) (m3) 

66. 29 66 29 00 704 0.704 466,68 2 

Intercepción 

lnterceocion de la vegetacion escenario de la re orestacion año 1 al 6. 

Agua Cobertura 
Agua 

Coeficiente Intercepción 
Acción a Área captada por Intercepción 

Año Polígono 
ejecutar (ha) precipitada dela 

la cobertura 
de (m3) Total anual 

(m3) vegetación (m3) intercepción (m3) 

FAT Reforestación 28.70 202,0SS o o O.OS o 
Obras de 

1 FAP conservación 11 31 79,622 o o o.os o o 
de suelo y agua 

CA 26.28 18S,004 o o O.OS o 
FAT Reforestación 28.70 202,0SS 10 20.206 O.OS 1.010 

Obras de 
2 FAP conservación 11.3 1 79,622 o o O.OS o 1,010 

de suelo y agua 

CA 26.28 18S,004 o o O.OS o 
FAT Reforestación 28.70 202,0SS 20 40,411 O.OS 2,021 

Obras de 
3 FAP conservación 11 31 79,622 o o o.os o 2,02 1 

de suelo y agua 

CA 26.28 18S,004 o o O.OS o 
4 FAT Reforestación 28.70 202,0SS 30 60,617 O.OS 3,031 3,031 
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Agua Cobert ura 
Agua 

Coeficiente Intercepción 
Acción a Área captada por Int ercepción 

Año Polígono 
ejecutar Cha) 

precipitada de la 
la cobertura 

de (m3) Total anual 

5 

6 

(m3) vegetación (ml ) intercepción (m l) 

Obras de 
FAP conservación 11 31 79,622 o o 005 o 

de suelo v agua 

CA 26 28 185,004 o o 005 o 
FAT Reforestación 28.70 202,055 40 80,8 22 O.OS 4,041 

Obras de 
FAP conservación 11.31 79,622 o o o.os o 4,041 

de suelo v agua 

CA 26.28 185,004 o o O.OS o 
FAT Reforestación 28.70 202,055 so 101,028 O.OS 5,051 

Obras de 
FAP conservación 11.31 79,622 o o O.OS o 5,05 1 

de suelo v agua 

CA 26 28 185,004 o o 005 o 
FAT: Franja de Afectación Temporal. FAP Franja de Afectación Permanente y CA: Caminos de acceso 

Evapotranspiración 

La evapotranspiración, conserva el valor obtenido en los escenarios anteriores, para los seis años, 
toda vez que para su estimación se consideró la fórmula de Turc en la que las variables utilizadas 
son precipitación y temperatura. 

Evapotranspiración Evapotranspiración Superficie Superficie Evapotranspiración 
real (mm) real (m) (ha) en m2 anual (m3) 

48 7.0 1 048701 66.29 662900 322,836 
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Escurrimiento 

Escurrimiento en el escenario de la reforestación año 1 al 6 

Acción a Área 
Agua Cobertura 

Factor K Factor Escurrimiento 
Escurrimient o 

Año Polígono 
ejecutar (ha) precipitada de la 

Suelo B c (m3) Total anual 
(m3) vee:etación (m3) 

FAT Reforestación 28.70 202,055 o 0 .28 0 .1 50 30,354 

Obras de 
1 FAP conservación 11.31 79,622 o 0 .28 0 .1 50 11,961 73,415 

de suelo v ae:ua 

CA 26.28 185,004 o 0 .3 0 .1 68 31,099 

FAT Reforestación 28.70 202,055 10 0 .28 0 .1 50 30,35 4 

Obras de 
2 FAP conservación 11.31 79,622 o 0 .28 0 .1 50 11,961 73,41 5 

de suelo v agua 

CA 26.28 185,004 o 0.3 0 .1 68 31,099 

FAT Reforestación 28.70 202,055 20 0 .27 0 .141 28,548 

Obras de 
3 FAP conservación 11.31 79,622 o 0 .28 0 .1 50 11,961 71,609 

de suelo v ae:ua 

CA 26.28 185,004 o 0 .3 0 .1 68 31,099 

FAT Reforestación 28.70 202,055 30 0 .26 0 .132 26.7 43 

Obras de 
4 FAP conservación 11.3 1 79,622 o 0 .27 0 .141 11,250 69,092 

de suelo v agua 

CA 26.28 185,004 o 0.3 0 .1 68 31,099 

FAT Reforestación 28.70 202,055 40 0 .24 0 .114 23,131 

Obras de 
5 FAP conservación 11.31 79,622 o 0 .2 0 .079 6,269 60,499 

de suelo v ae:ua 

CA 26 28 185,004 o 03 O 168 31,099 

FAT Reforestación 28 70 202,055 50 022 0 .097 19,520 

Obras de 
6 FAP conservación 1131 79,622 o 0 .2 0 .079 6,269 56,888 

de suelo v agua 

CA 26.28 185,004 o 0 .3 0 .1 68 31,099 

FA T Franja de Afectación Temporal, FAP: Franja de Afectación Permanente CA: Caminos de acceso 
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Infiltración 

Año Área Cha) Precipitación (m3 ) 

1 66.29 466,682 

2 66.29 466,682 

3 66.29 466,682 

4 66.29 466,682 

5 66.29 466,682 

6 66.29 466,682 
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Intercepción (m3 ) Evapotranspiración (m3 ) Escurrimiento (m3 ) Infiltración (m3) 

o 322,836 73,415 70,4 31 

1,010 322,836 73,415 69,420 

2,021 322,836 71,609 70,2 16 

3,03 1 322,836 69,092 71,7 23 

4,04 1 322,836 60,499 79,305 

5,051 322,836 56,888 81,906 

Una vez obtenida la infiltración para un periodo de seis años en las áreas de afectación temporal 
donde se realizarán los trabajos de reforestación en 2 8. 70 ha y 11.3 1 ha de afectación 
permanente donde crecerá vegetación herbácea. es necesario realizar un comparativo de la 
ganancia en la infiltración en el área de restauración, contra los cálculos de la pérdida de infiltración 
por la ejecución del proyecto sin las medidas de mitigación. 

Se realiza el comparativo de la infi ltración en los tres escenarios, para lo cual es importante 
considerar que el análisis comparativo debe ser entre las diferencias en la infiltración (pérdida o 
disminución contra la ganancia o aumento), en virtud de que son diferentes superficies de cálculo 
(CUSTF de 66.29 ha y área de restauración de 40.01 ha). para lo cual se considera el año 1 como 
el año en que se realiza el CUSTF y es la línea base del volumen de infiltración a recuperar y el año 
2 sería el primer año de la reforestación como medida de mitigación, y así subsecuentemente. 

C d 1 . fl omoarativo e a 1n I t racion oor ano con restaurac1on. 

Año 
Infiltración actual Infiltración con el Infiltración con la Diferencia 

m3/año desmonte m3/año reforestación m3/año m3/año 
o 81,260 73,7 3 7 - -7,52 3 
1 - - 70,43 1 o 
2 - - 69,4 20 - 1,01 0 
3 - - 70,216 -21 5 
4 - - 71,723 1,29 2 
5 - - 79,305 8,87 4 

6 - - 8 1,906 11,4 75 
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De acuerdo a los resu ltados obtenidos, con la ejecución del CUSTF se tiene una pérdida de 
infiltración de 7,523 m3/año y con los trabajos de restauración se demuestra que a partir del año 
seis (cinco después de la reforestación) se obtiene un incremento potencial de la infiltración en una 
cantidad de 646 m3 / año, al comparar la infiltración del año cero contra la infiltración del año seis 
en las 40.01 ha de restauración. 

De acuerdo a lo descrito ant eriorment e, se puede concluir que la posible afectación a los recursos 
hidrológicos con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en las 66.29 ha, es mitigable y 
se compensa con las actividades de restauración. Por lo anterior, con la ejecución del proyecto no 
se verán afectados abastecimientos de agua a poblaciones cercanas y en consecuencia no se pone 
en riesgo los servicios hidrológicos que se generan en la zona, y el impacto temporal que se pudiera 
presentar es mitigable y recuperable una vez restaurado el sitio. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se 
encuentra acreditada la tercera hipótesis normativa que establece el artículo 117, párrafo primero 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado 
que, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, no se 
provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, relativo a la obl igación de 
demostrar que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo 
plazo, del estudio técnico just ificativo, se desprende lo siguiente: 

Justificación económica 

El valor económico de los recursos biológicos forestales, mismos que se detallan en el capítulo XII I 
del estudio técnico justificativo, se estimaron desde un punto de vista económico considerando la 
superficie de 66.29 hectáreas del proyecto de cambio de uso de suelo forestal: 

1 d I d 1 Va oracion de los recursos actua es e sitio e provecto. 

Bienes y Servicios Estimación económica 

Maderable $4,300,309.08 

Madera para postes $37,360.00 
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Bienes y Servicios Estimación económica 

Fauna $116 ,100.00 

Captura de carbono $3,9 73,200.00 

Servicios hidrológicos $438,804.61 

Valor de reemplazo del suelo $5,498 ,510.33 

Total $14,364,284.02 

Los valores de todos los usos probables de los recursos naturales actualmente existentes sin la 
ejecución del proyecto, son solamente indicativos y existe poco potencial real para la obtención de 
recursos por estos conceptos, a pesar de que tienen un valor importante y beneficios intangibles 
invaluables, por lo que no representan en realidad beneficio económico significativo a los dueños 
de los predios y es poca la generación de algún tipo de derrama económica local. 

Partiendo de las condiciones de diseño y las variables de operación del proyecto Gasoducto El 
Encino - Topolobampo, Variante San Ignacio - Tramo 1, se ha estimado el rendimiento sobre 
la inversión considerando una tarifa promedio con base en una proyección por un periodo de 5 años 
a partir de la puesta en marcha del sist ema de t ransport e. Aunque el cálculo estadíst ico de la tarifa 
fue t omando como referencia de 5 años, el análisis del rendimiento es para 15 años de operación. 

En primera instancia se analizaron las caract erísticas de diseño del sistema de transporte, el cual 
consiste en un dueto de 20 pulgadas (508 mm) de diámetro nominal, diseñado para soportar una 
presión de 1440 psi y con una capacidad de t ransporte de 257,215.83 m3/día (145.5 MMSPCD). 

Una vez que ha sido determinado el flujo energét ico y uti lizando una t arifa promedio por transporte 
de gas natural por servicio en base firme por uso y por capacidad se puede determinar el costo de 
t ransporte diario, mensual. anual y a largo plazo por un periodo de 15 años el cual se considera 
razonable para una proyección a largo plazo. 

Conceoto Valor 
Tarifa oor servicio en base firme oor caoacidad 7.894 7 Pesos/GJ 
Tarifa oor servicio en base f irme oor uso 0.0923 Pesos/GJ 
Caoacidad de transoorte máxima con compresión 257,2 15.83 GJ/día 
Costo del servicio de t ransporte promedio por día $ 2,054,382 .86 
Costo del servicio de t ransoorte oromedio oor mes $ 61 ,631,485.90 
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$ 739,577,830.76 
$11,093,667,46 1.43 

•tarifas promedio tomadas como referencia del gasoducto El Oro-Mazatlán. en virtud de que para el gasoducto El Encino­
Topolobampo aún no se definen. las cuales pueden variar en cantidades poco considerables. 

Una vez que se calcularon los costos por el servicio de transporte se est imó el rendimiento en 
función de los montos que representan los costos de Operación, Mantenimiento, Administración, 
Impuestos y Depreciación anual, teniendo así un rendimiento sobre la inversión del 58.56% que 
representa un monto aproximado de $6,497,194,262.80. 

Concepto Montos en Montos anuales en Millones de pesos 
Pesos 2018 2019 2020 2021 2022 

Gastos de Operación, 
Mantenimiento y 1,028,82 1,686.85 71,963,779.33 71,963,779.33 71,963,779.33 71,963,779.33 71,963,779.33 

Administración 

Depreciación anual 2,0 62.456,S 7 4.58 144,264,231.32 144,264,231.32 144,264,231.32 144,264,231.32 144,264,231.32 

Impuestos estimados 
2,098,555,58 113 146,789,276.2 1 146,789,276.21 146,789,276 21 146,789,276.21 146,789,276.21 

oor oagar 
Rendimiento sobre 

7,335,9 19,782.33 513,131.205.50 513,131.205.50 S 13,131,205.50 S 13,131.205.50 5 13,1 31,205.50 
inversión 

Los montos estimados son para la totalidad del sistema de transporte, por lo que se estimó la parte 
proporcional para la superficie en la cual se propone el CUSTF, considerando que, aunque la 
superficie solicitada no es considerable en relación con la magnitud del proyecto, es necesario 
resaltar la importancia que tienen pequeños tramos o superficies de uso temporal para la 
conclusión y puesta en marcha del sistema de transporte. 

Conceoto Porcentaie Cantidad 
Suoerficie total oara establecimiento del orovecto 100.00% 1,6 15.10 
Suoerficie solicitada oara CUSTF 4.33% 66 .29 
Rendimiento sobre la inversión del sistema de transporte 100.00% $6,497 ,194,262.80 
Rendimiento sobre la inversión del área de CUSTF 4.33% $28 1,03 1,509.63 

A partir del rendimiento proporcional obtenido para el área de CUSTF, el cual contribuye al 
rendimiento del t otal del sistema en un 4.3 3%, se puede concluir que el uso que se le va a dar al 
terreno tendrá una productividad para un periodo de 15 años de $281,03 1,509.63 de pesos 
mexicanos, dicho monto puede ser comparado con la valoración económica de los recursos 
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biológicos, el cual fue estimado en $14,364,2 84.02 pesos mexicanos con lo que se puede 
demostrar que el uso propuesto será más productivo a largo plazo. 

Justificación social 

La empresa Infraestructura Energética Monarca, S. de R. L. de C. V. (IEM) filial de Transcanada, la 
cual es una empresa internacional altamente integrada en su cadena de valor. Sus actividades 
abarcan la planeación, construcción y operación de gasoductos. Así, cuenta con proyectos en 
operación localizados en varias ciudades de la República Mexicana. Los gasoductos que construye 
IEM, permiten que se dé el abasto de gas natural a diversos sectores, especialmente el relacionado 
con centrales generadoras de energía eléctrica de ciclo combinado, como es el caso de la Variante 
San Ignacio Tramo 1 como parte del Gasoducto El Encino-Topolobampo, que suministrará Gas 
Natural a la central Termoeléctrica Juan de Dios Bátiz Paredes de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) ubicada en Topolobampo, en el estado de Sinaloa. 

El Gasoducto El Encino-T opolobampo que se localiza en los estados de Chihuahua y Sinaloa, 
t ransportará y distribuirá gas natural a esas entidades, asimismo se interconectará a otros 
gasoductos de la red nacional de gasoductos. Este proyecto representa iniciativas que contribuyen 
a mejorar la calidad de vida del entorno y a fortalecer a diversos sectores de la región a través del 
t ransporte en calidad de gas natural, la inversión en este proyecto permite generar bienestar de las 
comunidades a través de la generación de empleos en su etapa de construcción. 

El beneficio social del proyecto, se resume de la siguiente manera: 

l. El principal beneficio de la construcción y operación del proyecto, es que se abastecerá de 
energía eléctrica a un sector importante de la población, en el centro y occidente del país; lo 
que acarrea consigo benefic ios sociales, económicos y ambientales, debido a la reducción de 
costos en la producción y abastecimiento, cont ribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida 
de la población. 

2. Asegura el suministro de gas natural a gasoductos cuyo destino final será la central 
Termoeléctrica Juan de Dios Bátiz Paredes de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
ubicada en T opolobampo, en el estado de Sinaloa. 
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3. De manera directa, los beneficiarios serán, proveedores y negocios, que facilit arán los insumos 
durante la construcción del gasoducto y la generación de hasta 60 empleos directos durante 
la etapa de construcción. 

4. El uso actual del suelo de los predios que se afectarán por el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales no representa una fuente de ingreso importante a los poseedores de los 
predios, por lo que la empresa promovente ha adquirido el derecho de uso mediante contrato, 
por lo que el propietario obtendrá ingresos por tal motivo. 

5. El proyecto considera también la rehabil itación de caminos existentes lo que contribuye a 
mejorar la infraest ructura de caminos locales y se traduce en beneficios para el paso de los 
habit antes de las localidades hacia los centros importantes de población al tener caminos de 
acceso en buenas condic iones. 

6. El área solicitada para cambio de uso de suelo en terrenos forestales forma parte de un 
proyecto integral, regional y nacional, el cual de manera general compat ibiliza con los 
preceptos de desarrollo del país inscritos en sus diferentes programas sectoriales y 
estratégicos, lo que permite garantizar la disponibilidad de energía a mediano y largo plazo en 
un marco que permite el pleno desarrollo de la generación de energía eléctrica para beneficio 
de la sociedad que lo requiere y con la incidencia de reducir las emisiones contaminantes al 
ambiente. 

7. Es importante mencionar que el proyecto está considerado dentro del Plan quinquenal de 
expansión del sistema de transporte y almacenamiento nacional int egrado de gas natural 
2 O 15 - 2 O 1 9, como un "gasoducto de cobertura social", toda vez que la construcción y puesta 
en operación del mismo permitirá llevar el hidrocarburo (Gas Natural) a regiones menos 
favorecidas del país, buscando detonar la generación de industrias que generen empleo y 
propicien el bienestar económico y social. 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa 
estima que se encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa establecida por el art ículo 117, 
párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en cuanto que con estas ha 
quedado técnicamente demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone es más 
productivo a largo plazo. 
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VI. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por el artículo 117, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, revisó la información y documentación que obra en el expediente, observándose lo 
siguiente: 

El artículo 11 7, párrafos, segundo y tercero, establecen: 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar 
respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los 
miembros del Consejo Estatal Forestal. 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que hayan 
pasado 20 años y que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se ha 
regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se establezcan en el 
reglamento correspondiente. 

1. Por lo que corresponde a la opinión del Comit é Técnico Estatal de Restauración y Conservación 
del Ecosistema Forestal en el estado de Chihuahua, el M. C. Raúl Narváez Flores, emitió mediante 
escrito sin número de fecha 2 5 de agosto de 2 O 17, enviado por la Lic. Brenda Ríos Prieto, 
Delegada Federal de la SEMARNA T, opinión del proyecto, en el que se señala revisado con 
observaciones, del cual se desprende que deberá hacerse una descripción de las especies 
presentes en la CHF en los tipos de vegetación encontrados; del área cubierta por vegetación 
se afirma que el 100% es de t ipo primaria, es decir, que no ha sufrido algún tipo de deterioro, 
por lo que deberá revisarse en campo esta aseveración, debido a que en esa región ha habido 
muchas alteraciones de la vegetación por incendios frecuentes y cortas clandestinas, 
principalmente. 

Al respecto, se observa que, el REGULADO realizó la descripción de los tipos de vegetación que 
se desarrollan en la cuenca hidrológico-forestal, en el que se incluye el t ipo de veget ación que 
se afectará por la trayect oria del proyecto y que se respalda con datos de campo, en el que se 
cit an las especies observadas, mismas que corresponden al tipo de vegetación manifestado y 
que fueron corroboradas durante la visita técnica en el sitio del proyecto. Respecto al estado de 
conservación de la vegetación, en el cual se afirma que el 100% es de tipo primaria, del informe 
de visita técnica se desprende que el área sustenta vegetación primaria en buen estado, y que 
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durante el recorrido en el área donde se realizará el cambio de uso de suelo en t errenos 
forestales no se detectó evidencia de algún incendio forestal, tampoco se menciona la 
existencia de sitios con cortas clandestinas. 

2. Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un 
terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable al 
presente caso, ya que, del informe de la visit a técnica realizada en el sitio del proyecto. se 
desprende que en el recorrido físico de la superficie sujeta a CUSTF no se detectó superficie 
afectada por incendio forest al. 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el párrafo 
segundo y tercero del artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el artículo 
117, párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en que las 
autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de las 
especies de vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas autorizaciones 
deberán atender lo que. en su caso, dispongan los programas de ordenamiento ecológico 
correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

1. Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre 

Al respecto y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el REGULADO 
manifestó que se implementará un Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora 
silvestre, con base en los datos que se establecen en el artículo 12 3 Bis del Reglamento de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 24 de febrero de 2014. dicho Programa se anexa al presente resolutivo como 
Anexo 2 de 3. 

2. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 

En el estudio técnico justificativo, el capítulo XII señala que la base para la regionalización 
ecológica del POEGT. comprende unidades territoriales sintéticas que se integran a partir de los 
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principales factores del medio biofísico: cl ima, relieve, vegetación y suelo. La interacción de estos 
factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el interior de cada unidad y la 
heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo como resultado la 
diferenciación del territorio nacional en 145 unidades denominadas unidades ambientales 
biofísicas (UAB). 

El área del proyecto se ubica en la Región Ecológica 15.5, dentro de la UAB No. 13, denominada 
Meseta Chihuahuense Norte. Por lo anterior, se presenta la descripción y vinculación de las 
estrategias sectoriales establecidas para dicha Unidad. Cabe resaltar que no existe ninguna 
limitante para la ejecución del mismo. 

Respecto al Ordenamiento Ecológico estatal y municipal, el REGULADO manifiesta que no 
existe un POET de orden estatal o municipal en el cual el trazo del proyecto incida 
geográficamente. 

3. Áreas Naturales Protegidas 

Del estudio técnico justificativo se desprende que el área del proyecto no se ubica dentro de un 
Área Natural Protegida de carácter federal, estatal o municipal, siendo la más cercana el "Área 
de Protección de Flora y Fauna Papigochic" ubicada aproximadamente a 5 km al noreste del área 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

4. Regiones Priori tarias para la Conservación de la Biodiversidad 

De la opinión emitida por la Subcoordinación de Enlace y Transparencia de la Coordinación 
General de Proyectos y Enlace de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad mediante oficio SET/1 14/2017 de fecha 04 de mayo de 2017, ratificada 
mediante oficio SET/ 2 3 5 / 2 O 17 de fecha O 6 de septiembre de 2 O 17, se desprende lo siguient e: 

El área del proyecto y su zona de influencia se traslapa con las siguientes regiones de 
importancia para la biodiversidad: Región Terrestre Prioritaria (RTP-30) «Alta Tarahumara­
Barrancas»; Región Hidrológica Priori taria (RHP- 18) «Cuenca Alta del Río Fuerte» y Sitios 
Prioritarios Epicontinentales (SPEC-20941, SPEC-20940, SPEC-21224 y SPEC-21336). 
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Se realizó la consult a en el Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad (SNIB), dentro 
de un área de infl uencia de 2.5 km con respecto al proyecto, encontrando registros de especies 
pertenecientes a diversos grupos taxonómicos de los cuales, algunos se enlistan con categoría 
de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT- 2010. 

Asimismo, señala que los gasoductos al ser proyectos de ingeniería lineal, cubren una larga 
distancia y atraviesan diferent es ecosistemas que varían en importancia desde el punto de vista 
de conservación, funcionalidad y valor socioeconómico. En la etapa de construcción del dueto, 
uno de los impactos más significativos es la remoción de cobert ura vegetal. El desmonte 
incrementa el riesgo de erosión en la zona; t ambién hay fragmentación de hábitat, alteración de 
patrones naturales de drenaje, entre otros. Es pertinente aclarar que la opinión técnica está 
enfocada principalmente a aspectos referentes a la flora y la fauna presentes en la región, así 
como de las afectaciones a los procesos y las relaciones entre ellos, por lo que las acciones a 
implementar deberán estar encaminadas a disminuir y restaurar los impactos a las mismas. 

Al respecto en el capítulo II del estudio técnico justificativo, se presentan las características de 
las Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad antes mencionadas. Asimismo, 
se señala que no existen criterios o lineamientos regulatorios que deba cumplir el proyecto a 
desarrollar dentro de cada una de las regiones prioritarias, sin embargo, se hace una vinculación 
del proyecto de acuerdo a la caracterización general identificada en la ficha técnica. Con la 
finalidad de atenuar los impactos que se causen al ecosistema, se proponen medidas de 
prevención y mitigación enfocadas a los recursos flora, fauna, suelo y agua, señaladas en el 
desahogo de los supuestos normativos en el Considerando V del presente resolutivo. 

De acuerdo a la información que se vierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales y una vez analizada la vinculación de los lineamient os con el 
desarrollo del proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento 
referente al cambio de uso de suelo en t errenos forestales, toda vez, que las acciones y objetivos 
del proyecto dan cumplimient o a lo que se establece en los lineamientos que aplican al proyecto 
de acuerdo a lo expuesto por el REGULADO. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa concluye que no 
existen cri terios de manejo específicos que impidan el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, para el desarrollo del proyecto en coment o. 
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Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece el párrafo cuarto del artículo 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VII I. Que con el objeto de verif icar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 118 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento señalado por los 
artículos 12 3 y 12 4 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta 
Autoridad Administrativa se avocó al cálcu lo del monto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, determinándose 
lo siguiente: 

l. Que mediante oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1638/2017 de fecha 17 de octubre de 2017, se 
notificó al REGULADO que, como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales, debería depositar al Fondo Forestal Mexicano la cantidad 
de $6,701,121.12 (Seis millones setecientos un mil ciento veintiún pesos 12/100 M. N.), 
por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 252.78 hectáreas de Bosque de pino 
preferentemente en el estado de Chihuahua. 

2. Que en cumpl imiento del requerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro del plazo 
establecido por el artículo 12 3, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, mediante escrito TPLB-IEM-ASEA-0000-0073 de fecha 19 de octubre de 
2017, recibido en esta AGENCIA el día 23 del mismo mes y año, el C. Yamil Cárdenas Vázquez en 
su carácter de Apoderado Legal del REGULADO, presentó copia simple del comprobante del 
depósito realizado al Fondo Forestal Mexicano CFFM) por la cantidad de $6,701,121.12 (Seis 
millones setecientos un mil ciento veintiún pesos 12/100 M. N.), por concepto de 
compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su 
mantenimiento en una superficie de 2 S 2. 7 8 hectáreas de Bosque de pino preferentemente en el 
estado de Chihuahua. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 2 fracción 1, 12 fracción XXIX, 16 fracción 
XX, 117 párrafo primero y 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 1, 2 párrafo 
tercero, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII, 7 fracción VII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 2 fracciones I Bis y I Ter, 
120, 121, 122, 123, 123 Bis, 124 y 126 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
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Sustentable; los artículos 4 fracción XVIII 12, fracción 1, inciso a), 18, fracciones XVIII y XX, 28 
fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; ACUERDO por el que se delega en las 
Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de 
Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se 
indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2 O 17, así como las demás 
disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento: 

RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 
superficie de 66.2 9 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto El Encino -
Topolobampo, Variante San Ignacio - Tramo 1", ubicado en el municipio de Bocoyna en el estado 
de Chihuahua, promovido por el C. Yamil Cárdenas Vázquez, en su carácter de Apoderado Legal del 
REGULADO, bajo los siguientes: 

TÉRMINOS 

l. El tipo de veget ación forestal por afectar corresponde a Bosque de pino; el cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales que se autoriza se realizará en las superficies correspondientes a 
213 polígonos con coordenadas UTM, Datum WGS84, Zona 13, señaladas en el Anexo 1 de 
3 de la presente resolución. 

11. Los volúmenes de las materias primas forest ales a remover en los polígonos afectados por el 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la 
legal procedencia de dichas materias primas forestales son los siguientes: 

Predio afectado: Ejido Creel 
Código de identificación: C-08-009-CRE-003/17 

Especie Volumen Unidad de medida 

Arbutus arizonica 4.70 Metros cúbicos r. t.a. 
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Especie Volumen 

Arbutus xalapensis 3 60 
Juniperus deppeana 2.20 

Juniperus durangensis 7.00 

Pinus arizonica 364.10 

Pinus chihuahuana 93.80 

Pinus durangensis 324.20 

Pinus herrerae 49 80 

Pinus leiophylla 38.10 

Pinus lumholtzii 27.90 

Pinus strobiformis 117.80 

Quercus arizonica O 10 

Quercus coccolobifolia 18.70 

Quercus crassifolia 22.30 

Quercus sideroxyla 62.40 

Predio afectado: Ejido San Ignacio de Arareco 
Código de identificación: C-08-009-SIA-00 1/17 

Especie Volumen 
Arbutus arizonica 21.34 

Arbutus xalapensis 16.24 

Juníperus deppeana 10.00 

Juniperus durangensis 32.14 

Pinus arízoníca 1664.9 1 

Pinus chíhuahuana 428.91 

Pinus durangensis 1482.59 

Pinus herrerae 227.83 

Pinus leíophylla 174.36 

Pínus lumholtzii 127.68 

Pinus strobíformis 538.90 

Quercus arizonica 0 .45 

Quercus coccolobif olio 85.63 

Quercus crassifolia 102.17 

Quercus sideroxyla 285.34 

Unidad de medida 

Metros cúbicos r. t.a 
Metros cúbicos r. t.a. 

Metros cúbicos r t.a. 

Metros cúbicos r.t.a. 
Metros cúbicos r e.a. 
Metros cúbicos r. t.a. 

Metros cúbicos r.t.a. 

Metros cúbicos r.t.a. 
Metros cúbicos r.t.a. 
Metros cúbicos r. t.a. 

Metros cúbicos r.t.a. 

Metros cúbicos r.t.a. 
Metros cúbicos r.t.a. 
Metros cúbicos r. t.a. 

Unidad de medida 
Metros cúbicos r.t.a. 
Metros cúbicos r.t.a. 

Metros cúbicos r.t.a. 

Metros cúbicos r.t.a. 
Metros cúbicos r.t.a. 
Metros cúbicos r.t.a. 

Metros cúbicos r.t.a. 

Metros cúbicos r.t.a. 
Metros cúbicos r.t.a. 

Metros cúbicos r.t.a. 
Metros cúbicos r.t.a. 

Metros cúbicos r.t.a. 
Metros cúbicos r.t.a. 

Metros cúbicos r.t.a. 
Metros cúbicos r.t.a. 
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111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie del proyecto en la que se 
autoriza el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los 
trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre 
dentro de los predios donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal en el presente 
resolut ivo, en caso de ser necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa la solicitud 
de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales para la superficie 
correspondiente ante esta AGENCIA. 

IV. La remoción de la vegetación forestal autorizada, deberá realizarse por medios mecánicos y 
manuales y no util izar sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación 
deberá realizarse de forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que 
propicien la erosión hídrica y eólica. Los result ados del cumpl imiento de este Término se 
deberán incluir en los informes a los que se refiere el Término XXII del presente resolutivo. 

V. El C. Yamil Cárdenas Vázquez quien es t itular de la presente autorización deberá implementar 
todas las acciones necesarias para evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las 
especies de fauna silvestre, así como la colecta, comercialización y tráfico de las especies 
de flora silvestre que se encuentran en el área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, 
solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre 
con el propósito de rescate y reubicación, siendo el t itu lar el único responsable de estas 
acciones. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a 
los que se refiere el Término XXII de este resolut ivo. 

VI. Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el Programa de rescate, 
reubicación y reforestación de flora silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 2 de 3 de la presente 
resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se 
deberá incluir en los reportes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo, citando el 
porcentaje de avance de dicha actividad y la descripción detallada de todas las actividades 
llevadas a cabo para dar cabal cumplimiento al presente Término, indicando el porcentaje de 
supervivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que 
permita a esta autoridad evaluar su cumplimiento. 

VII. Deberá llevarse a cabo el establecimiento de 36,822 ejemplares de las especies Pinus 
durangensis, Pinus arizonica, Pinus strobiformis, Quercus sideroxyla, Pinus chihuahuana, Pinus 
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leiophylla y Quercus crassifolia, con una densidad de plantación de 1283 plantas/hectárea; y 
garantizar el 80% de supervivencia. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este 
resolutivo. 

VIII. Deberá realizar la construcción de 36,822 terrazas individuales con dimensiones promedio de 
un metro de diámetro y 10 centímetros de profundidad de corte, que acompañarán a la 
reforestación, con una distribución en tresbolillo; para compensar la erosión hídrica y la 
infiltración de agua por el cambio de uso de suelo en terrenos forest ales. Los resultados de 
estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido 
en el Término XXII de este resolutivo. 

IX. Previo a las labores de desmont e y despalme, deberá implementar el Programa de 
ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre del proyecto, especialment e de las 
especies clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, tal 
como se establece en el Anexo 3 de 3 de la presente resolución. Los result ados y evidencia 
fotográfica del cumplimiento del presente Término se incluirán en los reportes a los que se 
refi ere el Término XXII de este resolut ivo. 

X. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme, para su posterior 
reincorporación en las áreas de uso temporal, permanente y áreas adicionales para restaurar 
la zona a lo largo del trazo del gasoducto, además deberá construir, en la franja de afectación 
permanente, 698 metros lineales por hectárea de barreras sedimentadoras, en curvas a nivel, 
empleando una altura de 0.40 m, un largo igual al ancho de la franja (10 m) y una separación 
ent re cada barrera de 14.33 m, para compensar la erosión hídrica y la infiltración de agua por 
el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. Los resultados de estas acciones, así como 
la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de 
este resolutivo. 

XI. El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y utilizado 
para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación forestal 
aledaña, con el fin de facil itar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para 
proteger el suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando la erosión. Los resultados de 
estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido 
en el Término XXII de este resolutivo. 
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XII. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo 
definidas a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

XIII. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y hacer el reti ro de 
residuos cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por 
consiguiente del agua. Los result ados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de est e resolutivo. 

XIV. Deberá realizar el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con 
una empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. 

XV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos para 
evitar la contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

XVI. Una vez concluido el proyecto, en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, 
almacenes, patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, 
deberá aplicar medidas de restauración consistentes en la descompactación, arrope con 
material de despalme y siembra de pasto. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

XVII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 
acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para 
evitar el derrame de aceit es, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el 
almacenamiento de combustibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área 
habilit ada que impida la infil tración de cualquier derrame. Los resultados del cumplimiento del 
presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este 
resolut ivo. 

XVIII. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los 
recursos forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, 
las Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables, así como lo 
que indiquen otras instancias en el ámbito de sus respect ivas competencias. Los resultados de 
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estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido 
en el Término XXII de este resolutivo. 

XIX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en terrenos forestales y dentro 
de un plazo máximo de 1 O días hábiles siguientes a que se den inicio los t rabajos de remoción 
de la vegetación forestal, deberá notificar por escrito a esta Dirección General de Gestión de 
Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, quién será el responsable técnico encargado 
de dirigir la ejecución del cambio de uso del suelo en terrenos forestales autorizado, el cual 
deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará part e de los informes a los 
que se refiere el Término XXII de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre esta 
responsabilidad durante el desarrollo del cambio de uso del suelo en terrenos forestales, se 
deberá informar oportunament e. 

XX. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de ocho meses, a partir de la recepción 
de la misma, el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicit e a esta Dirección General 
de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, antes de su vencimiento y se 
haya dado cumplimiento con las acciones e informes correspondientes que se señalan en el 
presente resolutivo, así como la justificación técnica, económica y ambiental que explique el 
retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal 
y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado. 

XXI. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las 
medidas de mit igación por la afectación al suelo, el agua, la flo ra y la fauna, así como para el 
Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, será de cinco años. 

XXII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA, informes de avances semestrales y un informe de fi niquit o al t érmino de las 
actividades que hayan implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, así como el 
desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos, en las cuales se demuest re el 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VII , VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX de este 
resolutivo. 
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SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace de su conocimiento: 

l. El C. Yamil Cárdenas Vázquez, Apoderado Legal del REGULADO será responsable ante la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier il ícito en 
materia de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en que incurra derivado de las 
actividades del proyecto. 

11. El C. Yamil Cárdenas Vázquez, Apoderado Legal del REGULADO, será el único responsable de 
realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, rest aurar y controlar todos aquellos 
impactos ambientales adversos, atribuibles a la construcción y operación del proyecto que no 
hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo, la información 
complementaria y lo establecido en el presente resolutivo. 

111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realizar en 
cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la 
superficie fo restal autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto 
para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técnico just ificativo y de los Términos indicados en la presente autorización. 

IV. El C. Yamil Cárdenas Vázquez, Apoderado Legal del REGULADO, es el único titular de los 
derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que queda bajo su estricta 
responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o 
laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación del mismo, así como 
su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras 
aut oridades federales, estatales y municipales. 

V. En caso de transferi r los derechos y obligaciones derivados de la present e autorización, se 
deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la 
AGENCIA, en los términos y para los efectos que establece el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el 
que conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la 
aut orización y hacerse responsable del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas 
en la misma, así mismo, deberá adjuntar los documentos legales que acrediten el derecho 
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sobre los t errenos donde se realizará el cambio de uso de suelo en terrenos fo restales de quien 
pretenda ser el nuevo t itular. 

VI. El C. Yamil Cárdenas Vázquez, Apoderado Legal del REGULADO, es la persona con alta 
jerarquía para la toma de decisiones, respecto a paros de labores del cambio de uso del suelo 
en terrenos forestales y/o la realización de acciones de urgent e aplicación. ello ante el riesgo 
potencial o declaración de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por la 
Autoridad competente. 

VII. Esta autorización no exenta al titular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan 
emitir otras dependencias federales. estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

TERCERO. Notifíquese personalmente al C. Yamil Cárdenas Vázquez, en su carácter de Apoderado 
Legal del REGULADO. la presente resolución del proyecto denominado "Gasoducto El Encino -
Topolobampo, Variante San Ignacio - Tramo 1 ", ubicado en el municipio de Bocoyna en el estado 
de Chihuahua, por alguno de los medios legales previstos en el artículo 3 5 y demás correlativos de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

LIC. IVETT GARCÍA SALAZAR 
DIRECTORA DE GESTIÓN E IMPACTO AMBIENTAL 
DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
En suplencia por ausencia del titular de la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con el oficio número ASEA/UGl/0221/2017, de dieciocho de agosto de dos mil 
diecisiete, signado por el Mtro. Ulises Cardona Torres, en su carácter de Jefe de la Unidad de Gestión Industrial y con fundamento en los dispuesto por los 
artículos 4, fracción IV, 12, último párrafo, y 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, para ejercer las atribuciones contenidas en el artículo 28 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

RCC/CEZC/EHCH/ EMVC/LGE/ ALDS 
C.C.P. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. - Conocimiento. 

Mtro. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. - Conocimiento. 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. - Seguimiento. 
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